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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Principa de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás persona» 
de la Augusta Real Familia.

Habiendo aparecido equivocada por error de caja la fecba del siguiente Real decreto, publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debidamente rectificado.
‘ . ' REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, queriendo 
dar una señalada prueba de estimación á la memoria 
de S. M. el Rey D. Carlos I de Portugal y S. A. R. el 
Príncipe D. Luis Felipe, Duque de Braganza muertos 
alevosamente en Lisboa,

Vengo en decretar que el día 8 del corriente, en que 
se verificará la inhumación de los restos mortales, on
dee el pabellón nacional á media asta en todas las for
talezas, edificios públicos y buques de la Armada.

Dado en el Alcázar de Sevilla á tres de Febrero de 
mil novecientos ocho. ALFONSO

El Presidente del CrOBSejo de Ministros ^J&nf «mt«p Manar» y M oiatsucr*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

'  REAL ORDEN
Vísta la consulta elevada á este Ministerio por ese 

Gobierno en coinunioacián de 14 del actual, respecto á si deben ó no renovarse las Juntas municipales de Aso

ciados en los Ayuntamientos, ó si se ha de esperar para 
tal renovación á que se implante la nueva ley en pro
yecto:

Resultando que la referida Autoridad manifestó á 
este Ministerio que, con arreglo a lo dispuesto en la ley 
Municipal, los Ayuntamientos tienen necesidad de pro
ceder á la designación de los Vocales que han de for
mar parte de las Juntas municipales ó de Asociados y 
de cuyos cargos han de posesionarse en el próximo 
mes de Febrero; que ha recibido algunas consultas de 
los Alcaldes respecto de si deben 5 no cumplir aquel 
precepto, teniendo en cuenta la acordada prórroga de 
las elecciones municipales, y que1 entendiendo dicha 
Autoridad que los organismos municipales habrán de 
constituirse en forma distinta una vez aprobado el 
proyecto de la ley sobre Administración municipal y 
provincial, aprecia también que deben continuarlas 
mencionadas Juntas, pero que, sin perjuicio de todo lo 
expuesto, eleva á este Ministerio la presente consulta:

Considerando que constituyendo la Junta municipal 
de Asociados, juntamente con el Ayuntamiento, el or
ganismo encargado del gobierno y administración de 
los Municipios, según así resulta del art. 29 de la ley 
Municipal, natural y lógico es que ambos organismos 
estén afectos á idénticas alteraciones, como se ha en
tendido, haciendo que la renovación de dichas Juntas, 
que anualmente ha de tener lugar, coincida con la que 
cada dos años se realiza en los Ayuntamientos por mi
nisterio de la ley:

Considerando que la organización de las Corporacio
nes populares no es en modo alguno cosa indiferente á 
la constitución de las repetidas Juntas, sino cuestiones 
íntimamente relacionadas entra sí, por la función fis- 
calizadora que sobre la entidad Ayuntamiento está lla
mada á cumplir la Junta municipal, y porque, con 
arreglo á la ley orgánica y su art. 64, forman parte de 
ella, y en número igual, Vocales asociados y Conceja
les, razones todas que imponen con carácter de necesi
dad—cuando la organización de los Municipios es dis
cutida y puede ser objeto de alteraciones en su esencia-

aplazar la renovación de las Juntas hasta tanto que la 
indicada reforma quede resuelta,:

Considerando que asimismo aconsejan el aplazamien
to el haber sido,objeto de igual medida las elecciones 
de renovación dé los Ayuntamientos y la constitución 
de las Comisiones de Ensanche de losjnismos, fundada 
en razones análogas á las que quedan expuestas, por 
estimar conveniente subordinar todas estas alteracio
nes á la resultancia de la reforma que se intentu llevar 
á cabo en la organización y funcionamiento de la ad
ministración municipal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver, con 
carácter general, qne queda aplacada la constitución 
de las Juntas municipales de Asociados hasta tanto que 
tenga lugar la renovación de los Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1908. CIERVASr. Gobernador civil d e .....

Habiendo aparecido equivocada por error de caja la fecha de la siguients Real orden, publicada en 3a G a c e t a  de ayer, se reproduce debidamente rectificada.
REAL ORDEH 

Ilmo. Sr.: Para formar parte del Tribunal de oposi
ciones que para proveer plazas de Aspirantes á Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia en provincias han sido con
vocadas por Real orden de 30 de Octubre último;

S.M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien designar como 
Presidente al Excmo. Sr. D. Julio Fuentes, General de 
División, y como Vocales, al Excmo. Sr. D. Fernando 
Torres Almunia, Interventor de la Deuda pública, y S 
D. Mariano Cossío, Coronel Subinspector del 14.° Ter
cio de la Guardia civil.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1908.

¿ . : 7 " C I É R N ASr. Subsecretario dé éste Ministerio.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido a bien 

disponer que se declare desierto el concurso entre P ro 
feso res convocado por Real orden de 30 de Septiembre 
último, para proveer la plaza de Profesor numerario de 
Carpintería artística de la Escuela Superior de Artes 
Industriales y de Industrias de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: 5. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer que se declare desierto el concurso de ascenso 
entra Auxiliares numerarios, convocado por Real or
den de 30 de Septiembre último, para proveer la plaza 
de Profesor numerario de Cerámica de la Escuela Su
perior de Artes Industriales y de Industrias de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 d<2 Er.ero de 1908. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r .: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profesor 
numerario de Gimnasia del Instituto de Cabra, con el 
sueldo anual da 1.000 pesetas, á D. Venancio Ruiz Ro
mero, actual Profesor numerario de igual asignatura 
del Institu to  de Ciudad Real, cesando desde esta fecha 
en el último de los Institutos mencionados, conforme 
con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 30 de Enero de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Venando R u iz Romero.

Profesor numerario de Gimnasia del Instituto de Ciudad Real, en virtud de concurso, en 15 de Majo de 1907; posesionado en 27 de Abril siguiente.Ayuda ate de la cla>:e de Gimnasia del Instituto de Cabra durante once meses, por acuerdo del Claustro, en 24 de Mar zo de 1993.Suplente de la misma durante tres &5cs, nombrado por elDirector del Instituto en 1.° de Marzo de 1904.BfceVl’Ier en Artes.de primara enseñanza.

Ilm o  S r.: Creada por la vigente ley de Presupues
tos una plaza de Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestras 
de Madrid, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso d9 traslado la provi

sión de dicha plaza por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real orden en la Ga- 
c e t a .

2.° Que sólo pueden presentarse á este concurso 
las Profesoras numerarias de otras Escuelas Normales 
Superiores, en cuyo título administrativo consten que 
están adscritas á la Sección de Ciencias y aquellas que 
no lo estén á ninguna determinada.

3.° Que tanto las demás condiciones para aspirar 
al concurfo, como las que se han de tener en cuenta 
para su resolución, serán las determinadas en la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1903.

4.° Las solicitantes deberán dirigir sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servi
cios, por conducto de ios respectivos Jefes de las Es
cuelas Normales en que presten sus servicies.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1908. R. Ba N PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Habiendo quedado desierta en concurso 
de traslación la Cátedra de Economía política y Legis
lación mercantil de la Escuela Superior de Comercio 
de Valladolid;

8. M. el R e y  ÍQ. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner, con arreglo á lo preceptuado en los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, que 
dicha plaza se provea por oposición en turno libre; y 
en cumplimiento del art. 2.° del Reglamento d§ 11 de 
Agosto de 1901 y Real orden cta 13 do Abril de 1905*

que se agregue á las Cátedras de igual asignatura de 
las Escuelas Superiores de Comercio de la Coruña, Gi
jón, Palma de Mallorca y Santander, anunciadas en el 
expresado turno, y cuyos ejercicios de oposición aun 
no han empezado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1908. R, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la Cátedra de 
Química general é industrial, vacante en la Escuela 
Superior de Artes Industriales y Bellas Artes de Cádiz, 
al turno que le corresponde, que es el de concurso en
tre Profesores numerarios, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo á-V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Febrero de 1908. R. SAN PEDRO 
8r. Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
CO N SEJO  SU PREM O D E G U ERRA  Y  M ARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du
rante el mes anterior, y  que deben publicarse en la G a c e ta  de 
M adrid.

Haber mensual que se lesEMPLEOS NOMBRES asigna.
Pesetas.

Coronel...............  D. Anterior Duelo Betascourt. 625S u b in te n d e n tem ilita r   D. Marcelino Espallorgas Ma-gallón. . . » ..............................  562*50Coronel...............  D. ALiceto Jiménez Romero... 562*50Otro— ..............*. D. Ramón Jiménez Hermcsilla. 625Otro.............. D. Francisco Morcillo Ciaron.. 562 50Otro................ D. Ernesto Ortega Redal— . . .  562 50Otro .........  D. Hilario Santander Rodríg u e z ....................................... 562c50Otro....................  D. José Togores Arjoua   562*50Teniente Coronel D. Severino Gagide Blanco  450Otro....................  D. Juan Díaz Salaz&r. ........*. 450Otro..................... D. Rodolfo Gippini Mora.. . . . .  450Otro  .........  D. Antonio Jiménez Codón.. . .  450C o m isa rio  deGuerra 1.a. . . .  D. Antonio López Ortiz  450Teniente Coronel D. Vicente Patino Rodríguezde Rivera........................... 450Otro.  ...............  D. Gaspar Ronda Benimeli.. . .  450O tro..*...............  D. Jo* é Salvador Faicón.. . . . .  450Médico Mayor... D. Enrique Artiga Bort  562Comandante . . . .  D. Inocente Cano Ruiz............ 375O tro ..    D. Antonio Mata Fernández... 375Otro  .......... D. Juan de Roa Moreno   375Capitán...............  D. Benito Artieda y Matón.. . .  262*50O tro  (Sargento 1.° Alabarderos)..................  D. Pedro Cardero González  375O tro .. . .    D. Antonio Diéguez Feijoó  225Otro. •. D. José Fernández Rodríguez.. 262 50O tro .,.................  D. Rafael Salvador Fernández. 262 50Primer Teniente. D. José Cernido Prieto.............  187*50S e g u n d o  T eniente.............  D. Manuel Gonzalvo G allen... 146*25OHeial 3.° de Od- einas miútares D. Santiago García Torrenteras 158*63.Sargento*  Gregorio Jorge López............... 100Otro cabo m ar... Manuel Justo Alvarez..............  30Sargento............. Angel Orive H erre............. *... 100Otro cabo m ar... Rogelio Ortiz Cerezo ...    37*50Sargento............. D. Emiliano Vizcaíno González 100Otro....................  Agusiín Vicente Redondo  45Tam bor.............  Pablo Martín Expósito.  ........ 45Cabo . . . . . . . . . . . .  José Obregón Barcena............. 22*50Otro....................  Luciano Sánchez Bretaño dela F ior......................    28*13Carabinero  Urbano B&miro Fernández... 22 50O tro. ......... ,.« . José Bevenguer Fuster............ 22,50Otro.».................  Luis Bonaehe Artuñedo  22 50Otro....................  'Manuel Calderón Rovelo  22*50Guardia c iv il. . .  Vicente Castellano de los Santos 22*50Carabinero  Tomás Comitre Miguel. . . . . . .  22*50Guardia c iv il... D. Guillermo C ¿vallas A usio.« 22*50Otro................ Julián Donet Climent. .......... 22 50Carabinero    Francisco Fernández Pelegrín. 22*50Guardia c iv il... Gabriel Guasp Salas................  2250Otro.,     .........  Policarpo García. Cinejano  28 13Otro.............. Máximo García Gallardo  22*50Otro,................. . Rmardo González Alonso . 28‘1VOarab'nero  Juan Hernández Martin   22 5,0Otro.  ___. . . . .  Francisco Latorre Y entejas.». 22;'5GGuardia civil.. , José Llano Arenal............... 22 50Carabinero. ___ Manuel Lais López > ... 212*50Otro....................  Telesforo Mareilia Arboiúes... 28 13Otro....................  Juan Morales Lóp^z. ........ 22 50Guardia c iv il.. .  Romualdo Ortiz Campus.. ...i * 22*50Carabinero  José Piehin T eijeiro ..   22 50Guardia civil..» Mariano Pérez Sánchez . , .  22 50Otro  ......... Francisco Pérez Herva • 22 50Carabinero... . . .  Domingo Pérez Rendo. 28*13Guardia c iv il.. .  Ramón Pérez Lóp^z. ......... 22 50Carabinero........ Juan Rilo Rosendo  ............ £2 50Guardia civil*.. Martín Romero Contreras*.. . . .  28*13Carabinera  Pascual Salvador García. . . . . .  22 50Guardia o iv il. . .  Jo^é Trasto y R o d r í g u e z . 2 2 * 5 Q

HabermensuaB que se les asigna.
EMPLEOS • N O M B B E 3 —

Pesetas,
Carabinero.. . . . .  José Tena Maimó ......................  28*13Otro   Eugenio Vicente González  28*13Coronel................  D. Antonio Ortiz P uerta .. . . . .  625C om andante.... D. Francisco González Pared e s ...  ........ ..............................  375Primer Teniente. D. Juan Moreno Mas. . . . . . . . . .  187;50Obrero 1.a Artillería  José López Muñoz......................   112*50Sargento  Bernardo Martín Gallego  100Otro......................  Juan Martínez Carasa.................... 100C abo..................... Pedro Abad Martínez....................... 22 50Guardia c i v i l . . .  Francisco García Sánchez . . . ,  22*50Carabinero  Tomás González César............... 22*50Guardia c i v i l . . .  Avelino López Blázquez  22*50O tro..................... Manuel Pérez Chinchilla  22 50Otro.. ...................  Ramón Teruel Berm udez  22*50Médico 1.° de laArmada  D. Francisco Blanco González. 100Condestable Mayor de 2.a........  D. Agustín Fernández Boada.. 270Primer Teniente. D. Vicente Arrando Cutanda.. 168*75Otro....................... D. Ramón Alba Cabello  16S*75Otro....................... D. Julián Quintana Cuesta.. . .  168*75Teniente Coronel D. Pablo Rebasa Castro  450Comandante. . . .  D. Jacinto González V argas.. .  375Otro   D. Miguel Ruiz Clavijo Pini-llo s .  .........................................  375Sargento trom petas.............. . .  Macario Juan E xpósito.............. 100Sargento  José López García L egazpi.. . .  100Sargento cabo dem a r .. ............... Tadeo María Tévar....................   37*50Sargento  Felipe Santos Rodríguez.. . . . .  100O tro .....................  Víctor del Valle Herrero  100Guareia civil . . .  Pascual García Borao   22 50Otro   José Paz Ccrbadio    ...............  22*50Ingenierolnspec-tor ............., . . . .  D. Darío Bacas Montero . . . . . .  800Profesor 3.°......... D. Vicente Garrido Yuste  137*48Subintendente . .  D. José Bell ver y M ateó..  450Sargento  Francisco Alonso M artínez... .  30Otro...................... Deogracias Arteaga Almería. . 100

Madrid 5 de Febrero de 1908.=:P. O., el General Secretario, F. Escario.

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n to s  C o n te n c io s o s

El Cónsul de España en La Piata participa á eate M inisterio el fallecimiento de los súb iiíos españoles Ensebio G oi- coechea, de estado soltero; Teresa Rivero, de cuarenta año» de edad, y estado soltera; Martín Cineunegui y Arocena, d® estado soltero; Manuel Pena y Ruiz, natural de Cádiz; Antonio López.El Cónsul de España en Habana participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Ramón Junco Blanco, soltero, natural de Rebada!lo (Oviedo)*, del comercio,, j  da cincuenta y sais años de edad; Vicente Bendeiro González* de estado casado, de treinta y dos años de edad, hijo de Bernardo y de Manuela.

MINISTERIO DE G RACIA Y JUSTICIA
D irecció n  g e n e r a l  d e  l o s  

Registros civil y de la propiedad y del Notariado
El Tribunal de oposiciones á las plazas de Escribientes de esta Dirección general há acordado que los ejercicios den comienzo el día 17 de los corrientes, á las cuatro y media de 3a tarde, en la Escuela Normal Central á& Maestros, calle de San Bernardo,- núm. 80, precediéndose en dicho día al sorteo de los opositores que se declaren aptos.Los solicitantes, cuyos* nombares sa expresan á continuación, deberán completar su documentación antes de las doce de la mañana del día 13 del mes actual.Madrid 6 de Febrero de 19G8.==E1 Director general, Carlos 

González Rothvo?,s.
L ista  de los o positores que necesitan presen tar a lg u no de lo s  d ocu m en tos á que se  re llen e  e l art. 2J° d e l R eg lar  aento de op osic ion es.

D. Luciano Lalinde García, D. Rafael García de Fuente», D. Feliciano Monteagudo Talavera, D. Joaquín Muñoz Sánchez, D. Ro mán Iglesias Amado, D. José Garzón Rodríguez, D. Rogelio Velo Díaz, D. Rafael Yáñez Barnuevo de Tamayo, D. Jaime «Ciruelos González, D. Evelio Delgado González, Don Macario I  Jb&d de la Serna, D. Francisco Carvajal y Martín» D. Ricar ¿o Luque y Fernández, D. Diego Alcaraz Crespo, D. Pedr' j  Martín López, D. Teodoro Quirós Toledano, Don Nicolás Capilla Buiza, D. José García Manso, D. José Abreu G utiérrez, D. Carlos Masías Bailly, D. Pío Torres Muñoz, D. Ma auel Manrique López, D. Ramón Carrera Díaz, D. Joaquín Moreno Cuartara, D. Mariano Pérez Peinado, D. Jacinto Edu' ardo Medina Laforga, D. Juan José Fernández Gómez, D. Antonio Noya Jiménez, D. Francisco González Carrascosa, D. Sacerdote Rodrigo Llórente, D. Felipe Mota Martín, D . Adolfo Sánchez del Arco y Lucero, D. Francisco Prados F ernández, D. Joaquín García Elorz, D. Heraclio Iglesias So- moza, D. Luis Villanueva Juarros, D. Pablo Pareilada García, D. Tomás Agustín Salcedo, D. Manuel Heredia de Treyi- lia, D. Fermín Paniagua y Andrés, D. Vicente Henche y Ya- güe, D. Dionisio Fernández Gansi, D. Manuel María de Pablo y Martín, D. Enrique Bataller Pen&lva, D. Mariano Marcos Delgado, D. Lorenzo Cid Gascón, D. Francisco Cano Santa- yana, D. José Palomeque Flores, D. Joaquín Palacios González, D. Enrique Alós Grutshet, D. Manuel Ramón Alba», D. Manuel Zorrilla Muñoz, D. Benito Serrano Pérez, D. Ar-* turo Pintor Martín, D. Juan Rodríguez Homdedeu, D. Juatü. Antonio Márquez Prieto, D. Francisco de Mollinedo y R uiz  de la Fuente, D. Eugenio Bisbal y López Brea, D. Joaquín Vidal y Martínez, D. Juan Antonio Ruiz de Salazar y M ore- no, D. Alfonso Martí y Pascual, D, Gabriel Piñana Sar ades, D. Rafael García y de Herínúa, D, Francisco Fernández y Amador de íes Ríes» D, Rafael Royo Escobar., D. Joaquín Jimeso Poderoso, D. Francisco del Río A!om?o, D. Leo- prúdo^Chap?, Oubells, D.-ga-muel Pérez Navarro, D. Pedro Cabañas.y González, IR José María Saval y Alm.ania, D* A lfonso Q u ila  Faura, d. Isidro Bernardini Serrano,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de les funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904.

Número 
du 

or
den «u la nlaae.

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

ASoa. Meses. Días.

S E R V I C I O S

EN LA CLASE 

Años. Meses. Días. •

AL ESTADO 

Años. Meses. DXai.

323
324
325

D* Antonio Tapis y L etrilla ............ *.......... Barcelona................. 49 9 7 6 12 7 6 12
Adm inistración ds Hacienda de H uesca...........................
Auxiliar no facultativo de la D irección general de lo

Huesca...................... 39 10 18 7 6 1 10 2 21

55 10 20 28 8 28Badajoz.............. ...... 7 5 4
326
•3">7

Secretario de ia Delegación de Hacienda de M álaga.. .  
Adm inistración principal de A rbitrios de los puertos

Santander................ 41 2 16 7 5 19 16 9 28

12 16M álaga..................... 42 3 23 7 5 3 24
328
329

Tesonería de Hacienda de Toledo Cacarea............. 49 2 22 7 5 8 7 5 8
Cayetano Bonafox Berm ejo..................... Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y

M adrid..................... 46 2 12 7 4' 22 7 4 22
830
331
332
333 
834

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas............. Madrid...................... 59 1 11 7 4 11 31 3 16
Tesorería de Hacienda de L eón ............................................ L eón ................... .. 58 10 18 7 4 2 17 5 7
Intervención de Hacienda de Barcelona* •.•«••*••«.1 . Barcelona.. . . . . . . . 53 9 27 7 3 18 7 3 18

T o le d o ..................... 47 7 2 7 3 17 33 11 27
Intervención central ............................................................... Oviedo................. •.. 37 5 12 • 7 3 16 11 6 2

Manuel C*rio y O ‘tfiga.................. . .......... Adm inistración subalterna de la Renta del alcohol de
Madrid.................. 33 9 7 7 3 14 8 3 24

336
337
338
339
340 
34 i
342
343

Tt,rxní, i<íf*r) Tallez Pñdeo- . . . . . . . Tesorería de Hacienda de H uelva .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . G uadalajara........... 49 8 29 7 3 9 15 6 29
Tesorería de Hacienda de L u go .......................................... Pontevedra.............. 37 » 18 7 3 6 7 3 6

José Torres B lan es....................... , , ........ Alicante. 58 4 22 7 2 28 34 7 >
Tesorería de Hacienda de Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sor, a ......................... 48 7 3 . 7 2 22 ■ 7 2 22
Ittt Tveotción de Hacienda de Córdoba ................... .. Málaga...................... 48 4 22 7 2 17 7 8 14
Administración de Hacienda da Málaga . . . . . . . . . . . . . . Málaga......... ............ 41 6 19 7 2 2 7 2 2

Antonio Picazo Castellanos .............
Francisco de Ester y Fcrnández-Ria- 

rola • ...<  . . . » .............*

intervención de Hacienda de Barcelona. . . . . . . . . . . . . Barcelona........ .. 36 10 12 7 2 » 7 6 11

Adm inistrar 6n de Hacienda de Cuenca.. . .  * ................. Sevilla ...................... 29 1 1 7 1 17 8 11 6
314
345
346

Tesorería de Hacienda de T o le d o ................ ...................... V alladoiid ............... 42 9 2 7 1 15 13 2 24
Vicente Urbano Palomero.......................
Federico Martínez de Velasco y Sán

chez i ................. . . ........... . . . . . . .

Tesorería dfi Hacienda de Málaga . . . . .  . . . . . . . . . . Málaga..................... 49 2 17 7 1 11 24 4 27

Tesorería de Hacienda de G erona.................................... V alladoiid............... 61 2 20 7 1 7 30 5 13
347
348
349

Vicente Ra non Alcar&z . . .  . . . intervención de Hacienda de A lica n te ............................. A licante................... 42 2 10 7 1 > 23 1 8
José Pérez G a r c ía ............................... • inspección provincial de Hacienda de Palencia............. Palencia................... 43 4 5 7 » 5 7 » 5
Joan Oliva Jiménez r . .  . - - T............. Inspección p-ovincial de Hacienda de A l m e r í a , . Seviila. ................... 61 2 24 6 11 23 33 8 »

350 Galo Francisco Suárez D ora d o ............. d̂milustración, de Hacienda, de O reóle ............................ Madrid...................... 69 2 15 6 11 15 13 4 6
35 L 
352 
853

Amancio La/ndín Tobío - . , ........ . - ,.• Adm inistración de Hacienda, de Pontevedra . . . . . . . . . Pontevedra... . . . . . 27 8 17 6 10 11 10 11 14
G*iíllftp<no San Pe 1ro Rozalem • ■ - Dirección general de la Deuda y Clases pasivas 1...........

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
T abacos..............................................................................

Madrid. . . . . . . . . . . 39 8 21 6 10 » 20 4 »
Luis Morales de Setién y CaniLas........

Madrid......... ............ 32 1 10 6 10 » 15 5 29
354
355

Jesús Salvatierra G onzález.. . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Madrid ................................
Almacén de efectos timbrados d8 la Fábrica Nacional 

de la Moneda y T im bre ....................... ..

M adrid... .  • ............. 43 5 17 6 10 » 12 6 >
Eduardo Blanco y Abeleiras.

Madrid...................... 58 4 25 6 10 > 12 1 5
356
857
358
359 
330 
361 
352
333
334
335
336
337

Ricardo Bárdete Sa^toyo.......... ............ » intervención centra l............................ .. Madrid.............. 30 4 24 6 10 » 6 10 »
Florencio Esteban Cueva. •. • . . ............. Adm inistración de Hacienca de Teruel.*............. .. T e ru e l.. ................... 56 . 10 8 6 9 26 15 9 25
Ano-el Canas L agu n a ................................ Intervención de Hacienda de Albacete .............................. Madrid................ 31 6 4 6 9 .25 10 11 24
Gerardo Fariña Pérez. . ( i . . Intervención de Hacienda de Pontevedra ........................ ¡ Pontevedra.............. 51 9 7 6 8 28 14 7 17
Julián Graceli S e r io ............... Intervención de Hacienda de Zamora ................................ Zam ora................ .... 33 5 4 6 8 27 7 8 4
José D az y A b a d ................................... .. Adm inistración de Hacienda de Madrid. .......................... Madrid...................... 56 4 1 6 8 22 6 8 22
Enrique Bellón de Rojas . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de M adrid .« . . . ........... Madrid.................. 41 3 27 6 8 19 9 4 26
Federico Iglesias y B e llid o . . . . . . . . . . . A dmi nistración de Hacienda de Madrid . . . . . . . . . . . . . i Salamanca............... 55 2 13 6 8 16 6 8 16
Luis C ¿rd&vias y Pascual................... Tesorería de Hacienda de Guadalajara................... .. G uadalajara........... 34 11 19 6 8 8 10 > 13
Benito Rodríguez Gárate........ « . .# .» . » Adm inistración de Hacienda de Jaén............... .. Madrid................. 29 5 14 6 8 4 9 ' 7 a
Fr&nci^c 3 Reina v Fusfce^ufiras.......... .. A d mi nistración de Hacienda de C áceres........... Córdoba......... .. 34 2 5 6 8 4 6 8 4
Manuel Meilán Vdabella......................... Intervención de Hacienda de Luí?o .................................... Luaro.. . . .  . . . . . . . 43 6 5 6 8 27 11 16
M mÍ*yi a Pa \ A nm i t-nri

. . . . .  . . . . . . .
29

46

3 7 6 8 > 10 1 4oüo
839

üx el n&QO jtí biUl»! J A. i JLu l ̂  w U. > • • « • i • • • *
Francisco González de Anleo y Nar- 

váez....................... ................ .. Tesorería de Hacienda de Caste l ó n .• ............................. M álaga .................... 7 14 6 8 10 » 26
370 Perfecto M artínez...................................... Tesorería de Hacienda de Palencia...................................... Palencia................... 75 1 2 6 8 » 6

6
13

8
8
i>

*
371
372
373

Teodoro Ca^as v SHís. . . . . . . . . . . .
Tesorería de Hacienda de V a lla do iid .........................
Intervención de Hacienda de la C oruña...........................
Auxiliar no facultativo de la D irección  general de lo 

dontfvn310^0 d *1 Retado . . . . .  ..................... .........................

Orense...................
Coruña................

32
39

10
8

24
19

6
6

8
7 27

s>
26

Suceso Ruiz C o e i 'o ....................................
Jaén.. • • • ................. 29 6 24 6 7 21 13 5 29

374
375

Aí?ushín Ral ero Garnica . .  . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de T o le d o ............................ Salamanca............... 50 1 22 6 7 16 23 2> 21
Manuel Cid y Feijóo ......................... Tesorería de Hacienda de Valencia Madrid.............. 52 » 6 6 7 14 13 1 10

376
377

Rafael íGlza v González.. ...........« . . . Te o rería de Hacienda de Canarias. . .  ............................ Canarias............. .. 24 3 7 6 6 15 6 6 15
Oavet ano Cruz Cjiloena . ................. Intervenc ón de Hacienda de Canarias.......................... ..

Representación del Estado en el Arrendam iento de 
Tabacos ...................................... .................... ..................... ...

Canarias................... 40 » 16 6 6 10 17 5 4.
378 Enrique Mingo y L ópez ........................

M adrid................... 34 1 28 6 6 10 14 11 »
879
880 
83L 
3 82 
383

Francisco de Paula Sales y G onzález..
Manuel Carreño Verdigay.......................
Enrique de la V illa y Cam acho.............
Pedro Angel Domínguez Hernansanz.
Garios Lóp8z Pelegnn y Belza...............
José Vázquez de la C orte .. . . . . . . . . . . .

Adm inistración de Hacienda de Madrid. . . . . . . .  . . . . V alencia............ .. 28 9 » 6 6 10 6 6 10
Tesorería de Hacienda de G ran ada ....................................
Intervención general de la Adm inistración del Estado.
Intervención d6 Hacienda de Lérida.

Granada............. .. 28 » 6 6 10 6 6 10
Madrid...................... 35 10 27 6 6 » 10 T> 20
Madrid.». . . . . . . . . . 32 8 3 6 5 29 10 7 12

Intervención central . .  ............................................ M adrid .... •. *......... 37 8 27 6 5 27 9 5 13
584 Tesorería de Hacienda de H uelva........................................ H uelva ... .  ........... .... 37 11 6 5 23 10 8 9
835 Juan Rubio Sánchez................... .. Intervención de Hacienda cUí C áceres............................. Salam anca.. . . . . . . 32 10 26 6 5 » 6 5 9

,86'j Luis Carrión González............................. Inspección provincial de Hacienda de Málaga . . . . . . . . Málaga...................... 32 3t » 6 5 1 * 6 5 »
387 César Fernández y Fernández............... Tesorería de Hacienda de la C oru ñ a ................... .. Coruña.................. 31 2 15 6 4 24 6 4 24
388 Gregorio Aivarez Fernández. . . . . . . . . Intervención de Hacienda de León. ............................ León .......................... 58 9 19 6 4 23 8 2 26
889 Federico Pocb Podemonte....................... Adm inistración de Hacienda de B arcelona.....................

Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda .
Adm inistración de Hacienda de Badajoz............. .... ........
Intervención de Hacienda de Santander.. . . » ............... i

Barcelona . . . . . . . . 49 3 26 6 4 21 19 7 24
•890 Antonio Lima y C au la ............................. Pontevedra ......... 31 9 25 6 4 16 6 4 16
3JI Antonio «xguLr de la M orena............ Pontevedra............. 29 9 6 4 11 6 4 11
592 Leopoldo Rubín ..................... .....................

7jí a r« i i  a  1 K* ¿ J M n f t i r l o T  O  *■ t i  4- fe yt TY í a  7  /4
Pontevedra........... ... 47 2 5 6 4 10 13 4 10

s  j * m
nglkjá ¿ 3 ¡ i i

• )i '0 X t l a U l l c l  J7 8 r i l 6 I l U C S  J r i l l i a U O  J  U í a Z  Ut3

la C o rtin a ............................................................................... A hicram» d -d Estado dfi la A dministrafiióo dft Híi(f»ipndfiU y g a v l C v  U b i  uv2 X Cl x l . v l U i i U L O l l l  A v w U  U u  L l i U v i v U u ^

de Barcelona. . . . .  ......................... ......................................... ... ........................ Sevilla . .  ............................ 51 6 14 6 4 10 6 4 10
584 Gonzalo Fernández de Córdoba ..................... Administración de Hacienda de Córdoba ..........................................

Intervención de Hacienda de A la v a . ......................... ...... ... . . . .

C órdoba.. . ..................... ... 30 1 6 4 9 6 4 9
8 j5 Pedro Méndez M oreno .......... ... ..................................... Badajoz .................................. 33 10 8 6 4 4 6 4 4
59o José Durán y Sarra ............................ .............................. Adm inistración de Hacienda de Gerona ......................... ... .................

latervención de la Ordenación de pagos de H acienda.. 
Intervención de Hacienda de T arragon a .................. ........................

Gerona. . . .  . 43
45

6
3

9 6 4 3 6 4 3
397 Francisco González M ejias.....................

I C irios Palma y ■ Escobar.*.......................
Jaén.. . . . . . . . . . . . . 12 6 4 » 16 5 10

-itó ¡ Málaga...................... 46
43

4 28 6 3 26 7 1 16
Magín F eleric  j  P o lb a ch . ...................................... Admi ais ¿ración de Hacienda de T e r u e l .............................................

Secretario de la Delegación de Hacienda da Orense . . .  

Auxiliar no-facultativo de la D irección general de lo 
Conteo ¿loso del E stado.............................

G erona...................... 1
3

9 6 3 2 2 16 7 1
i < Mariano Madrigal Garrido ................................... Oreóse .................... ... 53 19 6 3 21 6 3 • 21
40i :■ Lí-óa Burilo v G i.*oía .......................................... ...... ...

G ranada..... ....................... 38 9 » 6 3 13 15 j> 23
4 J ¿  i

408
Santiago A niio y S angüesa ...............................

Luis Nonide y P.ana ........................................................

Francisco Pérez Chirinos y Perea..............

Ordenación de pasres de Instrucción pública y Fomento 
Intervención de Hacienda de Segovia .......................

Teruel.......................
O viedo......................

37
63

5
3

7
3

6
6

3
3

4
»

12
23

7
7

24
18

■i:04 Representación del Estado en el Arrendam iento de 
T abacos.................................................................................. .. M urcia..................... 26 4 9 6 3 9 8 >

4 50 | Alberto Valero M artin ............................. Tesorería da Hacienda de Salam an ca....................... .. Madrid...................... 25 2 a 6 3 » • 6 3 2>
403 Pedro Pab’ o Haredia y Pérez...............\ Inspee-'dóo provincial de Hacienda de L o g r o ñ o .. . . . . . L ogroño ................ 36 [ 10 6 . 2 2 2 10 » 10
407 Bernardo González de las Gradillas y 

Vázquez .............................................................................................. V Intervención general de la Adm inistración del Es- 
t a d o ......................... .................................................................. Madr»d............ 26 4 . 11 6 . 2 21 9 6 p

408
4 í j 9

Jerónimo López y González O rd u a a .. . 

Pablo Zamora P eivz-tierm ida...............
Adm inistración de Hacienda de B arcelon a . --------------------- ------------

Tesorería dtj Hacíenua de B u rgos......... ... ........................... ...

Badajoz, ....................................

Coruña, .  £ „ .

50
30

5
8

14 6
6

2
2

20
20

30
6

3
2

. 16 
20

410 Romáu V álü vielso  Avend&ño ............................ Adm inistración de Hacienda de Burdos, „ . ; „ ............................ B urdos . 34 11
2

23 6 2 6 6 2 6
4 i 1 Francijco del Campo T e je ro .. ............... Adm inistración de Hacienda de Soria ........ ...................... Sor*a.. . .  . 56

54
37

27 6 2 5 16 11 17
4 12
413 :

A lberto Martínez Daza.......... ..................
Alfonso López V íih lta ........ ................... ¡

Administra, nóa de Hacienda de G ranada. . .  . . . . . . . . .

Inter ven c lin  ia  HXe!enda de Ciudad R -a.)...................
G r a n - i  .....................

i  R e a l ....................

9
6 l & >

6
6

2
2

?>

»

6
6

2
2

i

p

»
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DE L AS O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaría. —  Ley de 30 de Julio de 1904. — Relación núm. 128.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 21 del actual, 
y  que se publica en cumplimiento y  á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904. ’

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  DE  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTBADA 
4a la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

L QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

25© a &&§§O» ©
© £. O® r*
S£®©*Jjf jr* p. © w
0^2, • o »

*• «r+d«
ats ©X*® 3 ® o
to
® 2 ® » ©»
do©

2SP.CN © g © ©o
©
o®
©O m ¡5* 2* . ©• d

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

i
O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

MPORTB
del

crédito.

Peseta».DÍA HBB aRo

27
2 0
24
27
13
10
11
23OO

Octubre . . . . 1901 M ajo 95 á J u iio .9 7 ..................... 74
5>

23 1 Julián Jiménez M arín .................  « . . .  £Soldado....................
Febrero........ 1902 Enero 96 á Enero 9 7 ................ .. 30

39
40
41
46
47
51
52 
55
59
60 
61 
67 
73
77
78
79
83
84
87
88 
90 
93
97
98
99 

100 
102
103
104
105
106 

. 107
10

2
3

2 Salvador Cabro B o s .................................. 1[dem ..........................
yu íd 

2 ÍD 10 
392H0A b r il............. 1902 Enero 91 á Octubre 94............... 3 José Damián Selles. . . . . .  • (Dabo.........................

Idem.............. 1902 Mayo á Noviembre 95........ .. > 4 José Antonio J u a n ................................ íSoldado........... • . . .
M ayo............. 1902 Noviem bre 95 á Junio 96 • . . 5 José Suárez Fernández • •. -[d e m .... . . . . . . . . . . oí)

11845Ju lio .............. 1902 Mayo á Julio 95...........................
Julio á Diciembre 96

» 6 Jaime O*é Q uintana.• . .  . . .  -[d e m .........................
Idem. . . . . . . 1902 2> 7 Sandalio Alonso M enendez.. . . . . [dem ............. ............

OO \)ú
137 15 
24640 

40‘20
1 1 í1 ‘ Q

Idem. 1902' Mavo á Octubre 95 £ 8 Fernando de la Piedra Dópez • Idem ..........................
Idem.............. 1902 .1unió á Noviembre 95 ) 9 Francisco Masa Quíntanilla • . . . Idem ..........................vCO

30
8

16
16

1
16

I
12
4

Id em ............. 1902 Junio 95 á Enero 97 . 10 José Dorado Deposo . . . .  . . . .  • Idem ............. ............
A gosto. . . . . 1902 Enero á DicienribT'e 96 . . . 11 Manuel Solsona Ibánez. . . . . . . . . Idem

114 yo

Id e m ............. 1902 Diciem bre 93 á Febrero 9 4 . . . .
Febrero á Julio 97.......................
Enero 94 á Julio 9 5 . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Febrero 96 . . .
A bril 94 á Febrero 97.................
Noviembre 95 á Diciem bre 97.

12 Eusjebio Casara rn pe pe Broza . . * Id em ................. « . . .
i i i J*3
23*75
AQO'DlIdem.............. 1902 > 13 Juan Bruyuela Navas •. . . . .  . Idem . ........................

Septiembre.. 
Octubre . . . .

1902 14 Manuel Fernández Fernández Idem ................... ..
Oy IKy 

i fiQ oe;
1902 15 Francisco Cabanes Munielo ............. . Idem . ........................

D iciem bre. 1902 16 Luis PiSeiro Rodríguez.. . .  ......... Idem .......................... Ha lo riATni^inn 1innif>JiHn. i
•j4 O -±0

Idem.............. 1902 » 17 Juan Ferrer Ferrer. ................................ Id e m .........................
iilwiUCimiAiS vi.O iCl vUJLUloil/il iiU UXUmuU

ra del segundo batallón del reg i-/ 
m iento Infantería Isabel la Católica,! 
mímpro 75 TCiihal . . 1

OUU

Enero . . . . . . 1903 18 Fernando Abat Quirós. . .  . .  . •. • Id e m ....................... )
Id e m ............ 1903 Febrero á Junio 97 • . . . » 19 Francisco Sandoval Fajardo ................. Id em ................... ......

11U
115^05 
257*75 

1.099*30 
6745  
61‘85 

52840 
163‘90 
119‘60 
292‘80 
20S*30
1 AO-lrt

0 
10 
10 
30 
30

1

Febrero........ 1903 Marzo 95 á Enero 97 20
21

Juan Blanco Gutiérrez ................... .. Idem . ........................|
M ayo............. 1903 Antonio López Fernández • • • ■ * • • • C abo................. ..
Idem ............. 1903 22 Pedro Molina Guevara . • . .  • Soldado.....................
Id em ............. 1903 Abril á Ju lo 94 > 23 Francisco Morales B ascón.. . . .  . . . . . . Id em ................. ..
Jun io............ 1903 Junio 96 á Octubre 97 ...............

Noviembre 95 á Noviembre 97
24
25
26

Mifiruel Delirado Onofre . . . . . . . . Id em ................... ..
Idem.............. 1903 Jaime Farranmeti M *o*nl......................... Idem23 Id em ............. 1903 Francisco García Jiménez ............. .. Idem ..........................23 A g o s to ......... 1903 27

28
29 -
30

Manuel Macias Incógnito ........... .. Idem. ...................i Idem.............. 1903 Mayo 95 á Mayo 9 8 ..................... Felipe Mora L a y a ..................... ................ Idem. ........................7
21
21

6
29
16
16
10

19
20
25 
21

6
26

Octubre-. . . . 1903 Vicente Hernat S u a y .. ...................... Idem ........... ..
Idem.. . . . . . . 1903 Abril á Septiembre 98, . - , Dionisio García Gómez*................... .. ■ .. Idem......... ................

Î fcU -ivJ
101 <’4-5

N oviem bre.. 1903 31
32
33
34
35

:  36 
37. 

' F 38
39
40
41

Sibino Bardo Guitart . .  ................... Idem................
1 \J L -ití

Febrero........ 1904 * Mariano Miguel Puig . . . * • • ............. Id em ......................... .
i 1U -±o

M arzo........... 1904 Manuel López Suero.......... .... Id e m ......................... 1 (VIí 1̂
Idem ............. 19C4 Diciembre 97 » Tirnin 98 >5l José Tomás S o ler .................. .. Id e m .........................

1U / i»»
1 Q-,

A b r il ............. 1904 TtVibpprft Qfi ¿  RnAi*n Q7 198

205

Atanasio Barbero Grande. Id em ................... .. Idem del batallón Cazadores Arapiles, 
núm ero 9 (Cuba)....................................

Idem del segundo batallón del regi-l

lvO ¿ o

Febrero . . . .  
Idem .............

1904
1900

A bril á Junio 9 4 .............
D iciembre 95 á Agosto 96.........
Julio 95 á D iciem bre 98.............
Junio á Diciem bre 9 7 . . . . . . . . .
Mota v  Jimio QK

D. Ramón Sánchez B aron a ...................
Antonio López L arru y ..............................

Teniente...................
S o ld a d o .............

12440 
281‘20 

\ 238 
{ 85*68 
( 936f24 
| 22‘65

Idem..............
N oviem bre.. 
A b r il.............

1901
1903
1901 211

212

9 " 
32 

2  
1 
Q

Mateo Blas M ir..................... ................
Joaquín H oller B la n c o ................... ..
Francisco Lastra H ernández................

Idem ..........................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem. ............... ..

, m iento Infantería María Cristina, 
núm ero 63 (Cuba)............... ...................

Idem id. Tarragona, núm . 6 7 (Cuba).. 
Idem del prim er batallón del regi

miento Infantería Isabel la Católica
D iciem bre... 1900 Marzo ¿  Julio 91 Francisco Franqueza A r q u e ............. ... Idem.............. ( 27‘90
J u lio ............. 1901 Tnlio á NAirípmliM Qf? 42

43
44
45
46

Doroteo Bruno N ie to ................................ Id e m .........................i /  1754
15
28

N oviem bre.. 
A b r i l . ...........

1901 A bril 92 á Febrero 95 . . . . . . . .
Noviem bre 96 á Febrero 98 . . .  
A bril á Diciembre 95.................
A Viril Qfí á TiVhffípn Qfí

221

O
9
K

José María Castro M arfil.••••»•.•••>. Idem ............... . . . . . i
y JUlviA wv AlAXivii uUi Jl(« AOmVOÍ Ad viiUVXAyCv̂
i núm ero 75 fOubal ............. . . i\  ̂ ^

(  718*65
r Qíl1901 Baltasar García Herráiz . . . . . . . . . . . . Id em .

Tdem del batallón Alcántara, Peninsu-*Mayo............. 1901
%>
7
9
1
2
3
4 
6
7
8 
9

13
1
2

3
5 
8  
9

Lorenzo Rondía Saninán . .  . . . . . Idem ................... ......
[ «70 olí

16
20
17

1
29
3

24
10
2 2
11

Junio............. 1901 ■
>

Jaime D ichos Soler.................................... Id em ..................... .. . <‘ sular núm . 3 (C u ba ).............................4[ 4 4 0  OO
r 147*65

Septiembre.. 
A bril. . . . . . .

1896
AUI 11 «7ti o» r  CDiol U «7U «*••••••»
Á Viril ¿ A (TActn 222 47

48
49
50
51
52
53
54

Joaquín Blesa B led a .. •. ........... .. Id em ................... 1 IQ‘4.5
1897 A a?| a T\\oí otyiKho Qí Manuel Villanueva Montolió t . . . . . . . . Idem ..........................

1 1 «7 ‘40
1 lrt

M a jo ............. 1898 X nril 9 StttTvf.ickTt\Vira Qd Joaquín V illlochs Tor ren t . . . . . . . . . . . Idem..........................
1 1U

i 15‘95
A b ril............. 1899 Tnlio Qfi o A dnofa Q.Q Anastasio Azcárate Legar d a . . . . . . . . . Idem ..........................

Idem del disuelto batallón Talayera,<I 219 90
N oviem bre.. 1900 A Viril ék "MAuíQTYkVvwa 0=; Francisco Anguita Vales « . . . ............... Idem .......................... ( 29‘65
Enero . • •.. 1901

¿xulii a lvJVloJllUrC í/O .«••••••
A bril á Julio 95...........................
TTi^iamViro Qft o Tnt»ía

»
Pa^rnal Seí/nra Garría Idem .......................... Peninsular, núm . 4 (Cuba). . . . . . . . . 1 97 ‘ 1 ns

J u lio ............. * 1901 Martín del Castillo (rámez ...................... Idem...........................
1 C t lo  
r 170‘5rt

D iciem bre. . 1903
jjxuieinure yo a ju m o  y . 
Tnlio Qfi q A OAcfn Qfi Antonio Lanzarán Mora. . . . . . . . . . . . . Idem.................. ..

i i / «7
321‘75

M ayo.............
Ju n io ............
Marzo . . . . . .
Enero . . . . . .

1904 Tiilia a s!áf\4íaniT\rü Qíí * 55
56
57
58
59
60 
61

Ricardo González Mira ............... ............ Idem. ....................... ) 'l 51*3^4
2 2
26
11
15
14
24

1901
1900
1901

Marzo á Agosto 95.......................
Diciem bre 95 á Junio 97 . . . . . .
rilnflrA ó UiripmKi’í» QA

>
223
>
226

Vicente Iza S agarn a .................................
Angel Fernández Sánchez . . . . . . . -----
roarmín Ortega N a va rro .......................

Idem.
Idem ...............
Idem ............... ..

/Idem  del batallón Chiclana, Peninsu- 
) lar núm . 5, afecta al regim iento In - 
( fantería Córdoba, núm . 10 (C uba)..

)  5 1 ‘ 34 
J 48*73
/ 36*95

F ebrero.». •. 1901 Tim i n ó NAvipmKrfl 97 Antonio Jiménez P uertas........................ Idem ..........................
i

[ 90*15
Mayo. . . . . . . 1901 EfiAi*o a Tiilin Q7 Antonio A lvariño V ilaboy Idem. . . . . . .  * ......... f Idem del batallón Vergara, Peninsu- 

[ lar núm. 8 (Cuba)................... ..
1 77

Id em ............. 1901 Mayo 95 á Febrero 97................. José Llovera F áb rega ................ .. I d e m . . . . .................r j ... 1 31
15
24

Junio.—
Idem..............
A gosto . . . . .  
D ic iem b re .. 
ídem ......... ....

1901
1901
1901
1900

Enero á Mayo 97..........................
Noviembre 95 á Mayo 9 7 . . . . . .
D iciem bre 96 á N oviem bre 97.
TLC o tta o A íyAtt. i Q̂ k

10
11
14

2
3
4 
2

! 3

62
63

Serañn Anidos Bouza....................... ........
raivvnimn riAQt.flTiHpl OiaHa

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem........... ..

1 72 10 
f  22045* Mamiol .Qiorv*o Idem . . . . . . .  J . . . . . ] l 177-95 

70*75
28
20
29
28

2

23

»
227 65

66

£;ia£iUwi o icrra  íviariiiic/-***•••«••«••**
Domingo Hernández Sánchez........ ........ Id e m ........................ (Idem del batallón Antequera, Penin-1900 Mayo á Agosto 9 5 ........................

Mayo á Septiembre 9 5 ...............
D iciem bre 96 á A bril 9 7 ...........

Septiem bre 96 á Febrero 9 9 . . .

Basilio Gómez Camarero........ ................ Idem ................... ..... 14*85
E n ero ...........
A b r i l . . . . . . .

¡U*O p7A

1901
1903

1904

229

0 -)v

67
68

69

Tomás García Fernández............... .......
José Arenas A ren as............... ..................

TV TCmil$n Nav»ppfttft P érez .. . . ...........

Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Cabo i .........

Idem del batallón Provisional de Puer
to R ico, núm . 2 (C u ba ).......................

Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm . 2 (Filipinas)...............

0 0‘45 

99*50

189*05 
30 [ ‘70 

23
A 1901

1 QA1
23^
241

5 12 70 G regorio Hernández Bruna................... Soldado........ ............ Idem id., núm. 9 (Filipinas),CQ xhuero v i  a  r  cu reí u . . . . . . .
Febrero á Septiembre 97 ........... í c» A Ucî íiTri ) 1 D arni ui o *n Idem.25 .Mcll*¿0  • • • • • • luUJL

1902
> 8 i L

72
J0S6 jiSücYiii irerpiudn.. •. ♦. *  ̂*

Idem. «».«•••»•••» ^Idem id ., núm . 11 (Filipinas)
4
4

OiA

Junio............. Febrero 97 á Febrero 99 . . .  • 12
> 4 

6
> 8

9
l 9

23
24
OK

Manuel L londi A ls in a .............................. > 52*40
Octubre . . . .
„í n 1 i n

1901
1902
1902 
1904 
1901
1903
1903
1904 
1903

I T OTI ' ¿  *MArri aYYi 1*\ r»o QQ 245 73
74
75
76
77
78
79
80 
81

Juan'Montserrat. Rerduli . . . . . . . . . . . . . Idem. . . ; ................. íldem  del disuelto regim iento Caballé
# ría TTftt'non nni*tpc n-nm 9.Q

-í 338*65
í i QinfiQrt

MRjO y / 8 íioviviuuro yo* *«* * * 
D iciem bre 93 á Octubre 9 8 . . . .  
Octubre 96 á Junio 97 ...............
AjT<x x7r\ ¿ QR

F*»5} t i F p r r . n n d f i z  G^^era. . . . . . Idem. . . . .  o.............¿O
30
30
13
19
j o

Octubre
Agosto
R tí p. r*o

241 Idem......... ..
\ vwv,, Mum. |

,)THí»tn Ha! í'PnriTVMPTl + n PloKolTa-itís V/ílla-l 1
Manuel Fondevila Durán .......................
\ mador Garoí» Vii]amea . . . . . . . . . . .

Idem . viciosa num  6 ÍCubal . . . . . , | 33b *o5 
322*40

MttjO JO a yo* •***. . .*
m Sargento . . . . . .  a.i

Septiembre.. 
D iciem bre. .
Ju lio .............
Septiem bre..

Enero 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . .
Septiembre 95 á Octubre 97 •.. 
Septiembre 96 á D iciem bre 98. 
Julio 96 á Julio 9 8 ......................

Inri  TVIArí Mari . . . .  . . . . . . . . A r t i lle r o ........... .....• Idem del 11 .°batallón A rtillería Pía- 
., za (Cubal........................... ................ ..

481*90
44*80
64‘90

r

* .Tnlio A breu Sísl^ado ....................... .. Id em .......................i O 
26 
24

p
lílRTI A 7Apr'P.V WIA ¡ (fl. . » . . Idem . .  • • ............... .

241
¿O

1 Jí , Z a p a d o r ............. • Idem del prim er batallón del tercei
regimiento Zapadores Minadores (Cu 
ba).....................  .................................... . 440 97

25
8

11
20

O ctubre___ .
A gosto . . . . . .
Enero . . . . . .
N oviem bre..
Matii

1901
1902 
1901
1903
1 QíYJ

Octubre 96 á Agosta 97.............
Febrero á Junio 95 . . . . . . . . . . .
Junio á Noviembre 95 . . . . . . . .
Junio 95 á Junio 96............... . . .T.-. á Tt-iÍÍ.-, 0̂ 7

251
»
25£

l 1
3

) 1
4

82
83
84
85
fifi

D. Eustaquio Salcedo Hanc our . . . . . . .
D. Dámaso Contreras Izquierdo . . . . . .
Pantaieón V igo G a rc ía ......................... .
Fernando Velo Sánchez.

, C a p i t á n . . . . . . . .
, Prim er Teniente,.
, Soldado ••••••••..
, Idem • • • , . .  11 . i . i

G ldem  de la H abilitación del Cuadro di 
•S Reemplazo y  Excedentes (Filipinas)
’ (Idem  del segundo batallón del primei 
’ í  regim iento Infantería Marina (Cuba

b 462*57 
4  566*58 
t  32*67 

211-99
)\}20

14
¿8

c¿ Corneta. • •«* •. •».llic li!
M arzo............
Ab r i l . . . . . . .
Jul i o . . . . . . .
A g o s to .........
Enero
Febrero. f . . .  
Abril.
iu em ..........* o
M ajo,

I«7Uo
1901 
19 01
1901
1N01
1837
1897 
1897 ; 
1897 
1897 i

ju n ió  a Juno v i ...........
Mayo 95 á Octubre 9 7 . . . . . . . . ,
D iciem bre 95 á A brí: 97 , < , , .  
Mexya « Tnl * n Q7

251
o

l 4 
6

OO
87' 

‘ 88 
89

José Persz García
"Cpma yy o7 K/f/\ Q|q yi a1 oí 1 Q Til A _ Soldado. • ..«•••••

v leu y ¡
172'65 

r» 158’80S^l vorlny* Tbilisi CsiVlflIlp . . . Idem. • f . • Idem del ¿secundo batallón del terrei
i 9 \\ pATl̂ P. fifthrlftTI . . . « . i . * . . . íd em ..

V lAUVUi U.v4 Ovfi viil^V MiAiVívIAVjU Uva ilvi wwJ
. i regim iento Infantería Marina (Cuba

L iUU U v
)) 160*30 
( 35*15 

- i 90*82 
A  82*19 
“ \ 50*58 

i D6*15

10
15.
5

21
28

Mayo 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . .
Septiembre 95 í  Agosta 9 6 . . . .

| Diciem hrs 1896...... ........
? Octubre 1896................... . . . . . . .

Septiem bre 95 ¿ Octnb :!e 96 . . ,  
1 Stfjtíejsbre á No y ^ m ^ v  9 0 , . ,

y?
p
268
>
p

10
3
o

13
\ fD,

90
91
92
93
94

i .95'

u vOv JL Uüvv VJv U1 lAil
Marcelino Em ilio Ramón .....................
Juan Sanz Rom ero ................................ .

i Dámaso Luquero M artínez..................
Ramón Sacristán Arranz ......................
Antonio Rev Cortes . . . . . . . . . . . . . . . .

, Id e m . . . .  . i i i . i i
, Idem
, Idem . . . . . . n i » . ,
. Idem 

Idem. . . . . . .  i . . . .

.lld em  del prim er batallón del regi
• \ miento Infantería Asturias, núme
• 1 ro 31 (Cuba) .

. i '
x

p i s i Ju&q Pulido Rol l izo.» . . « . » *  m  j » i p i • •, Id e m •♦»»»***, »«>» \ 101*96
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FECHA DE ENTRADA
s£g Ir reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

L QUB SS RBFIBBB BL CRÉDITO

a
¿SS§*B®O 0,0 

£

Número 
de 

tiene 
el 

c 
en 

dicha r<

2¡ 
o gSO Oo n5 °cs>
&s NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTB
del

crédito.

día MES aHo
£,£ » 

• ? ?
Po
ti o o

s |
o • p Peseta*.

21
3

Noviembre,.
Junio...........
Noviembre..
Enero..........
Febrero.» . . .

1897
1898
1898
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1903

1901

Svptiemble 95 á Diciembre 96.
Octubre 96 & Marzo 98 ..............
Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . .
Septiembre 95 á Mayo 98..........
Octubre 96 á Agosto 97..........*
Septiembre 95 á Noviembre 97. 
Septiembre 95 á Agosto 96^.... 
Septiembre á Diciembre 9 5 ....
Septiembre 95 á Marzo 96........
Septiembre 95 á Octubre 9 6 ... 
Agosto 98 á Enero 99...........

268 33 96 Amador Mesonero A lonso..................... Soldado... .  • .......... 73‘86 
57‘26 

160*01 
178*43 
262*08 
158*75 
106*89 

15*90 
21*63 

1 116*93 
34*60 
99*45 

284*24 
29*16 
79*01 
23*17 

212*06

37 97 Juan Almazán Astudillo. . . . . . . . . . . Idem................ « . . .
12
§

$ 41
44
46
55
56 
61 
68
69
70
74
75 
77 
83
85
86 
52

20
22
32
34

1
2

98 Benito Socuéllamos G óm ez... .............. Idem............ ..
99 ‘ Julián Alonso Cuevas. ............................ Idem. ......................

15
27
27
27

100 Francisco Antúnez García Idem .......................
Octubre.. .. 
Idem. . . . . . .

> 101 José Barrera Pérez................................ Idem.......... .
> 102 Francisco Díaz Díaz.................... ......... Idem........................ Incidencias de la Comisión liquidado -ídem ............

Diciembre..
Idem............
Enero. . . . . .

103 Eleuterio López Solana. .  .................... .. Idem .............. ..... .1
28
28

> 104 Eugenio Andrés Aguilera........ ............. Idem ........................ l ra del primer batallón del regimien ■ ¡ 
to Infantería Asturias, núm. 31 (Cu*(105

106
Cruz Almfíndáriz Cabala - Idem ................ .

28
28

5

José Rico Filgueras......................
Juan Echevarría Corta,........ ............... .

Id em .. . . .  *............ ba)............................................. .
Febrero........ 107 Idem
Marzo . . . . . . 108 Jesús León Esteban................. .. Idem. ......................

15
¿t

ítiem £ 109
110

Mateo Delgado Montero......................... Idem ........ ..
Junio • ♦ •.. Anastasio Romero Perlado. . .  r ( . Idem. . .  • ■ .......... ...

20 * 111 José Fortea Salvador............ Idem. ......................
Septiembre.. 
Febrero...» .

E nero..........

Octubre 96 á Noviembre 98—  
Inrnn Q5 ú Spntíeimhrfi 9 7 . . . . . .

112 Leandro Méndez García.......................... Idem.......................
0

18
3

2.700

279
$

113 Ciriaco Escribano Rubio. ................ . Idem del primer batallón Baleares,! 
número 41 (Cuba)............................... |

'Idem del batallón Cazadores Colón,! 
> número 23, afecta al regimiento In-< 
| fantería Covadonga, núm. 40 (Cuba))

114 Sebastián Gómez Marco.

Idem. | 

Idem.............. ......... ]
90 35 
29*15 
98*75 
61*50

Marzo .......... 1901 115 Ramón Diago Espín ................................ Idem........................ 1
18
10
14
95

Julio............ 1902 116 Esteban XJsón Calvete............................. C abo........................1
Febrero.. . . . 1903 Tiem» . . .  ............................ Jv 117 Anastasio Cañaveral Martínez.. . . . . . . Soldado..........Ü. . .  , 12905
Noviembre. • 1897 284 118 Julián Arteche Elguren.. . . . . . . . . . . . . ídem .................... / 35*06
Enero.......... 1898 119 Dictino Alonso Góm ez........................... Idem ................ « . . . 8*20

7 Junio.. . . . . . 1900 > 3 120 Eduardo Vidal Bellés............................ Idem........................ l 6 35 
70*807 Julio............. 1900 4 121 Cristóbal Escrich E^crich.. ............ . Idem........................ Idem del batallón Cazadores Expedí-' 

- cionario á Filipinas, núm. 7 (Filipi-^ 
ñas) i . j

9 Noviembre.. 1900 2 TTí 5 122 Eustaquio Bonet Puchan....................... Idem........................ 1 39
3 Enero. . . . . . 1901 7 meses..................................... 6 123 Martín Alayo López ........................ .. Idem........................ i 16*35

19
15

9

Idem............
Junio.. .t e ..

1901
1901

o  meses...................................... » 7
8 
9

10 
; 14

i

124
125

Leandro Hernández Pi nedo. . .  
Agustín Domínguez Bermejo............. •

Idem ...................
Idem. ....................

37‘98 
I 34*31

Marzo. . . . . . 1901 126
127
128

129
130
131
132
133

Felipe Capdevila F ilia l......................... Cabo ........................ 84*17
0 Noviembre.. 

Septiembre..

Enero. . . . . .

1903 20 meses......................... ............
Octubre 97 á Septiembre 9 8 ...

Sargento........... 1.142*950
1904

1902

286

287

Cabo Idem del regimiento Caballería del I
Rey (Cuba)........................................... |i

Mi

tAniceto Muñoz Herrero............. Sargento ................
82*37 
56‘50 

1 994*40
40 
1 Q Octubre 

Enero <..<#*.
1900 S'n Arn Q9 n Opf’nhrft 3 Nicolás Orihuel Baidal. Cabo . . . . . . . . . . . . .X 9

25 1902 4. José Híjosa Arenas .............................. Idem........................ ] 313*16
Octubre. . . .  
J u lio ...........

1901
1901

Octubre 95 á Octubre 93..........
Octubre 95 á Diciembre 9 8 ., . .

5
6

Artillero ............. . Jdem del 10.° batallón Artillería PlazaJ 
(Cuba)............................. ................ ....

f 1.052*10 
45*37 

311*10 
168*50 
991*93 
141 25 
739*10 
96*30

.¿v)
31 » Juan Incógnito Incógn ito..................... Idem........................ )
14
19

Agosto . .  8 „. 
Octubre. . . .  
A bril. . . . . . .

1901
1900

Mayo 97 á Octubre 9 8 . . . . . . . . .
Enero 95 á Octubre 9S..............
Septiembre 95 á Octubre 9 8 ...
Enero 92 á Octubre 98..........
Febrero 96 á Diciembre 98 . . . .

7Q
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146

Luis García Rubíns ...........................
Martín Triarte Mateo,..............................

Idem .......................
Idem *......................

1903
1901

11
12

1
9

Idem ...........0 
1A Mayo............

Enero.......... 293
Idem...............iO

19
30

1900 Manuel Martínez Isrlñslas.................. Cabo .............. .
Marzo.......... 1900 Natalio de la Presa Alonso .« ..••«*• .. Sanitario,......... ..
Mayo........
Junio...........

1900  ̂ - Q Vicente Ruiz Lónez.................. Idem ........................ } 764*8540
1900
1900

Julio 96 á Enero 99 ....................
Abril 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . .

A A ntnnio Rosado Mací&s.. . . . . . . . . . . . . Idem.............. .. 426 65 
823*25

40
.11 Julio . . t ..  ■. K Ciríaco López Fuentes.................. . C abo.......... ..

Octubre . . . .  
Marzo. . . . . .

1900 6 Narciso Albert R o s ......................... .. Sanitario....... .. 469*40
610*75

4v
A 1901 Marzo 96 á Junio 9 7 ............ . O Pío García Frutos ...................... . Sargento ................

1 A Idem........ 1901
i
8
9

Pedro Gómez Varona.............................. Sanitario.. ildem de la segunda brigada Sanidad) 
f Militar ÍCubal..................... . . . 1

432*20
1 M ayo........... 1901 Septiembre á Diciembre 9 5 .... » José Tapia García............ ...................... Idem ........................1 59*75

15
9°,

Septiembre.. 
Idem. . . . . . .
Octubre. . . .

1901
1901

Junio 95 á Octubre 98...............
Agosto 96 á Julio 97..................
Tnnin Qft á TíiaíptyihTft QR

»

£
10
11
12
13
14.

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162

163
164

165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184

185
186

187
188

Manuel Blanco Valbuena .................... .
Manuel Rodríguez Bermeio. . . . . . . . . .

Idem ........................I
Idem.................... ... I

880 85 
218*30 
499*60

4 o
24

1
21
12
18
9;7

1901 Juan Diéguez Bascua^.. . . . .  •. . . . . . * »  • C abo............. |
Noviembre.. 
Idem . . . . . .  •

1901 Tnrnn i  Ophihrft Qft . Fructuoso Heredia Miguel.-^................. Idem............ . 1.038*60
1901 a üpaq+a QS q T\i QR Enrique Jané Torres............ /  v  ..........

José Manuel González González. • •. •. •
Idem............. .. 760*05

A bril............ 1902 Qrí ¿ T?Ahi,AT,n QQ 15 Id em .. * .............. .. 905*85
Mayo............
Junio» . . . . . .

1902 Jnlin Qn á T)î iP*mhi*A QR »
lu
16 José Raig Cbrtacamps........ . 8..

Antonio Torres Alvarez ........................
Sanitario................. j 542*70

1902 fíflhfprn Qfi q OpfnhM QR 17
1
2

Idem .......... ............. 572*754 i
28
26
9

E nero.......... 1902 Á Tipil QR í5 Knpirn QOft 295 José García García Soldado . . . . . . . . . . Idem del primer batallón del primer! 
► regimiento Infantería Marina de Fi-J 

lipinas................................................. .

203*45
Octubre . . . . 1903 A hril QR á Tnlin Qflft . * Juan García Seoane........ ...................... Idem ........................ 1 201*25
Noviembre.. 1903 A, hril QR ¿ En aro QQQ 3 Emilio Fernández R eiguera................. Cabo ........................ i 409*25«7

7 7 Enero. . . . . . 1904 Septiembre 96 á Enero 9 0 0 ....
Octubre 96 á Octubre 9 7 . . . . . .
Octubre 96 á Noviembre 9 7 ....
Septiembre 95 á Septiembre 97 
Octubre 96 á Noviembre 9 7 ....

o
A Pedro Rens Tjloret.. . . . . . . . . . . . . i . , . . Soldado. .......... . ! 241*50 

83*45
1 i
29
16
9

Julio. . . . . . . 1902 413 1o
.Tosé Melíán V i la ....................... Soldado................ ¡Idem del primer batallón del regi-l 

i miento Infantería Mallorca, núm. 13}Agosto
Marzo

1900 Ectehan Muñoz Romero. ........ ............. Idem ................. ...,) ; 188 95
, 86 501898 419

4

19
Lorenzo Gurruchaera Viamont ........... Idem...................... • i

. (Cuba)..................................................... )
¡Idem id. La Constitución, núm. 29í 
i (Cuba)............................. ................ ..... (22

23
17

Junio............ 1900 Isidoro Arribas Adrián. I d e m 1 i 39*24

Septiembre.. 
A bril............

1901 425 19
Lucio Díaz M&rsr&rit. ». • •. Maestro arm ero.. ,

[ídem del tercer batallón del regimien-j 
l to Infantería María Cristina, afecta 1 1.146*40

1901 Jnan Ma  ̂Tíodríf?ii6Za .................... .. ■ • • • Soldado.. ; .............. i al regimiento Infantería Asia, nú-| 
l mero 55 (Cuba)......................................
[ídem del batallón Cazadores Expedi-j 
i cionario, núm, 7 (Filipinas)........... .j

248*65

Junio............ 1900 7 4- tyi pqpsj . . . 432 1
8

José Mollón Roifif.« . . . ............ . Idem ............... 1 [ 111*90
26

6
4

J u lio . . . . . . . 1901 Marcelino Pérez González........ .......... .. Idem. ................... . 388*70
Agosto......... 1901 33 nifisfi5?. . . . . 4 Florentino Pereda C a l v o . Idem.............. ...... [ 610*95
Enero........... 1902 7 7 meses .................................. 433

437
1
1
3

Domingo Medina Garrido Idem. ..................... Idem.......... .............................. i . . .  i . •.. 179*15
28
22
22
22
18

Febrero . . . . 1898 Mavo 98 á Sfvntiemhre 97 Antonio Cort Martorí. Idem................. 156*57
Junio............ 1900 Enfilo Qfí r Enero QR . * Maximiliano León Fernández. . . . . . . . Idem....... . ........... . 472 96
Idem ............ 1900 Ma?70 A •Tulin QR- 4 Manuel Martínez Pueyo.......................... Idem.................. 130*39
Idem. . . .  1. . 1900 Mayo 96 á'Seutiemhre 98 José Otero Castro ........................ .. Idem .............. ......... 319*94
Julio............ 1900 Mavn Qfí á Diniemhre QR

U
6 Camilo Teófilo Carlos............................. Sargento................ 289*87

5
19
28
2S
28
28
21
24
18
30

Diciembre.. 1900 Idem • * . . . .  . . . . .  . 8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

1
2

1
2

José Ay al a G il ................ ................... .. Soldado................ 1.024*44
Enero . . . . . . 1901 Mrvo á Diciembre 96 Manuel Méndez CumDÜdo.................... . Cabo .................... ... 48*02
Idem .. . . . . . 1901 Mayo ¿ Octubre 98.....................

Mavo Qfi á Rfintiemhre 97 .
Ratnrm Tlideuas Montolio •••••••■«••• Soldado........• • .... |Idem del batallón Telégrafos (Cuba). .|

575*14
Idem............ 1901 Macario Rivera V illá n .. *........ Idem.............. 225*91
Idem. . . . . . . 1901 Abril á Aí^n t̂o QR Francisco Noguera Prados .................... Idem. . . . . . . . . . . . . • 198*77
Idem............ 1901 Enero á Agosto 9 7 ...................

Ajcyncit.n Qfí á DipieTnbrft QR.
A n tonio Huerfira Prieto . . . . . . . . . . a . . . Idem ................. .. 156 57

A gosto ........ 1901 A ntnnio Nadal Franco. •>.••.••!••••« Idem........................ 733*25
Idem ........... 1901 Mavn Qfi á T)í îflTnbrp QR & Inocencio Salvador Ferrerón.. . . . . . . . Id em ............ .. • •.. 1.648*45
Diciem bre.. 1901 Mqoa o T̂ iniflTnbrA QR

w
VV Francisco Morán D iez.............. .............

Marcial Cachazos Frutos........................
Idem .......... ............ 100*81

Idem ....• • » 1901
maju c* uiv/iviiiuio t/ü# • i i i « « § • •
M on Qfi á TTiniembre QR . . . . Idem.......... .............. 924*78

] 5 Idem 1903 Mflwn ¿ TiipiembrA QR Benito Lónez Méndez ........................ . Idem. ..................... 130*98

14
4

4:

Mayo...........
Septiembre,.

Enero . . . . . .

1901
1901

1901

1898 y 1899............. a ..................
1895 á 1897....... ...........................

Julio 1895.......................

i/

442

567

Agustín González Machero................
José Cantero ^.lonso« . . . ........................

Manuel Ibírra Lledó...............................

Sargento.......... ..
Idem ........................

Soldado................

Idem de Cuerpos disueltos de F ilipi
nas.—Regimiento línea Visayas, nú 

( mero 72 (Filipinas)...................... ......
)Idem del primer batallón del regi-, 
} miento Infantería Guadalajara, nú . 
; i mero 20 (Cuba)..................................

787*44 
j 327*59

17*45
4 ídem............ 1901 Idem........................................... Joaquín P&uset Prats. . . . . . ídem ........................ 1 22

ídem. . . . . . . 1901 Agosto 1895........................... % 3 189
190

Juan Bautista Almiñana Solanos. . . . . Idem.........................1 i 40*85
i Noviem bre..! 1904 Febrero 96 á Febrero 9 9 .... . 570 1 Francisco Rodríguez Fontela Idem. . . . . . . . . . . . . ¡Idem id. Isabel la Católica, núm. 54

| (Cuba).......................................... ......... 85
1

t i
Marzo. . . . . . -1903 Marzo 96 á Mayo 97................... 571 1

2
191
192

Antonio Dentell Gracia. Idem... . . . . . . . . . . . (Idem del batallón Cazadores Llerena, 
í número 11 (Cuba)..............................

84*45
Idem. 1903

1903
1905

Septiembre á Diciembre 9 6 .... José Caellas Piqué.................................. Idem ........................ ) 5405 
| 103*451

.) )
Idem............
Febrero . . . .

Febrero 96 á Enero 9 7 ..............
Enero 93 á Enero 9 9 . . . . . .  . . 572

3
1

193
194

José Serrat Camps...............................
Jerónimo Sañudo S oto ...............  . . . . .

Idem........ .
Idem ........................ Idem del primer batallón del regi

miento Infantería Alfonso XIII, nú
mero 62 (Cuba)..................................... 701*75

7 Enero . . . . . . 1905 Mavo 95 á Marzo 97. . . . .  . . . 576 1
2

195
196
197
198
199

200 
201

Brígido Teresiano R ojo.............. .. Idem. Idem del batallón Cazadores Colón, 
número 23, afecta al regimiento In 
fantería Covadonga, núm. 40 (Cuba) 

;Idem del regimiento Caballería Villa-
S viciosa, núm. 6 (C uba).............
Ildem de Cuerpos disueltos de Filipi

nas.—23.° tercio de la Guardia civil
1 (antes 20.°) (Filipinas)........................
(Idem del primer batallón del disuelto 
)  regimiento Infantería Cuba, núme-
i /O n V,o \

i 190*70 
} 118*607 Idem 1905 Mavo 95 á Febrero 98 . .  . . Santiago Domínguez Muñoz..................

Manuel Fondevila D uran....................
Idem .................... ..

30
29

6

15

Agosto.........
Marzo . . . . . .
Diciembre..

Enero .••*..

1904 Mayo 96 á Octubre 9 8 ............ .
Octubre 95 á Septiembre 9 6 ... 
Noviembre 78 á Septiembre 96.

Mavo á Diciembre 95 . . .  . . . .

580

582

885
>

l Idem.. •. • ............... :¡ 418*75
¡i 135*751902

1898

A
2
1

12

Manuel García G arcía ...........................
Dionisio Rentero A v ilé s ......................

Idem. . . . . . . . . . . . .
Sargento ................

1897 Al harto Baallo A racil....................... . Soldado....................

2.115*85 
) 189*36 
y 103 5030 Diciembre .. 1897 Majo 95 á Enero 97.................. Manuel Bea Izquierdo........................ .. Idem .... . . . . . . . . . .

8 Julio............ 1901 Abril 92 á Febrero 9 5 . . . . . . . . 886 1 202 A ntonio Lahabe Palomino . . . . . . . . . . . Idem. ....................... | Idem del primer batallón del regimien- 
1 to Inf.^Habana, núm. 66 (Cuba). . .

)
j 245*95
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P E R IO D O

L QUE SE REFIERE EL CBÚDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito.. i

Núm
ero 

del 
que; 

tiene 
el 

crédito; 
en 

dicha relación.

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O RG ANISM O

LIQUIDADOR

IMPORTE
áol

crédito.

Pesetas.DÍA KEB AftO

1 |Junió.......... 1898 Noviembre 96 á Mayo 9 7 ..... • 890 1 203 Juan Ramón Gra<? . .......... . . . . . . .  SS o l d a d o . , Incidenciasde la Comisión liquidado 
ra del batallón Cazadores Expedicio
nario á Filipinas, núm. 6 (Filipinas} 

dem del primer batall ón del regimien 
to Infantería Gerona, núm.. 22(Cuba) 

dem del tercer batallón del regimien
to Infantería Marír, Cristina, núme
ro 63 (Cuba)............ ............ .

26 í  

21

'ñero....... . 1899 Junio 95 á Marzo 97 ••■ «»> .• .. 1.148 1 204 1 dem .............. . I
90‘25

íarzo......... 1901 Octubre 95 á Diciembre 98....

Enero 96 á Noviembre 98 .......
Mayo 91 á Noviembre 9 8 . . . . . .
Noviembre 92 ¿Noviembre 98.
Septiembre 95 á Agosto 97 .... 
Septiembre 96 á Junio 97.......

1.153 1

. 1

205 I dem • • .. . . .• .»• • •  I
19315

19 C 
14 1 
13 J

)ctubre. ... 1900 1.154 206 Ilorenzo Larramendía Mendoza. . . . . . .  (
5edro Juan Calle de Gracia Expósito.. i 
mis Serrano Osuna.................... . í
11 emente Parra Ortiz.. ...................... £

Tabn.....................
271*50
273*68
652*55áayo.......... 1901 » - • 2 207 I Vrtillero (Idem del lü.° batallón Artillería Pía*)

íulio........... 1900 3 208 dem .................... 1 za (uuba)....................................... 1 697*83
151*0521 1febrero ¿.. . . 1901 1.326 1 209 ( ynldado (Idem del batallón Cazadores Expedí-)

7 Jíulio. , ....... 1901 2 210 ( dem ......... ........... \ cionario a Filipinas, num. l (biii-\ 104*25
27 Septiembre.. 

Diciembre..

1905 Julio á Septiembre 98............. 1.803 1

20
29
30

211 ^nrimie Ocboa García................... • i
\ pinas}.......... . • •. ..............

\rtillernx............ ITdam del di.suelto 1 9, 0 batnllón de Pía I

1 1895 25 meses................. 3.000 212 Bol dado. ............... )]
za (Puerto Rico)........ .....................

[dem del primer batallón del regi i 
miento Infantería Sevilla, núm. 33 
(Cuba).................... ........................ 1

3-1.; 07 
f 296‘8á

1 (Octubre . . . . 1896 28 meses ................... ............ . 213 íiiiciano Font Moles....................... ][dem................. •. * ► ) 4977
1 Noviembre.. 1897 8 meses........................ 214 Manuel Juampere Grau...................... 1Idem ....... ............ 1 20 A 25

20 Septiembre.. 

Mayo..........

1906 Octubre 96 á Octubre 97......... 3.201 1 215 García Romero.......................... ] Idem................... J[dem de Cuerpos disueltos de F ilip i
nas.—Batallón Cazadores Expedicio
nario, núm. 3 (Filipinas)................

[dem del primer bn.tallón del regi
miento Infantería Tefcuán, núm. 45 
(Cuba)......................... o...............

1 1907 Abril 98 á Febrero 9 9 . . . . . . . .  • 3.231 3 216 Idem.....................]
98‘80

35‘53
15
24
5

Abril.. . . . . . 1901 3.233
$

19
24
28

1

217 Segundo Teniente. ( 
Idem. ............ « » . .y

81‘24
Junio........ . 1901 » 218 D. Vicente Zarzoso Casimos............... TJp-m ífl A«ii» num 55 (CnbaA 1 8D24
Abril.......... 1901 , 219 ídem.............. ... Ji 1 81 >24

2 Junio.......... 1906 Octubre áDiciembre 9 8 . , . 3.307 220 Sebastián Fernández García. ...•••  «•.. Soldado............... j TJpm Hp.1 T\i»ímp.r* batallón Ralp.avptj V 426*15
29 ídem... . . . . . 1907 Octubre 96 á Febrero 97 • •. • . 2 221 Idem .................*..(

*.U.V 1 lii V4V¿ r ^
limero 41 (Cuba).. . . . . . 93‘05

17
17

Julio.......... 1907 Septiembre 95 á Diciembre 97.
Febrero á Septiembre 96........
Septiembre y Octubre 95........
Septiembre 96 á Enero 98.......
Diciembre 96 á Noviembre 97 . 
Diciembre 96 á Febrero 9 8 .... 
Septiembre 96 á Septiembre 97.
Septiembre y Octubre 95.........
Febrero 96 ¿ Julio 97.............

3.308
$

1 222 Idem.......... . \ 253 90
Idem.......... íí)07 2 223 Idem..................... ; . •:. ' - ¿ 7810

19 Idem........... 1907 3 224 ídem. . . . . . . . . . . . . . 1
-y -- „

i 47‘80
20
20
22
26
30
3

ídem.......... 1907 4 225 Idem..................... ( Idem del primer batallón del regi\ 17*85
ídem.......... 1907 5 226 Idem.......... miento Infantería Tetuan, num. 4o( 166*85
Idem..........
ídem,... . . . .

1907
1907 2>

6
7

227
228

Carmelo Pedruza San Román............ Idem.....................1
Idem.

(Cuba)............................................ i 320*45 
f 3 33*60

ídem........... 1907 > 8
1
2

229 Idem • •. ............... 1 48*45
Septiembre..
Julio..........
Agosto........

1905 3.312 230 Idem.................... ¡ ddem del batallón Cazadores Llerena
i mimonn 11 /Plnbol

i 9310
1
1

27
16
18
9

1907 Marzo 96 & Octubre 97........ 231
232

Antonio Mora Tanés.......................... Tdem... ............ .i
5 )
) 146*90

1907 Septiembre 95 á Enero 9 9 .,... 3.313
3.423

>

1
1
2

Cabo................... ITdem id Rene mim IftAlnbnl____ _ ’ i 45 i 4 45

Junio. 1904 Febrero á Agosto 98.......... .
Septiembre á Noviembre 96...
Noviembre 95 á Abril 98........
Diciembre 96 á Diciembre 97.. 
Septiembre 96 á Agosto 97 .... 
Septiembre y Octubre 95 ....., 
Diciembre 96 á Febrero 99....
Septiembre y Octubre 93........
Diciembre 96 á Octubre 97....
Septiembre 96 á Junio 97 .......
Septiembre 95 á Agosto 97 ....
Septiembre y Octubre 9 5 ......
Octubre 96 á Diciembre 9 8 ....
Junio 96 á Diciembre 98.........
Febrero 96 á Junio 97............
Febrero 96 á Diciembre 98----
Idem........................ .

233 Soldado........ ........<[Idem del primer batallón del regi 180*10
Diciembre.. 1905 234 Cabo.................... 1 miento Infantería Principe, num. 110*65

Agosto....... 1907 3.424
3.435

1
1
2

235 iWp A bel! eirá Rodríguez.. . . . . . . . . . . . Soldado.»
[ (Cuba)...........................................
Idem id. Príncipe, núm, 3 (Oub^)... *. i 333 55

Idem.. » . « » . 1907 236 Lucio Borde TJribarri..................... *.
Salvftflnr RfiFFÁiifHz .................

Idem.................... 248*70 
296 ‘9513

14 
16 
22 
24
i

ídem. . . . . . . 1907 237 ídem.............. .
ídem. . . . . . . 1907 3 238 Idem........ ........... Idem id. Tetuán, núm. 45 (Cuba).. . . .

47*40
ídem. ......... 1907 4 239 Idem.................../ \ 178 95
Idem.......... 1907 5 240 Idem.................... 1 59 60
ídem. . . . . . . 1907 6 241 Idem .. . . . .  ...........I ! > 165*45
Septiembre.. 
Idem........ •

1907 3.512 1 242 Cabo .....................\ 313*90
14
23
11

2

1907 2 243 Soldado................ Idem ................. ............  . . . . . { 17280
í d e m - 1907 $ 3 244 Idem. ................. . j) ( 47*40
Junio...... .. 1899 3.596

3.598
1 245 Mio*npl González Puertas................... Sargento...............1[Idem id Reina núm. 2 (Cuba) ] 154*05

Noviembre.. 
Agosto» « . . .

1906 2 246 Rp'ni'fríi RoHrícniAT: - Soldado.................jIdem id. Infante, núm. 5A(Cuba). . . . .
\ 644*80 *

30
28
15
28

1907 3 247
248

ÍTrtH7filft7 TíiSrat ,. , A ......... Idem.................. i *> 276*90
Marzo.........
Idem. . . . .  •.

1905 3.599 1
2

A ninirí'rt Ecioribedo Martínez .  ̂ . Cabo........ í 728
1905 249 NazRrio Yer*o,ara Oliver. Soldado........ . 728

Idem.......... 1905
1905
1906

Idem........................... ........... » 3 250 Félix Bolado Landa............ .............. ídem .................... /Idem . . .....................o»(
728 
457 60 
436-80

19 
1

20 
10 
22
4

A bril. . : . . . .  
Marzo.........

Junio 96 á Diciembre 98.........
Abril 97 á Diciembre 98 ........

4
5

251
252

José Ayella A ve lla .........................
A nt.nnin Vázmiez Tftlln . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....................
Idem. ...................

Junio... . . .  
Mayo. . . . . . .

1905 M&yo 96 á Diciembre 98. 6
1
1
2

253 RmV TTernandez . . . . . . . . . . . Idem ..................... 20*80
1900 Julio 95 á Enero 99. ................ 3.600

3.602
254 Ir»«íp Ordinai Fp.rez . . . . . . . . . . . . . . . ídem ................. [Tdem id. Zamora, núm. 8 ÍCuba) . . . . 1 146*85

Octubre . . . .  
Mayo..........

1907 Marzo á Septiembre 98. ..........
Septiembre 96 á Septiembre 98.
Mayo 96 á Septiembre 98.........
Septiembre 96 á Noviembre 98.
Julio 1897........................... ,
Junio 95 á Julio 96............... .

255 RsmAíi P!nbn Sánobe.z . . . . . . . . . . a Idem.................... ( 128*20
1901 256 A n+nnin Vi 11 al va Ríos . • Idem .................... Idem id. Córdoba, núm. 10 (Cuba)... ) 637*94

22
5

Abril.......... 1900 > 3 257 A n ton i o Gn pí»{íi Rod rícMT'ez. . . . . . . . . . . Idem .. .................1 •) 422*93
Idem.......... 1905 > 4 258 fírnacio Snares Pirón.. Idem.....................1 ( 477*89

21 Febrero.. . . . 1900 3.603 1 259 n Rafael Lónpz Díaz ............ .......... Capitán............. .
Primer Teniente...

[ 62‘50
16
30
9

Noviembre.. 
Marzo.........

1898 2 260 Ti TTiifiro ciñl Müf&I. \ 184 35
1902 Junio 1897.......................

Febrero á Junio 98...............
$ 3 261 D Mariano Ort.ín Miilán.................. Segundo Teniente.' 

Soidado . .............. 1
ITHpm íd &«n Ertrnando. mira. 11 (Cubáis 40‘62

Julio. . . . . . . 1899 4 262 Manuel García SantiaS’O.......... .
----- ----- 5 — --V —----

/ 92
14 Octubre. . . . 1907 Mayo 96 á Septiembre 98........ 7 263 Ciríaco limeño Vicente....... .............. Idem................ . V 512*70

11
11

8

Junio.......... 1901 Julio 95 á Diciembre 98.......... 3.604 3 264 Rla«í Fiases Mora .. . . . . . . . . . . . Idem............... ...' (Idem del batallón Expedicionario dell 69-80
Agosto. . . . . 1901 Diciembre 95 á Octubre 98. ..

Julio 97 á Febrero 98..............
Diciembre 96 á Diciembre 98.. 
Noviembre 96 á Noviembre 98. 
Marzo 97 á Febrero 9 9 . . . . . . . .

4
1
2

265 Fermín Freíióo Sáncbez . . . . .  ........... Idem.................... ( regimiento infantería Mallorca, nu- 75*80
42‘50Noviembre..

Idem ..........
Idem. .......
Idem..........

1907 3.606
£

266 Rernardino Monfort Valero .. . . . . . . . Idem. ...................
( mero 13 (Cuba).........................
vldem del primer batallón del regi 
( miento Infantería Almansa, núme
i ro 18 (Cuba) .......... ................
|Idem id. Galicia, núm. 19 (Cuba)—

8
10
9

1907 267
268 
269

Domingo Milián Polo....................
Juan de Dios Santisteban Esteban. . . .
Laureano Soriano Esteban...............
Gabriel Rumavor Andreu... . . . . . . . . .

Idem. ................... -< 398*45
1907
1907 3.601

3.608

3
1

; i  
2

Idem....................
Idem...................

,v
.] 245*55

14
6

Idem. . . . . . . 1907 Abril 95 á Octubre 97 ............ 270 Idem..................... . i 492*72
ídem...... 1907 Abril 96 á Enero 99 . . . . . * • « * » 271 Tomás Chihi Hurtado.. . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . (Idem id. Guadaiajara, num. ¿v (CuoaM 111*65

9 Octubre. . . .  
Noviembre..
ídem.......
Octubre----
Idem. . . . . . .

1907 Julio 95 á Noviembre 98........ 3.602
»

I 2
3
4

272 Ramón Non 0*11 es Puiol.. . . . . . . . . . . . . . Idem. , . . .  • ........... ( 353*60
25 1907 Julio 95 á Enero 96. .v,. . . . . . . . 373 R t̂ftbAR MfíTjcyii al Tomás. Idem. . . . . . . . . . . . . (Idem id. Aragón, núm. 21 (Cuba) . . . 44*88
25

2
1907 £ 274

275
276

Mjoii ftl TñtnftQ lí 1117 . . A „ . A . Idem............ ••*.. ( 53*83
1907 Fabrero 96 á Febrero 9 9 ....... 3.61C

»
) 2 Rvnó^itn Peralta ............... Idem. ................... s f 616*17

7 1907 Mayo 96 á Febrero 99. . . . . . . . . 3 José A lonso Rarreiro.......... Idem.................... íbdpra id Bfliléu. uúrn. 24 (C íibaV .... ? 601 94
'14
13
12

Idem ........... 1907 Mayo á Agosto 98...............
Octubre 96 á Diciembre 98..., 
M&vo 97 á Enero 99............ ■.

$ 4 277 Domino-o Rniz Puente Idem.......... . 177*05
Agosto........
Septiembre.
Idem..........
Idem .....<

1907 , 3.61]L 1 278
279
280 
281 
282

í l f t  la. P lata.. . . . . . . . , Idem........................ ; 418 65
. 1907 • 2 Vicente Martínez .Tódar........ . Sargento .............. 5345

22
23
31

1907 Ahril á Noviembre 98 . ......... 3 Tpsiis Gal vá n Martínez ................. .. •1 Idem......... . . .......... 42:50
1907 Septiembre 98 á Enero 9 9 . , 

Idem........................... .
4 Mariano Ñuño Polo. ........ , Cabo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . 26*60

Octubre 1907 5 José, Pablos Valdés ...................... . , Sargento.... . . . . . . . . . . . . . 26*60
23
24

Idem..........
ídem..........
Idem......
ídem «. .

, 1907 
( 1907

Septiembre 97 á Octubre 98.., 
Juyiío á A£>Y)sto 98

» D 6
7

283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
Q 1  1

Francisco Patón Juárez.» , Soldado................ 69*10
£ José Rincón Tiara.......... ............ . Idem.................... 15*95

24
24
26

. 1907 
1907

Ms*vrj Qfi A Rnftro QQ 8 Patrocinio Peco León ............ ............ , Idem.................. 111*60
Abril 98 á Enero 99 ............ . 9 Ramón A révalo Barragán................... Idem .................. . 79*70

ídem . . i 1907 Idem . ............. J, 10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

■ 28
29
30
31
32

2 3
A

Rafael Catalán Borrero Idem ....................... 111*60
27 ídem , 1907

1907
Noviembre 95 á Agosto 98...  
Mavo 97 á Enero 99...............

• £ Eduardo Ennino S. Vicente.......... ..... Idem .......... .. 21*25
28 Idem •. .»

»
Juan Moreno T)íaz.  ̂ . . Idem ....................... 1 31*90

28 ídem............ 1907 Idem ..................................... .. Manuel R,oias Rebollo , Sargento . . . . . . . » 21*25
28 ídem.. 1907

1907
1907

A o*£¡ 96 á Enero 99 . .  . . .
*

i £

Josa TjUfthana......... . ídem .............. 31*90
29 ídem * Ji! río 98 á Fifl^po 99 *. i . . Dpo0*racias Díaz Mera . Corneta............... ; 26*60
29 Idem.......... . Seniiemhre 98 á Enero 99.. . . Anastasio Roncero Sáncbez.............. . Soldado.................. Idem id. Cuenca, núm. 27 (Cuba)?. .

79*70
29 Idem . . . . . . 1907 Abril 98 á Enero 99 . . . . . . . . . M i sui el Peralta García. . . . . . . . . o . » . • . Idem . « . . . > i » . . . . »

> 9 ¡ 31*90
30 Idem. . . . 1907 

, 1907 
. 1907 

1907 
1907 

. 1907 

. 1907 

. 1907 

. 1907 

. 1907 
1907

Jimio 98 á Enero 99 .» . . . . . Celedonio Gibante García. ............ ... . Idem............ .. */ .... | 26*60
30 Idem. . . . . . .

Idem
"NIAvipmbr*n Qfí A Rnfipn 99 fííyfrt Navarro Palomo . . » ■ • < < . . . » • « . Idem ..................... \ 47*85

31 Qft 4 En pipo QQ Tflcií c T .«9 0*n na Laboz.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... ! 26*60
31 Idem Abril 98 á Enero 99..............

4 Tínpm QQ
c ^ F.no*enio Tiní^una Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... 79‘70

31 ídem fe Roni fació Gallardo Juez ................ . Cabo.......... 26*60
2
2

Noviembre.
Idem ........
Idem

Abril 98 á Enero 99..............
Á Míit.n Qfi ó Enftpo 99

Manuel "Moreta E lvira . . . . . . . . . . . . . . . Soldado............... 26*60
» Tsidoro Palomares Gómez. , Idem............... ... 63*75

3 Abril 98 á Enero 99 ..............
iolUUl U X Qivxxiax üis vi uíuu «
InoTi Torras Orovio . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................ 79*70

4 Idem • i Gr n« r  Síarrano García . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  . . . . 69*10
£> Idem Junio 98 á Enero 99 ....................

A hpíl QS 4 Enppo 99

uriLZí íjOI JL a u u  u ai i>xa 1 • 
A ndrác< Mavtlnp? Rlliz. . . . . . . . . . . . . . Idem . ......................... 21*25

5 Idem . • • • • •
’ M a u i i a I V  po*ft García... . . . . . . . . . . . . . Idem................... 42*50

5 Idem. . . . 1907 M ht,70 Q1-? ó Enftro QQ A ntonio Taborda Blanco.. . . . . . . . . . . . Idem.......... . 53*15
5 Idem.. • 1907 Abril 98 4. Rnpro 99

•
Vs . Idem................... 31*90

6 Idem . . . 1907 
. 1907 
. 1907

i  Q f v y

Junio 98 á Enero 99,1....................
Noviembre 96 á Enero 99. . . .
Julio á Septiembre 98v .............
Marzo 97 a Septiembre 98., •>.

• &
Gonzalo da l a  Orden Cruz. . . . . . a * . , . . Cabo............................ 26*60

7
9

16

ídem .............
Septiembre.
1 !/> + n Kyia

*
. 3.61:

Evaristo del Hoyo Patón.................... .. •
José Domingo Nín .................
Antonio Begué Solano................ ..

• Soldado.. . . . . . . . .
■ Idem . . . . . . . . . . . .

Mp-rn . .
! Idem id. La Constitución, núm.
i  (ChihfD............................ ...............................................

29
63*75 

i 22*50 
)  3364Qvjotuore. . . .1 * 4 o l í C .  J L v i e i i l  « « « • ! *  • • • • • •
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c.2* o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOS

_  ____________ _ •......-'I:

IMPORTB
del

crédito»

día UE9 aKo
p.® 88 **o^2. 
• ? *¡*

p o
a p»o
3 o o

® 2 ■ 3.I o . 3 Pesetay.

17 Septiembre.. 1907 Mavo 96 ¿ SpTitiftTnhrfi 98 3.614 3 312 José Llodrá Morell........... Soldado................ Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del regi 
miento Infantería Toledo, núm. 35 
(Cuba) ........................................... 432‘20 

385 98 
322‘23

8
1
1

Marzo........
Mayo. •«•. .

1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1906 
1906

3.616
»

1 313 Pedro Rnbio Martínez . . . . . . . i . . . . . . . Idem...................
T6em .. * .. - ........... 2 314 Isidoro Viñas Lozano........................ Idem.............

Idem . *. ♦ Tdp.m , . . . . 3 315 Isidro Hernández García................... Idem................... 315*15
17*70

¡ 262‘04
Idem •.. • » 4 316 Ramón Tortosa Piquer . . ; .......... . Idem....................

11
15
18
20
20

Idem • i y 5 317 Francisco Orpi Peifort..................... Idem.................... í •

> 6 318 Miguel Gálvez García...................... Idem................... ! S 53'12
7 319 Domingo Martínez Ibáñez¿........... Idem................... 17 70

2» 8 320 Antonio Giner Devis........................ Idem................... 53‘12
385*989 321 Baltasar Gutiérrez Portillo ............... ídem....................

Idem • . . . . . . a. 10 322 Juan Navarro Güzmán ..................... Idem................... 159‘35<vO
11 323 Pedro Reveriego Morales.................. Idem.................... 35‘41

11
15
18

» 12 324 Salvador Fuste Calvo........................ Idem. .......... ..... 127 49
13 325 Juan de Mata San Andrés...... .......... Idem................ .\Idem id. España, núm. 46 (Cuba). . . . . ( 70‘82

A costo 1896 ..................... . » 14 326 Francisco Salcedo Vicente................ Idem.. .......... 531*16
Marzo 1897. . •...... > 15 327 Fidel Fernández Pérez............ . Idem.................. 159‘35

53‘12
oU
4 

21 
26 
31
7
5 

15
o

Diciembre.. 
Idem___...

16 328 Lázaro Marín Ortiz.......................... Idem........ .
Tdp.m . . ............. . y 17 329 Juan Palomo Martínez...... ............... Idem.......... ......... 106*23

159*35Tdflrn........... ....................... 18 330 Fernando García Parra................. Idem...................
IdPiTTl . , ...... , . , . .................... » 19 331 Sebastián SáncLez Hernández.. . . . . . . Idem.................... 336*40

Diciembre...
Febrero......
Agosto. . . . .  
Diciembre.. 
Octubre.. . .  
Diciembre..

- A o*o s fco 1896 . . ■ .. . . . . 20 332 José Bueno Cabrera .......................... Idem.................... 513*05
21 333 José Riego García............................ Idem... ............. ! 97*80

Abril 1897. ............... . .. 22 334 Juan Castro González...... ................ Idem....................i.................. 457‘85
Abril 1897 ........................... 23 335 José Mora Marín ............................... Idem.................... 70*10

25
15
»

15

Marzo 1897 ..................... 27 336 José López Moreno... . ........... .......... Idem. .................. ! 385‘98
Tnfimf , .._. ................ » 28 337 Mariano Velázquez Muñoz........... Idem. .........j 354*11
Tdp¡m . . ........ . » 30 338 Francisco Guerrero González........... Idem...................1 106*10

1905 A costo 96 á Fuero 99 . . . . . . . . 3.619 1 339 Francisco Salazar Gutiérrez. . . .  . . .. Idem................... Idem del segundo batallón del regi
miento Infantería María Cristina, 
número 63, afecta al de San Quin- 

. tín, núm. 47 (Cuba). ................... . 53040
21517

21
25

Octubre---- 1907
1907
1907
1907

TFfilirflro A SgntiñTnnrfí 9 7 ...... 3.690
y

2 340 Segundo Vela Vela.......... .............. Idem. ..............
Junio 95 á Septi ̂ Tnhre 97.«-»- 4 341 Jaime Brufán Busquet...................... Idem.............. ídem del segundo batallón del primer 

regimiento Infantería Marina (Cuba)
171*87

Febrero á Julio 97.................
Junio 95 á Febrero 97 . • ........

y 8 342 Agustín Lázaro Pardo... -............... Idem................... , ■ 229 67
y 9 343 José Bosch Palau............................. Idem.................... , .156 2840

Total. ............... . 81;938‘31

11
28
16
20
6

11
21

29

Diciembre.. 
Abril..........

1893
1892
1896
1890
1891 
1901 
1903

1906

1895 ..................................... 216
Q
1

ru p o
1

s e g u n d o .  — C la s e  p r im e r a .  
D. Fernando Lezcano Fernández . . . . . Capitán... . . . . . . . .1 1 ’ í 148*50

1898 .................. » 2 2 D. Alberto Laine Bravo..................... Idem........... 'incidencias de la Comisión liquidado- 
> ra del batallón Cazadores Alfon

so XIII, núm. 24 (Puerto Rico)......

1.440
1893 ..................................... 3 3 D. Faustino Tonda Alvarez............... Teniente..............! 1 20

Diciembre.. 
Julio. . . . . . .
Octubre. ... 
Septiembre..

1895................... . . . . . . . » 4 4 D. Manuel Fernández Méndez...... . ídem................... i 295*80
1897. .......................... > 5 5 D. Manuel Sánchez Hidalgo........ Idem. . . . . . . . . . . . . 1 1.376*80
1898........................ .............. » 6 6 Juan González Ru iz................ . Soldado............... t 202*15
Junio a. SentíñTubre 96 .. . . . . 281

3.597

1 7 D. Fermín Fernández de Castro . . . . . . Capitán............ .. Idem del batallón Principado Asturias
(Cuba)........................................

Idem del primer batallón del regi • 
miento Infantería Princesa, núm. 4 
(Cuba)......... .............. ...................

1 8 D. Antonio Barcia Olmedo...... ........ Primer, Teniente..
136

200
OQ Septiembre.. 1907 Tf 3.688 2 9 D. Ricardo Herrero Suárez................ y Comisión liquidadora de la Intenden 

cia Militar de Filipinas . ................
¿O

1.716

24

0(\

A rcACí'fn 1900

1900
1900
1900

Noviembre 95 á Agosto 98----

1898 á J899 ........ .

222
G rv

5
ip o  s

1
e g u n d o .  — G ls ^ e  s e g u n d a .  
Pedro Palomino Gallego...... ........... Cabo........... Incidencias de la Comisión liquidado - 

ra del disuelto batallón Talayera,
Peninsular núm. 4 (Cuba)... .̂ ........

Idem de la Habilitación de ComisionesNoviembre..
f f\ PT77

255 1 2 D. Rafael Yanguas Ripoll............ . Capitán Infantería. 
Idem....................

721*25
2.3754U

24
24

Mayo 1898 ............* ...........*. • 2 3 D. Antonio Lario Bárcena ................ Activas (Filipinas)........................
Idem del Cuadro de Reemplazo y Ex

cedentes (Filipinas)........................

1.250
TT.npvn Mayo 98 á Enero 99#.............. 256 2 4 D. Valentín Suárez Artasum........ . Comandante.......

• '1.108-52
22 Noviembre . 1903 Acostó 96 á Agosto 97. ..# .... 270 53 5 Antonio Ardila Pardajo .................... Soldado........ . Idem de la Comisión liquidadora del 

primer batallón Baleares, núm. 41 
(Cuba).................. ............ 328*05

29 IVTí* V7Cí . • . . . 1902 Diciembre 95 á Diciembre 98.. 287 10 6 Miguel Nicolau Borras...... . ... Artillero.............. Idem del 10.° batallón Artillería Pla
za (Cuba), . i ! . . . , . . ................ 936*64

Idem ... 1900
1900
1904

Agosto 96 á Octubre 98,... ■. * 437 2 . 7 Miguel Olarte Aguado................... Cabo.................... Idem del batallón Telégrafos (Cuba).. 1.478*37
25 Octubre----

Fuero . •
Mayo 96 á Agosto 98..............
Septiembre 95 á Diciembre 98.

7 8 Juan Martín Moragues...................... Soldado ............... 554*36
29 567 4 9 Vicente Vicent Sapiña..................... Idem.................... Idem del primer batallón del regi 

miento Infantería Guadalajara, nú
mero 20 (Cuba)........ ..................... 918 60

Total . r. . . . . . . . 15.207*04

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
G r u p o  p r im e r o .  — C o n c e p to  A .

15 Mavo . .. . . 1907 Junio 98 á Mayo 99. . 94 101 1 D. Rafael Candón Calatayud . . . . . . . . . Capitán........ Comisión liquidadora del primer regi
miento de Filipinas....................... 794*25

y á Acosto 93 .................. 100 1 2 D. Pedro Pablo Arnau....................... Primer Médico de la&

l Marzo......... 1892 Noviembre 90 á Diciembre 91. 106 1 3 Domingo López Campopos .............

Armada...........

Carpintero...........

Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Marina de Puerto R ico ........ .

Comisión liquidadora del Apostadero 
de Filipinas.-.................

300

1.450*50
] Idem . . . . 1892

1900
1900
1900
1901

En aro á Junio 9 3 ........ . . . . . 107
118

1 4 Domingo López Campopos................ Idem................... Idem........................................... 217
18
7

29
20
6

Mayo .. Mayo 1898 ............................
Mavo 99 a Fftliroro 900. •« »• • »

1 5 Cipriano Espinosa Espinosa.............. Marinero fogonero. 
Contador navio ...

Idem.. . . . .  r. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 54450
Julio ... 119 1 6 D. Ramón López Romero.................. Idém......................... ..................... 5.730*85
Septiembre.. 
Marzo . . . . . .

Noviem bre 96 á Abril 9 8 ...... 120 1 7 Agustín Pérez Marcano..................... Soldado.... i . . . . . .  \ 59*95
Idem........................ . 2 8 Arturo Matoses Msseguer................. Idem................... ¡ 106*02

Abril . . 1901
1901
1901

Idem.. . « « « . « « . . . . . . . . . . . . . 3 9 Juan París Segura.............. . Idem, .................. 60*95
10
23
13
29
3

22

Julio . . . . . . Idem ............................... y 4 10 José Valencia Picón........................ . ídem.... . . . . . . . . . .  1 193*67
Septiembre..
Octubre .. . .  
Noviembre.. 
Diciembre..

I d e m i #... . y 5 11 Francisco López Romero........ . Idem... ............................. J 102*85
1901
1901
1901

Idem. .................. .......... y 6 12 Francisco Macho Candón................. Idem, o........ . ICuerpo Infantería- Marina. — Primer 
> regimiento Filipinas.—Segundo b a 

tallón . .......... o . . . . . e;

166 20
Idem .. ..................... . » 8 13 Fausto Alvarez Erobí.............. ......... Idem. ..................\ 160*85
Idem.............« ...................... 9 14 Manuel Avila Rodríguez...... ............ ídem............. . \ 110lOfiUrtIdem. . . . . . .

Enero * •
1901
1902 
1902 
1902
1902
1903

Idem................. ..................
Idem ... .

»
y ■

10
11

15
16

Bonifacio Sandaluce EIo rde.. . . . . . . . .
Melitón Martínez Fernández......... .

ídem...................
Idem........ a..

l/¿0 JLU
124*45

17
3

Febrero Idem • .. .................. y 12 17 Pedro Lorono Menico.. . . . . . . . . . . . . . . Idem. c. . . . . . . . . . . 119 85
Mayo . Idem ... ••••»..«••«•.•»* y 13 18 Ramón Martelo Arana...................... Idem.................... - 173*75

29
11

Idem . . .  . Idem . ................ ... y 14 19 Ramón Fernández González.............. Idem . . . . .  .......... . 11(5
Enero . . .  . . Idem . .  . .  ................ y 15 20 Faustino Ciríaco Expósito................ Idem . ,  o .

126*15

C o n c e p t o  G.

13 Agosto ■ 1 1 1 . 1904 Febrero 1896........................ ... 10 1 21 D. Javier Gil Becerril {Apoderado de la So
ciedad «Arsenal 
civil de Bareelo
n&í1 r . . « '  » 4 * • .  .  .

V f  9 # *

Gomision liquidadora del Apostadérc 
de Filirunas...... ...
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de la reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

se
m® B®O p. O
r®  o*
<0*C —•

ss• Et«BoB
a g s
o ® 0,
3«®

23 Q,tt 
© 5 
so ©
§ 3
1 * NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE 

ó c a t e g o r í a

O R G A N I S M O

LIQ UID AD OR

ÍMFOHTl
d&l

codita.

DÍA . MSB A So
Pi(D »
S’Sa• ? *?

§.§•2
Do©

® ® ■a. © . & P0K0ÍI».

G r ta p o  5s e g u n d o ,  — C l a s e  p r i m e r a ,

1

29 Tjl aT\ S" i:íT*A 1904 Julio 1898 .................................... 121 1 1 Antonio Santiago y Lo r e mo . . . . . . . . . Carpintero..........*. Comisión liquidadora del Apostadero 
de 3a Habana......................... ...............

r e Lr: u • • • •
825

t T o ta l .................................... 825

Pesetas.
R E S U M E N  ________

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero    81.938 31
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase prim era............................. ..............................................  5.536‘25
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda...............         9.670‘79

  --------  15.207" 04
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo prim ero.................................................................    19.374‘32
ídem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera. .............................................. * ................................... 825

Total general............................. .............................. .............................................  117.344‘67

Madrid 27 de Enero de 1908. == El Secretario, P. S. E., Gutiérrez Gamero =  Y .° B.° =  El Presidente, Espada

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Esta Subsecretaría lia acordado nombrar á D. Miguel A r- 
nandas -.y l  arrodé, en virtud de oposición, Profesor especial 
de Música, de la Escuela “Normal Superior de Maestros de esa 
provincia, con la gratificación anual de 750 pesetas.

Lo que participio á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Días guarden V . S. muchos años. Madrid 3 de Fe
brero de 1908.=E1 Subsecretario, S ilíó.=Sr. Rector* de la 
Universidad de Zaragoza. ■ .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecharse anuncia la provisión por concurso de la Cátedra de 
■Química general é industrial, vacante en la Escuela Superior 
de Artes Industriales y Relias Artes de Cádiz, dotada con el 
sueldo anual de 3.0G0 pesetas y demás ventajas que la ley le 
concede.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Profesores numerarios, y siendo la vacante que se anuncia de 
Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en el los Profeso
res de Escuela de igual grado, sea cualquiera su antigüedad, 
y  los de elemental que cuenten cuatro años de servicios en 
esta categoría, con arreglo a l o  dispuesto en el art. 28 del. 
Reglamento de 6 de Agosto último, y tengan el título pro
fesional.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta dias, a contar del si* 
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , p o r  conducto y con informe de sus respectivos Je
fes. y aeouvpañando los justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio debe publicarse m  los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes ó 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Febrero de 190S.=E1 Subsecretario, Silió.

P rim era enseñanza,
De conformidad con lo manifestado en el anuncio de con

vocatoria de oposiciones á Escuelas dotadas con 2.000 y más 
pesetas, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
d ia l .0 del actual, y habiéndose recibido del Rectorado de 
Barcelona los datos necesarios, esta Subsecretaría ha acor
dado ampliar el número de plazas vacantes que se citan en 
el mencionado anuncio con las seguientes: .

Una Escuela elemental de niños, de Barcelona, con 2.000 
pesetas y emolumentos.

Una Escuela elemental de niña?, de Barcelona, con el mis
mo sueldo y emolumentos.

Una Escuela de párvulos, de Barcelona, con 2.000 pesetas y  
emolumentos.

Una Escuela elemental de niña', de Hostalets, Palma (Ba
leares), cou el mismo sueldo y emolumentos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados; 
haciéndose constar que el plazo de treinta días para admisión 
de instancias empieza á contarse desde el día L° del actual, 
en que se publicó en la G a c e t a  él anterior anuncio.

Madrid 5 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió

T ribunal de oposiciones á una plaza de Profesora nu
m eraria de la enseñanza d© ciegas, vacante en el Co
leg io  N acional de Sordom udos y  de Ciegos.
Este Tribunal, cumpliendo con las disposiciones vigentes, 

hace constar que han sido excluidas las opositoras que no 
completaron su documentación, y las que no se h&n presen
tado á practicar el primer ejercicio que tiene lugar en este 
establecimiento hoy con las señoras opositoras Dona V ic • 
toria Jiménez Crozat, Doña Rafaela Rodríguez Placer y Doña 
Concepción Sánchez Madrigal.

Madrid 4 de Febrero de 1908.=El Presidente, G. M. Cor- 
fezo.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

F errocarriles .- C oncesión y  con stru cción .
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por la Compañía del 
ferrocarril de Sarria á Barcelona, en solicitud de concesión 
de un tranvía eléctrico en dicha capital, de la calle del Con
sejo de Ciento (Hostafranchs) á la da Valencia-Balines, con 
el recorrido siguiente: arranca la línea del cruce de la carre
tera de Madrid á Francia con la calle del Consejo de Ciento, 
sigue por ésta, calles de Tarragona, Diputación, Villarroel» 
Casanovas y Valencia hasta la de Balines; esta Dirección ge
neral há dispuesto que se anuncie en la  G a o h ta  d e M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petic-ón indi

cada, para que puedan presentarse otras con objeto de mejo
rarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos de constitución de fianza, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley ds 
Ferrocarriles.

Madrid 5 de Febrero de 1908 =E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Narciso Cañicoba Alvarez, del Ayuntamiento de la 
Estrada, cuyas senas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Gumersindo pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta-* 
miento.

Pontevedra 4 de Enero de 1908.=E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura alia, pelo castaño, ojos ídem, 

cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particulares 
ninguna. P—71

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .
ANUNCIO

Habiéndose incoado á instancia de D. Francisco Baneito 
Mayor expediente en solicitud de qua se declaren de utilidad 
pública unas aguas minero-medicinales que emergen en te
rrenos de su propiedad, en término de Almeida de Sayago, 
en-esta provincia, se anuncia al público álos efectos del pá
rrafo 2.° del apartado 5.° del art. 6 0 del Reglamento de Berilos 
vigente.

Zamora 3 de Febrero de 190SI=E1 Gobernador interino, 
José Mora. X -3477

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  
d e  B a r c e l o n a .

Instruyéndose en esta Administración principal, por dele
gación del Tribunal de Cuentas del Rrino, expediente admi
nistrativo de reintegro de varias cantidades abonadas por el 
Estado, como indemnización de una carta certificada, por el 
presente se llama, cita y emplaza á D. José Coca, ó á sus he
rederos, caso de haber fallecido, para que dentro del plazo 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca por sí ó por medio de representante en forma en 
la Secretaría de la Administración principal de Correos de 
Barealpna á receger y contestar el pliego da cargos que le 
resultan en dicho expediente; en la inteligencia de que trans
currido el plazo indicado sin verificarlo se le deelará en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 9 de Enero de 190S.=E1 Administrador princi
pal Delegado, Ismael González.

Instruyéndose en esta Administración.principal, por dele
gación del Tribuna] de Cuentas del Reino, expediente adm i
nistrativo de reintegro de varias cantidades, abanadas por 
el Estado como indemnización de una carta certificada, por 
el presente se llama, cita y emplaza á D. José CGCa, 6 á sus 
herederos, caso de haber fallecido, para que dentro del plazo 
de diez días, ¿ contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca por sí ó .por medio de representante en fo rma 
en la Secretaría de la Administración principal de Barcelo
na á recoger y contestar el pliego de cargos que le resultan 
de dicho expediente; en la inteligencia de que transcurrido 
el plazo indicado sin verificarlo le declarara en rebrilla, 
parándole e ’ perjuicio que haya lugar,

Barcelona 17 de. Enero de 1*908.= El Administrador prin
cipal, J. G. S&lesio,
A d m in is t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  d e  L e ó n .

Instruyéndose en esta Administración prineipA, por dele
gación del Tribunal de Cuentas del Rain o, expediente admi * 
n?strativo de reintegro de cantidades abonadas por el E&tadc 
como inderan.izae\ón d« un- pliego de valores declarados d< 
350 pesetas, núm. 128, procedente de asta muí)ripal y dirigí 
do á O. He recógenos Cobos, en N?.v& del ltey, ?n>r el presen t 
se llama, cita y em plea  k IX Alfredo oe la ¡viola Barrio, e: 
Cañero. de Peredas o© Nava-, ó á sus herederos, caso de haba 
fallecido, par??, que dentro del plazo de diez dí&s, i  contar di 
siguiente en que se publique crie edicto en, 1& (x&cfft& db iü

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comaarezean por sí 6 
por medio de representante en esta Administración princi
pal de León á recoger y contestar el pliego de cargos que le 
resultan en dicho expediente; en la inteligencia de que trans
currido el plazo indicado sin verificarlo se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

León 11 de Enero de J908.=E1 Administrador instructor, 
Pedro Aviles.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  
d e  G u a d a l a ja r a .

Instruyéndose en esta Administración principal, por dele
gación del Tribunal de Cuentas del Reino, expediente admi
nistrativo de reintegro de 300 pesetas abonadas por el Estado 
como indemnización de un pliego de valores declarados, se
ñalado con el núm. 205. impuesto en Molina de Aragón por 
D. Pedro Hernández e-1 día 25 de Mayo, y dirigido á D. Octavio 
Hernández, en Zaragoza, por el presente se llama, cita y em
plaza á D. Romualdo Remartínez, Cartero que fué de la esta
ción de Salinas de Medinaceli, ó á sus herederos, caso de habar 
fallecido, para que dentro del plazo de diez días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r id  y en 
los Boletines oficiales de Soria y Guadalajara, comparezca por sí 
ó por medio de representante en forma en la Administración 
principal de Correos de Guadalajara á recoger y contestar 
el pliego de cargos que le resultan en dicho expediente; en la 
inteligencia de que Transcurrido el plazo indicado sin veri
ficarlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 8 de Enero de 1908.=151 Administrador prin
cipal, José Cocina.

A d m in istra ció n  p rin c ip a l d e  C orreos  
de V ito r ia .

D. Indalecio García Varela, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Correoj y Administrador principal de la 
provincia de Alava.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Gre
gorio Barba y Cañas, Aspirante de segunda clase que filó del 
Cuerpo de Correos, ó á sus herederos, caso de haber falleci
do, para que en el término de quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia de Alava, comparezca por sí 
ó por medio'de representante en foíina ante la SíUí segunda- 
del Tribunal da Cuentas del Reino, «n Madrid, n ejercitar su 
derecho; bajo apercibimiento en otro ca-.o de ser declarado 
rebelde; pu*--s así se tiene acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el excediente administrativo:de reintegro 
de 325 pesetas, abonadas por el Estado como indemnización 
por extravío de un pliego de valores, expedienta que por de
legación del Tribunal de Cuentas del Runo me encuentro 
instruyendo.

Dado en Vitoria á 2 da Febrero da 1908.=E1 Administra
dor principal Delegado, I. García Várela. =  El Secrriario,. 
Millán Llórente. • P—72
E sc u e la  e sp e c ia l d e  In g e n ie r o s  in d u str ia le s  

d e  B ilb a o .
Concurso para la provisión de una plaza 

 de Profesor Auxiliar.
| En virtud de acuerdo de la Junta de Patronato de esta Es- 
| cuela, se saca á concu?*so 3a provisión de una plaza de Profe- 
\ sor Auxiliar, dotada con ri sueldo de 3.600 pesetas anuales*
¡ más el aumento de 250 por c tda quinquenio completo de ser- 
¡ vicio, quedando el que la desempeñe sujeto á las preseripcio- 
1 nes del Reglamento de 29 de Mayo de 1903 y afecto á 1& ense

ñanza de las asignaturas siguientes:.
Física industrial, segundo curso; Electricidad.

| Física industrial, <mrscq tecnología eléctrica.
\ Construcción de máquln 
! Motores térarios.
5 Para ten¿r opción á la citada plaza se necesita ser español 
\ y poseer el título da Ingeni-jro, Arquitecto ó Doctor ¡ n Cien* 
c cias _

Los aspirantes diMgAán sus solicitudes al Examo. S?. Pre
sidente de ia Jun ta de Patronato, .y !*s presentarán en 1* 
Secretaria de la B scuela antes del día. 26 de Febrero pr,oxU 
mo. acompañada* * dalos do mmento^ justificativos de sus rir* 

per? así come o;; ¿uü r^ b -jos  y sarvichjs
¿•claeknarA, eo’ u las arignri-rr-vs t r é  hx cltndrr?.

Ltw Junta, eo vi^tá de ¡as pcvicAnts p res miadas, no mora
rá al caudidát que junrue preferible, sometiendo ei non?. -- a- 
miento á 1& -9.probacíó del Exorno. Sr. rl^Taat^icu •
ción púbhef A y Bellas Art^s: y pudiendo d^clsrar desierto el 
concurso sú ningún girante reuiiri;e, i ?.u juicio, ios requi
sitos ,a rio

. Bilbao ‘28 do Eeer.a 1908.=Si Presidente.de i» Jpnta d )
i Pat«*ou^'to, Luis de X.™3444
 U n i v e r s i d a d  d e Santiago.
 Resolución de reclamaciones.
\ CONCURSO DE TRASUDÓ
\ Vísta la presentada contra la s . propuestas-insertas en la
I G a c e t a  d e  Ma d r i d , correspondiente al día 5 do Inero próxi*
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ino pasf: o- para proveer por concurso de traslado las Escue
las y A» Harías vacantes en este distrito universitario:

Resu r :do que Doña María Dolores B&rreiro Bustelo, cla
sificada íexto lugar de la propuesta de aspirantes á Escue
las con ras de niñas, dotadas con 825 pesetas, reclama con
tra las y cuestas liechas á favor de Doña Purificación Acos- 
ta Fer> s y Doña Pilar González Núñez para las Escuelas 
de SaD erra y Carballedo en Cotovad, respectivamente:

Resi i ; do que la Sra, Barreiro Bástelo, reclamante, cuen
ta á la ia de la terminación del plazo legal para la admi
sión á* Jcitudes con once años y veintiocho dias de servi
cios er piedad, con el sueldo de 825 pesetas; que la señora 
Acosté rreras acredita hasta igual fecha quince años, siete 
meses acó dias, también en propiedad, hallándose en el 
disfru l igual sueldo que la reciamente; y que la Sra. Gon
zález í 'Z, contra quien no es explicable Ja reclamación de 
la Sra *reiro Bástelo, toda vez que la Escuela que a aqué 
lia le ¿ responde no la solicita ésta, justifica diez años, 
tres nrr> - y cinco días de servicios en propiedad, disfrutan
do act s mente, y al igual que la reclamante, 825 pesetas:

Con . ando que, según el art. 41 del Reglamento ele pro
visión i ■ Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, para tomar 
parte : ; i concurso de traslado se ¿requiere disfrutar sueldo
igual > la vacante, desempeñar plazas del mismo grado,
y cot yor lo menos tres años de servicios en la Escuela 
desde A mal se solicita:

Coi A 3¿ando que el Real decreto de 4 de Abril de 1903, á 
cuya* ; > seripciones se sujetó en un todo este Rectorado al 
hace* v propuestas, en su art. 2.° señala como primara con
dición ^referencia, para el concurso de que se trata, el 
mayo- J y tnpo de servicios en la enseñanza:

Óons • -rando que si bien es cierto que las Sras. Acosta Pe
rrera ¿ < González Núñez pasaron á la categoría de 825 pese 
tas en d8 Agosto y 23 de Septiembre últimos, respectiva- 
ment: -yr virtud del censo de población, en consonancia
con e - 66 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902,
modii - v;o por el Re*l decreto de 13 de Noviembre de 1903,
sus s-;: -  .dos han de computársele en la referida categoría de 
825 p 'v-tsi á partir del 25 de Abril de 1902, fócha de la apro
bación i el c^nso oficial, según así lo dispone de modo claro 
y ter - ,/í inte la Real orden de 27 de Julio de 1906, dictada 
de acu oso  con lo informado por el Consejo de Instrucción 
públk & cuyo criterio ya se seguía anteriormente, de confor- 
midí , 0 la Real orden de 30 de Julio de 1901:

Comí brando que contra lo que erróneamente cree la re
clam are S >a. Barreiro Bustelo, ni del espíritu ni de Ja letra 
del y a irado art. 41 del Reg'amento de provisión de Escue
las pin-de deducirse que sea condición precisa en el concur
sante • utar tiempo determinado da servicios en la catego
ría, y únicamente tres años en la plaza desde la cual soli 
citan:

Cor,-.;■.virando, por último, que, según el art. 2 0 del Real 
dec,t i; je  5 de Abril de 19Ú7, las Sras. Aeosta Berreras y 
Gocz-. >; Núñez tienen perfactísimo derecho á concursar por 
trtvlr'J y ve de 825 peseta^, va que cuentan
con m n de tres años de servicios en sus £ duales destinos;

Sa m :nerda desestimar la reclamación de Doña María D o 
lores 1 ; \?eiro B.isteh?.

Le <v j se hace público ¿ los efectos oportunos.
SanjJigo L° de Febrero de 1908.=E1 Rector, Cleto Tron- 

coso. P—67

T* bunal de oposiciones á E scuelas de n iñ o i.
Los ñores aspirantes á las Escuelas elementales de pinos 

de es A distrito universitario, dotadas con 825 pesetas, y 
anuníViydas á oposición en la G a c e t a  del 16 y 17 d8 Julio 
de 19(>\ se servirán presentaren el salón de actos dtl Ins 
titulo general y técnico de esta ciudad, á las nueve de la 
m an *.; i del primer día laborable, después de los quince de 
la po Jieación de este rmuncio en la G a c e t a , para dar co
mience á los ejercicios.

El : jesticnario que ha de servir para los dos primeros 
ejercí : os estará de manifiesto en el expresado local ocho 
días airees de principiar éstos.

Los aspirantes á quienes falte algún documento pa^a jus
tificar m aptitud legal como opositores, podrán presentarlo 
en e: uto :le serLam ad.s ó antes de dar comienzo á los
ejercíc¡os.

Servil eliminados los que no tengan completo su expedien 
te, y 1 s que á la media hora de haber incurrido en falta de 
asistencia no justifiquen de manera satisfactoria, á juicio 
dei Tribuna), la expresada falta.

San lago 3 de Febrero de 1908.=E1 Presidente del Tribu
nal, Ernesto Caballero. P —68

J u nata p ro v in c ia l de In stru c ció n  p ú b lic a  
y  B e lla s  A rte s  de S e g o v ia .

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta Junta, 
dotada con el sueldo anual d6 1.750 pesetas y la gratificación 
que tiene asignada por la Diputación provincial, se anuncia 
por si presante para su provisión, por oposición, señalando 
un p!?xzo do treinta días, á contar desde la fecha de su inser
ción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , para que puedan solicitarla 
los interesados que se consideren con derecho á ella, según lo 
preceptuado en el párrafo 2.°, art. l.°  de la ley de 23 de Ju
lio de" 1895, y art. 42 del Real decreto de 20 de Diciembre 
último

Lo que se hace público en virtud de acuerdo adoptado por 
e s J u n t a  provincial de Instrucción pública en sesión de 1.° 
de Febrero del año actual.

Segó vis 4 de Febrero de 1908— E1 Gobernador Presidente, 
Angel Gómez Inguanzo.=El Secretario interino, Augusto 
López. P—69

ADMINISTRACIÓN municipal
Ayuntamiento constitucional de G uadalajara.

A n u n cio .
Habiendo resultado desierta por falta de Incitadores Ja su

basta intentada celebrar el día 17 de Septiembre último para 
contratar las obras de ampliación y m ira m ien to  del viaje 
de abastecimiento de aguas á esta ciudad de los manantiales 
«Fuentes de Torija», este Ayuntamiento ha acordado snun- 
ciar nueva subasta para las expresadas obras, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron para Ja primera, y que apare 
cen insertos en la G a c e ta  db Ma d r id  correspondiente al día 
8 de Agosto de 1907 y en el Boletín oficial de esta provincia de 
12 del.pi-opiü mes, con la modificación, rn eúárto á Tas con
diciones económicas, de que el Apuntamiento afecta de modo 
preferente y exclusivo para el pago de esas obras el importe , 
de lo que recaude por cesiones de aguas á particulares, así 
como también los productos del arbitrio de Matadero.

El tipo señalado para la subasta es el de 414.957 pesetas 
30 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata, de
biendo consignarse para tomar parte en la lic ’ tncióü el de
pósito provisional de 20.747 pesetas 86 céntimos»

Los planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta- ! 
tivas y económicas originales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y por copia, en la Dirección 
general de Administración (Ministerio de la Gobernación).

La subasta será doble y simultanea y tendrá lugar el día 
16 de Marzo próximo, á las once del mismo, en los indicados 
Centros, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Sr. Ministro, en Madrid, y en e;,ta ciudad, bajo la del Alcalde 
ó Teniente en quien delegue.

Los licita dores que tomen parte en la subasta formularán 
las proposiciones escritas y las presentarán los días labora
bles, de diez de la mañana á una de la tarde, desde el día si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
Ma d r id  hasta el anterior al señalado para la subasta, en el 
Registro especial de la Secretaría del Ayuntamiento, en plie 
gos cerrados, acompañando por separado el resguardo que 
acredite Ja constitución del depósito provisiónal y la cédula 
personal.

En Madrid, las horas de presentación de pliegos en la Di
rección general de Administración serán de las diez á las 
trece.

Dichas proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    en

terado de los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas y de los planos y presupuestos que han de regir en las 
obras del proyecto de ampliación y mejoramiento del viaje 
de abastecimiento de aguas á la ciudad de Guadalajara de 
los manantiales «Fuentes de Torija», se comprometed tomar 
á tu cargo las referidas obras, con sujeción estricta á los 
mencionados documentos y condiciones, por la cantidad 
d e  (se expresará en letra) pesetas.

(Fecha y firma dél proponente.)
Guadalajara 2 de Febrero de 1908 =E1 Alcaide Presidente, 

Jerónimo Vallejo.=Por acuerdo de S. E. I., Ramón Corrales, 
Secretario. S—2579

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l c a l á  
d e  G u a d a i r a .

D. Antonio Alcalá y Ortí, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que ignorándose hace más de diez años la re 
sidencia y paradero de los mozos que se relacionarán, com
prendidos en el alistamiento para el reemplazo del corriente 
año, por razón del caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, se Jes cita, llama y emplaza para que concu 
rran ¿ estas Casas Consistoriales el día 26 del corriente mes, 
y hora de las doce, á exponer lo que se les ofrezca en el acto 
de la rectificación; apercibidos que si no comparecen hasta 
las doce del día 8 de Febrero próximo, en que"ha de quedar 
cer ade definitivamente el alistamiento, serán excluidos de 
oficio por repujarse muertos, á tenor del art. 88 ds la ley» 
pero si j atos á bis responsabilidades consiguientes si después 
te tienen noticias de .los mismos y no acreditan haber sido 
alistados en los puntos de sus residencias.

Se encarece á su vez á todas las Autoridades que se sirvan 
comunicar á este Apuntamiento si algún individuo ha sido 
alistado ó fallecido en su jurisdicción.

Alcalá de Guadaira 16 de Enero de 1908.— Antonio Alcalá 
y O rtí.=Por su mandado, el Secretario del Ayuntamiento, 
José Munos.

Relación que se cita.
Emilio González Esteves, hijo natural de Constantina 

González Esteves; nació el 24 de Enero de 1887.—Alonso de 
Arcos López, de Hilario y Ana, el 17 de Febrero.—Agustín 
Benabal Burgos, de Agustín y Dolores, el 14 de Abril.—Leo
poldo Márquez González, de Antonio y Concepción, el 23 de 
Mayo.— Manual Morilla Martín, de Francisco y Rosario, el 
21 de Junio. —Rafael Arjonilla Calderón, de Rafael y Dolo
res, el 27 de Septiembre.— José María Castro Regateiro, de 
José y Africa, el 28 de Septiembre.—Manuel Pérez Mayoral, 
de Antonio y Dolores, el 8 de Noviembre.— José María Gon 
zález, hijo natural de Marín de los Dolores González, el 27 de 
Julio.—Mariano González Pérez, de Emilio y Consolación, el 
12 de Octubre. M—442

A lc a ld í a ,  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l g e c f r a s .
No estando acreditado el paradero de los mozos nacidos en 

esta ciudad en el año de 1887 que á continuación se mencio 
nan, los cuales les corresponde ser sorteados en el reemplazo 
del presente año, se les cita por medio de este edicto para 
que comparezcan en esta Alcaldía antes del día 8 d9 Febre
ro venidero, en que quedará definitivamente cerrado el alis

tam iento, pues de lo contrario se considerarán muertos, en 
armonía con lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la vi 
gente ley de Reclutamiento, parándoles, caso de ser descu
biertos, los perjuicios á que hubiere lugar.

También ruego á ios Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
residan algunos de los expresados mozos se sirvan incluirlos 
en sus respectivos alistamientos, dándome cuenta de haberlo 
verificado.

Algeciras 7 de Enero de 1908.—E1 Alcalde accidenta), 
E. Blanco.

Mozos que se citan.
Vicente Haro, hijo de A ngela—Juan Aulina, de Manuel. 

Antonio Jiménez, de Vicente.—José Gil Gil, de Roque y Jo- 
sefa.—Luis Sastre Cordón, de Francisco y Dolores.—Joaquín 
Lobo Vargas, de Juan y Beatriz — Juan Ervite Vallecillo, de 
Francisco y Josefa.— Antonio Cuenca Pareja, de Joaquín y 
Antonia —F/ancisco Hermida Peny, de Francisco é Isabel. 
José Valdivia, de María.—Francisco Agulló Gómez, de Fran
cisco y Pilar.—Martín Izquierdo, de Beatriz.—Antonio Ibá- 
ñez Tineo, de Miguel y María.—Juan Cruz Luque, da Andrés 
y Francisca.—Ramón Torrijcs Noguero, de Juan y María.— 
Diego Moreno, de María.—Manuel Guerrero Cote, de Juan y 
Josefa.—Antonio Infante Fernández, de Domiago é Isabel.— 
Juan Nieto Tirado, de Rafael y Carmen.—Antonio Plaza Hu- 
cero, de Diego y Rafaela.—Agustín Bordallo Sánchez, de 
Juan y Francisca— Juan Morales Vázquez, de Francisco y 
María.—Santiago Pozo Espinosa, de José y María.—Francis 
co Aragón Amava, de Manuel y Gristobalina.— Juan José 
Toledo Salvo, de José y María.—Luis Ramos Antúnez, de 
Matías y Manuela.—Honorio Ramos Fernández, de Eulogio 
y María.—Leopoldo Gallego, de Manuela.—Francisco García 
Muñoz, de Juan y Francisca.—Juan Abreu Herrera, de Juan 
y Juana.—Francisco Mr rquH’a López, de Antonio y Gertru
dis.—Luis Ramón Pérez, de Juan y María.—Manuel Morales 
Torres, de Miguel y Amelia.—Antonio, de padres no conoci
dos.— Juan Aulinn Rodríguez, de Manuel y Dolores.— Euga 
nio Morely Puchal, de José y Carmen.—Francisco Díaz Ruiz, 
de Félix y María.—Diego Valdivia Martín, de María.—Mar
tín García Izquierdo, da José y Beatriz.— Paulino Sevilla 
Correro, de, CavetíBo y Encarnación. — Antonio Gutiérrez 
Mascaren», de Eduardo y Adela.—José María, de padres no 
conocidqs.— Juan Gordillo Pulido, de Juan.—Manuel Sán
chez Auchel, de Manuel y M aría,-Luis Castellote Pérez, de 
Juan y María. M—440

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de A r a q u il.
Los mozos Tomás Crespo Cristobalena, hijo de Martín y de 

Angela, nacido en Irurzun el 23 de Septiembre de 1887, y 
Martín Miguel Garayoa Iriarfce, hijo de Miguel y de Eufemia, 
que nació en Izurchaga el 30 de Octubre de 1887, han sido 
comprendidos en el alistamiento de este valle para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército en 1908; dichos mozos es
tán ausentes de este Municipio desde hace más de diez años7 
y como se ignora su paradero actual y el de sus padres, se les 
cita á las operaciones de rectiQcación del alistamiento, sor
teo de mozos y clasificación y declaración de soldados, las 
cuales operaciones se harán, según ordena la ley respectiva, 
en 26 de Enero, 9 de Febrero y 1.° de Marzo; prevíniéndbles 
que de no concurrir á la primera se¿án excluidos del aiiáta- 
miento de mozos.

Araquil 5 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, en cargos, Mar
tín L. Azpírez. M—444

A yuntam iento constitucional de A m o y a .
Instruido expediente, según previene el art. 69 del Regla

mento de 23 de Diciembre de 1896 para la aplicación de la 
ley vigente de Reclutamiento, esta Corporación acordó de
clarar probada la ausencia en ignorado paradero desde pasa 
de diez años de Joaquín Pivid» Martínez, hijo de Bernabé y 
de Manuela, natural de P&ijón, en este término municipal.

Por tanto, y no apareciendo insertos en la G a c e ta  d e Ma 
d rid  ni en el Boletín oficial los edictos remitidos anteriormen
te, ruego á las Autoridades y á cuantas personas puedan dar 
razón de la residencia de dicho ausente, comuniquen á esta 
Alcaldía cuanto les conste sobre el particular para que se 
tenga en cuenta en la excepción legal que pretende alegar 
su hermano José Benito, comprendido en el alistamiento del 
presente año.

Arnoya 22 de Enero de 1908.:= El Alcalde, Ramón R odrí
guez.

Señas personales del Joaquín Pivida Martínez.
Edad treinta y seis años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara delgada, color bueno, y no tenía señas parti
culares. M—445

A lcald ía  constitucional de A yam onte.
D. José Pérez Barroso, AlcaMe Presidente del Ayuntamien

to constitucional de esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento de mozos que se foifina 

en esta ciudad para el reemplazo del corriente año se hallan 
comprendidos, conforme con el caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los individuos que á continuación se expresan, é ignorándose 
absolutamente el paradero de los mismos, así como el de sus 
padres y familia, se les cita por el presente y otros de igual 
tenor para que comparezcan en esta Alcaldía desde el día de 
hoy hasta el sábado 8 de Febrero próximo, en que se cerrará 
d?finitivamente el alistamiento; haciéndoles saber que por la 
faltado comparecencia les parará el perjuicio á que haya 
lugar, y que, conforme con lo dispuesto por la Excma. C o
misión mixta de Reclutamiento de la provincia, en armonía 
con Ja Real orden de 30 de Noviembre último, serán excluí- 
dos del alistamiento actual, con él carácter de provisional, 
para acordar en su día la inclusión ó exclusión definitiva, 
según proceda, en el año 1909, después de haber sido citados 
nuevamente por edictos con la anticipación de seis meses, 
como determina el art. 69 del vigente Reglamento para la 
ejecución de dicha ley.

Y rara conocimiento de le s interesados se fija el presente 
y otros de igual tenor en Ayamonte á 26 de Enero de 1908. =  
Jofcé Pérez Barroso.==Por su mandado, Rafael García.

Mozos que se citan.
Rafael Morales Jiménez, hijo de Manuel y Tomasa.—Jacin

to Pedro Ropero, hijo ratural de Constanza.—Joaquín de 
Jesús, expósito.—Antonio Carnacea Alvarez, de Antonio y 
Tiburcia.— Antonio Cabrera Rodríguez, de Lorenzo y Mariá 
Blanca. M—447

A lcald ía  constitucional de B a e n a.
D. Vicente Casado Lozano, Presidente accidental del Ilus

tre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista* 

miento para el reclutamiento y reemplazo del Ejército del 
año actual, formado por el Ayuntamiento, y’ con arreglo ai 
número 5.° del árt. 40 de la ley, los mozos que se expresan 
al final, cuyos paráderos se ignoran, se cita a estos interesa
dos por medio del presente, que se insertará en la G aceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para el acto del 
sorteo, que tendrá lugar el domingo día 9 del próximo mes 
de Febrero, y para el de la clasificación y declaración de sol 
dados, que se verificará el domingo día 1.° del venidero mes 
de Marzo; apercibiéndoles de que si no coíüparécen les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Baena 27 de Enero de 1908.=Vicente Casado. =Jóaquín 
Martínez Veira, Secretario.

Mozos que se citan.
Número 4, José María Arriero Padilla, hijo de Antonio y 

Santos.--9 , Francisco P* Serrano Romero, de Antonio y Car
men.— 11, Francisco Triguero Torres, de Antonio y Ana.— 
27, Francisco V&lenzuela Rueda, de Isidoro y Purificación.— 
34, José Vergara Rojano, de Francisco y Angeles.—42, José 
R. E¿pañ& Ramiro, de Podro y Josefa.—45, Antonio Caballe
ro Ordóñez, de José y Francisca.—56, Francisco Aguilera 
Moreno, de Rafaela.—65, Bartolomé Ramiro Montáñez* d e 
padres desconocidos.—66, Luis Castillejo Ceuta, de padres 
desconocidos.—72, Manuel Rosales Argudo, de José' y Drfio- 
res.—77, José Roldan Valle, de Jcsé y Concepción.—84, Ma
nuel A gui’era Montesino, de G&rmen.—98, José Lára R am í
rez, de Juan y Araceli.— 100, Francisco Aguilera í?ruz, de 
Antonio y, Carmen.—107, Julio Ruiz Ortiz, de Eugerúo y Ju
lia.— 106, Rafael Cubillo Leva, de José y V ictor ia .. M—448

A lcald ía  constitu cion al de B e n a m ocarra.
En el alistamiento da esta villa para el ré/jlutamiento J 

reemplazo del presente año se encuentran l/icluídos, como 
naturales de la misma, los mozos que se detallan á Conti
nuación.

Ignorándose el paradero y actual residencia de los indica
dos mozos, sus padres ó tutores, se cit&n por medio del pre
sente edicto á fin de que desde este día hasta el 8 del próxi
mo mes de Febrero, en que se cierra Definitivamente el alis
tamiento, comparezcan en esta A le a r ía  á pedir su inclusión 
ó exclusión, según corresponda; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á qríe haya lugar, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden d e 10 de Febrero de 1905.

También se cita por medio presenté edicto á  l o s  mozos 
que resulten alistados psra ©1 reemplazo del presente año, a 
fin de que se personen al acto de la clasificación ó declara
ción de soldados, que ha de tener lugar en esta Sála Capitu
lar el domjngo 1.° dei p ró jim o mes de Marzo, á la hora de 
las dif'S, para que, tallados y reconocidos, expongan las ex- 
cepciónes del servicio que estimen cohvóniéntes, ó si lo ha- 
r,<stí en otro pueblo, que manden los documentos que lo acre
diten en la forsift prevenida; previniéndoles que de no ven-*



G aceta de Madrid.—Núm. 38 7 Febrero 1908 547
ñcarlo serán declarados prófugos, conforme al art. 105 de la ! 
ley de Reclutamiento» S

Al mismo tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de las pof i 
blaciones en que residan los mozos de ignorado paradero se | 
sirvan comunicar á esta Alcaldía si han sido 6 no incluidos i 
«n aquellos alistamientos antes del cierre definitivo de dieht 
alistamiento.

Benamocarra 28 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Juan Fer
nández.

Mozos que ee citan.
Francisco Joaquín Expósito, hijo natural de Jo&quin y 

M aría.—Francisco Antonio Porras Quero, hijo de Francisco 
y María.—Manuel Alba Palomo, de Manuel y Carolina.— 
Francisco Díaz Ariza, de Manuel y María.—José Leborio, de 
padres no conocidos.—José Alcántara Jiménez, de Alonso y 
Francisca.—Vicente Gordo Ramírez, de AmtoDio y Juana.— 
Manuel Ruiz Palomo, de Francisco y María Dolores

M—450

A lc a ld ía  C o n stitu c io n a l B e r j a
D. Telesforo González González, Alcalde Presidente del 

Ilustrísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que la expresada Corporación de mi presiden

cia, en sesión del 25 del corriente, previo el examen de los 
expedientes correspondientes, ha acordado la declaración de 
prófugos de los siguientes mozos, sin perjuicio de que pueda 
modificarse la declaración por quien .correspónda ael que se 
presente antes de la concentración para m archar á filas.

Bel reemplazo de 1963,
N úmero 42 del sorteo de 1*902, José Mas Sánchez, hijo de 

José y Gracia.
Del reerqplazo de 1903.

Número I del sorteo de I9G3, Rafael Sánchez Martín, hijo 
de Pedro y  Francisca.

Cuyos íe&ozos fueron indultados de otras dec laracion es de 
prófugos que tuvieron en los respectivos años.

Y al efecto deshacer pública dicha declaración, con el fin 
de que se presenten inmediamente Jos expresados mozos en 
esta Alcaidía para ser puestos a disposición de la Comi
sión mixta de i a provincia, se anuncia por el presente edic
to, que se insertará, en el Bol\tH-n oficial de la provincia y en 
la Gaceta di? Madbid; J  en su virtud, se ruega á las|Autori
dades la oportuna busca y captura de los mencionados pró
fugos, en armonía con lo prescrito en las disposiciones lega* 
les vigentes.

Berja 28 de Enero de 1908.=:Telesforo González—Por su 
mandado, Pablo-Campos, Secretario. M—451

D. Telesforo González .González, Alcalde Presidente del 
Ilustrísim o Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en el alistamiento de esta población, for 
yinado el dial* del actual para el reemplazo del presente año, 
han sido incluidos, como comprendidos en el caso 5,° del a r
tículo 40 de la vigente ley, Jos mozos que á continuación se 

-expresan, nacidos en>el ano 1887; pero ignorándose el para 
♦dero de los mismos, así como ei de su familia, por no haber- 
ios encontrada para la citación a* acto de la rectifie&cón, se 
^convocadlos interesados, sus padres, parientes, tutores ó 
iprotutores por medio del presante, que S8 insertará en la 

AJageta de Maibsid y Boletín oficial de esta provincia, para 
que concurran á estas *Casas Capitulares á la rectificación y 
cierro definitivo del alistamiento, al sorteo y á la clasifica 
gién y declaración de soldados, que tendrán lugar: el prime 
jo , hasta el día € de Febrero inclusive; el segundo, el día 
9 del mismo m*is, y  el tercero, el día l /0 de Marzo.

Advártiendo á los referidos mozos que -de no presentarse al 
último de dichos ©otos serán declarados prófugos, con arre
glo al art. 105 de haM encicrada ley.

Berj&£9 de Ener<s> de 1908.=Telesforo Gonzálesu—Por su 
mandado., Pablo C ancos, Secretario.

M o z o s . s e  citan.
Juan Díaz Martín, M|o de José y Dolores.—Aa tonda .Ibáñez 

Gutiérrez, de José y Ma&uela.—José Ortega Zapata, de  An
tonio y Gracia.—Manuel Galde&no Martín, de Antonio y Con
cepción.—José Fernández Cortés de Felipe y Gsdor.-~>Juan 
f in a res  Sánchez, de Francisco y Martirio.—Gabriel Herrera \  
joquena, de Edvador y Dolores.—José López Ríos, de Frsrn- k 
cinco y Francisca.—Antonio Dias Sánchez, de Antonio y Te
resa.—Jenaro Fernández, hijo natural de Elena.—José Fer
nández Garrí»,, de Angel é Isabel.—Miguel Martín González, 
de Jcan  y Maravillas.—Manuel Guzmán Cabrera, de F ran
cisco j  Mercedes.—Simón García Fernández, da José y M& 
nueia.—Manuel Alcaraz Catena, de Antonio y Pascuala.— 
Antonio Parrón Mannibia, de Juan y María.—Rafael Gonzá
lez Martín, de Juan y Encarnadón.—Ramón Medina Mova, 
de Cristóbal y Filomena. —Manuel Fernández Martín, de Se’ 
hsstián y Antonia.—Francisco Fernández Manrubia, de Ga
briel y Angeles.—Pedro Bazán Cruz, da M aros y María del 
Carmen.— José Barrionuevo Ruiz, de Miguel y Carmen.— 
Francisco Martín Hernández, de Rafael y Ana.—Juan Fer 
nández Sánchez, de Pedro y T rinidad.—Miguel Pérez B^zán, 
de Miguel y Josefa.—Luis López Olivares, de Juan y Rosa.— 
José Cabrera Barrera, de José y Joaquina —Andrés Martín 
Manrique, de Rafael y Catalina»—Francisco Muñoz Fernán 
d.ez, de Antonio y Francisca.—Luís Larios Rodríguez, de A n
tonio y Gador.—Manuel Antonio Birríonuevo, expósito.— 
Francisco Paula García, expósito.—Jorge del Sagrado Cora
zón Soto, expósito.—Sálústiano del Sagrado Corazón Martín, 
expósito.—Luis Gonzaga Salmerón, expósito.—Jacinto Proto 
Jiménez, expósito.— Cándido Jiménez, expósito.—Antonio 
Candido Robles, expósito.-N atalio Villegas, expósito.

M—452
A yu n tam ien to  con stitu cio n al de B e ce rril

de Cam pos.
D. Mariano Pérez Pedraza, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Becerril de Campos.
Hago saber que en virtud de haber sido comprendido en 

©1 alistamiento verificado en esta localidad para el reem pla
zo del año actual, conforme al nám, 5 °, art. 40 de Ja ley, el 
mozo Juan Sangrador Rebolledo, hijo de Primiano y Teófila, 
qqe nació en las Casas del Páramo, término de esta jurisdic- 
*1 * j31 diciembre de 1887, é igúor&ndo la residencia, 
tanto de dicho mozo como la de .sus padres, tutores, amos y 
P*.ri©fites, se convoca á uno y otros por medio del presenta 
©dicto para que se presenten en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial el día 9 de Febrero próximo, y hora de las siete 
ue su mañana, con el objeto de presenciar q] sorteo, como 
asi men para que.comparezcan ante el Ayuntamiento el día 
• de Marzo siguiente, y hora délas nueve, al acto de clasi 

ncación y declaración desoldados, conforme previene el ar 
«mtLo 91, a fin de que puedan alegar lo que á su derecho 
onvenga; pues en otro c&so se incoará el oportuno expe

^ d ic h a ^ e y 0^ 0'  ^  a r r e g l a  á lo á isPuesto  en el - art. 105
r i®ef®r.r i ' da «ampos 29 de Enero de 1908.=EI Alcalde, Ma- 
t m o  Perez Pedraza. M - 4 »

A l c a l d í a  C o n s t i t u c i o n a l
d e  l a  H e r m a n d a d  d e  C a m p o o  d e  S u s o

Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien
te, á petición de Manuel González Obeso, para justificar con- 
‘cinua la ausencia de esta localidad de la persona de su padr , 
D. Feliciano González Fernández, de más de diez años ¿ esta 
parte, del cual resulta además que en absoluto se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en 
la vigente ley de Reemplazo, y en especial el art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la 
citada ley, se publica el presente edicto por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del aludido D. Felicia
no González Fernández se sirva participarlo á esta Alcaldía 
con la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al 
principio de equidad y justicia.

El citado Feliciano González Fernández es hijo de Juan y 
de Gregoria, natural de Proaño, de edad cincuenta y dos 
anos, estatura regular, y es algo tartajoso.

Hermandad de Campoo de Suso 13 de Enero de 1908.=E1 
Alcalde, Julián D. Rábago. M—459
A lca ld ía  C o n stitu cio n a l d e  C a ñ e t e  l a  R e a l*

D. Cristóbal Martín Ortega, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que hallándose comprendidos en el alistam ien
to para el actual reemplazo los mozos cuyo paradero se igno
ra y á continuación sa expresan, he acordado citarlos por 
medio del presente á fin de que concurran á estas Casas Con
sistoriales al acto del sorteo, que ha de tener lugar á las sie
te del día 9 del corriente mes, y á la clasificación y declara
ción de soldados, que ha de efectuarse á las nueve del día 1.° 
del próximo mes de Marzo; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero por el presente á todas las A u 
toridades y particulares á fin de que si tuvieran noticias de 
alguno de los citados mozos ó de sus familias, ó bien hubie
ran sido alistados con mejor derecho en otras poblaciones, lo 
pongan en conocimiento de este Ayuntamiento para la reso
lución que en su caso proceda.

Cañete la Real 1.° de Febrero da 1908.—Cristóbal Martín. 
Por su mandado, el Secretario, José de las Cuevas y Cuevas.

Mozos que se citan.
José Gil Jiménez, hijo de Francisco y Carmen; F rancis

co Paradas Montero, de Francisco y Francisca; Gabriel Cas
taño García, de Antonio y Carmen; Juan León Mesa, de Cris
tóbal’y Carmen; José María León Mesa, de Cristóbal y Car * 
men; Francesco Serrano Solís, de Francisco y Dolores; Igna
cio Romero Gil, de Joseé y Andrea; Francisco Carrasco Gil, 
de Pascual y Ana. M—436

A lc a ld ía  C o n s titu c io n a l d e  C a s a r ic h e
D. Francisco Marín Cano, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuac;ón se relacionan, á pesar de las repetidas gestio 
nes hechas al efecto, los cuales han sido comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejército del corriente año 
de 1908, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quhnes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para el día 26 del actual, y hora 
de las doce, para que comparezcan en esta Casa Capitular, 
personalmente ó por medio, de representante, al acto da la 
rectificación de dicho alistamiento;, en ía inteligencia de que 
este edicto se publica en sustitución de las citaciones que o r
dena el art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo, y de no comparecer para dicha fecha se les oirá hasta 
el día 8 de Febrero próximo, en que quedará cerrado defihiti 
vamente el alistam iento,' siendo sorteados en esta villa y 
parándoles el perjuicio á que haya Jugar.

C&sariehe 24 de Suero de 1908.=Franeisco Marín.
Mozos que se citan.

Manuel Gunzález Pazo, hij.o de Juan y Rosario.—Gregorio 
Gil Romero, de Antonio y Crispina.—Antonio Migueles Gil, 
de padre desconocido y D lo res .—Antonio Carnerero Gómez, 
de Manuel y Carmen, M—453

A lc a M s a  e o s a s i i  ¿ r a c io n a l  d e  C a s t e l l ó n  
d e  R r a g a t*

D. Baltasar Estaña Ferrandis, Alcalde constitucional de 
v.Castellón de R agat.

Hago ¿aher que en el alistamiento de esta población, for- 
ni udo para el reemplazo del Ejército del sño actual, han 
si', o comprendidos, con arreglo ai caso 5 0 del art. 40 de la 
ley, Jos mozos Juan Bautista Paya Palop, hijo de Salvador ó 
Idoc *51*eia; Evaristo Barranca Pastor, de José y Encarna
ción; Bautista Camarería Miñana, de Bautista é Isabel, que 
naciér on, respectivamente, en 27 de Enero, 19 de Junio y 24 
de Agí ..sto del año 1887; y como quiera que se hallan ausen
tes de e/^ta localidad, ignorándose su paradero, se cita á di
chos in t presados, padres, parientes, tutores, amos ó personas 
de quien ^  dependan, para qué comparezcan en esta Casa 
Capitular J ante el Ayuntamiento á los siguientes actos :

1.° Ree tifieación y cierre definitivo del alistamiento, que 
se verificar. í ©1 día 26 del corriente y 8 de Febrero próximo, 
á las diez ho *as-

2.° Sorteo de mozos, que se celebrará el día 9 de Febrera 
próximo, á las siete horas; y v ;

3 ° Clasificación y declaración de soldados, que se llevará, 
á efecto el día 1 5o ds Marzo, ¿ las nueve horas. •

Apercibiendo , "A interesados que de no comparecer á los 
indicados actos, ^ especialmente al de la clasificación y der 
c arseión de sold >dcs, tn  el sitio, día y hora que se expre
san, no hallándose comprendidos en las reglas de excepción 
de Jos artículos 95 y 103 de la vigente ley de Quintas, les pa 
rará el perjuicio á qu ^  haya lugar.

Castellón de R u g at. 24de Enero de 1908.=BaLasar Estaña.
M—454

A l e a M í a  c o n s t i t u í  ?&©uafi d e  C a s t r o  I J r d ia le s *
D. Timoteo lbarra Sota,» AJsalde constitucional de Castro 

Urdíales y su distrito. .
Hago saber que hallando: re comprendidos en el alistamien

to formado por este Ayunta miento para el reemplazo dél co 
rriente año los mozos que á ^io&tinuación *e expresan, é ig
norándose el paradero de ios miemos, se les eita por medio 
del presente edicto á fin de qu * concurran é. esta Sala Con- 
dstorial los días 8 y 9 del corr tente mes y ol L° de Marzo 
próximo, en los que tendrán luga L respectivamente, las ope
raciones de cierra definitivo del al tstamiento, s^orteo y la cla
sificación y declaración de soldado S bajo apercibimiento de 
que si no comparecen por sí ó por iAedio de persema que de
bidamente los represente se les’declamará prófugos' aB su día 
y les parará el perjuicio á que haya hfigar.

Castro Urdi&les 1.° de Febrero de 19Cv.—T. Ibarra.
Mozos que se citan.

Vicente Llano Urreta, hijo de Manuel/y" Emiliana.^—Barriga■ 
no Lombo Aguirre, de Eu&ebio y Jo aq u in a .G reg o rio  Qr$¡iz  ̂
Torre, de Pedro y Ramona.---José Novas DáKQ$? de. Benito y  a

Manuela.—Alejandro Alonso Camio, de Romualdo y Emilia. 
Alejandro Ortiz Mondugate, de Rafael y Antonia.—Laurea-^ 
no Villanueva Soba, de José y Francisca.—José G ierrica- 
beitia Aguilera, de Víctor y Severa.—Jenaro Leoncio Llama, 
de María.—Wenceslao Fuente G om arán, de Ramór y Eva- 
rista.—Isidoro Martínez U&rza, de Miguel y Luisa — Anuel 
Liaño Zaballa, de José v Catalina.—Demetrio San-
llorente. de Bautista y Brígida.—José Ménica Inch^us ci, de. 
Angel é Hipólita. M—A55

A lc a ld ía  C o n stitu c io n a l d e  C o ria
Aun se ignora el paradero de los mozos que á se: lo se

expresarán y que^ figuran en el alistamiento para e r tual 
reemplazo de esta ciudad, así como el de sus pad t en su 
virtud , se les cita mediante la presente cédula, que s-r aser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta í Ma- 
dkid, para que concurran á esta Casa Capitular al ei*  ̂ de
finitivo del alistamiento y al sorteo, cuyos actos ten ■ i lu 
gar en los días 8 y 9 de Febrero entrante, á las di?? i las
siete de la mañana, respectivamente; apercibidos de ía en
otro caso les parará el perjuicio consiguiente.

Coria 28 de Enero de 1908. =E1 Alcalde, Agustín b o.
Mozos que se citan.

José Serrano Losada, hijo de Andrés y Victoria.—A ionio 
Cleto Marcelino Blanco Gu, de Pascasio y Dolores.

m-  5a

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n g a r e l a
D. Abundio Aranguití y Goazález, Alcalde Presid o: í del 

Ayuntamiento de S<ngarcía, en /a provincia de Beg-rv
Hago saber que habiendo sid» comprendido en ei : .ista- 

miento verificado en esta localidad para el reem o del 
Ejército del año actual, conforme al núm 5.°, art. te la 
ley, el mozo Martín Moreno Mateos, h jo de José y ch * tu r -  
nina, uno y otros de ignorado paradero, se cita á est Inte
resados para el acto de la rectificación, que teño tigar 
ante el Ayuntamiento d8 mi presidencia, en su Cas* m u 
lar, el día 26 del mes actual y hora de las diez, por .v ie 
ran que hacer alguna reclamación; apercibidos q :e no 
comparecer dicho día ó antes del día en que Luga ar el 
sorteo les parará el perjuicio á que hubiere lu gar .

Sangarcía 15 de Enero de 1908. =  El A lca ld e , indio 
AraDguiti. m 23

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t ó ñ a
D. Manuel Ramón Palmas, Alcalde del Ayuntarme- : cons

titucional de Santoña.
Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el < so 5.° 

del art. 40 de la ley de Reclutamiento, han rído eoit j- andi
dos en el alistamiento de esta villa para el año actual los 
mozos siguientes:

Isidoro Riberas Portilla, hijo de Gerardo é Isabel : e na
ció el 2 de Enero de 1887.—Tomás Montero Palacio a- To • 
más y Bernardina, ei 8 de Enero.—José María Torn, Blan
co, de Santiago y Filomena, el 31 de Enero.—J-aan \z de 
la Portilla, de Juan y Mercedes, el 8 de Febrero.— stino
López Solano, de Anacleto y Gervasia, el 15 de Fo \  ro._
Ramón Casado Jiménez, de Antolín V Carmen, el 2 A* Fe
brero.—Angel Dascals de la Paz, de Vicente y María 1.° de 
Marzo.—Vidal Eloy Vázquez Canal, de Isidoro y Fi' ¿ : tina, 
el 11 de Marzo.—Joaquín González deV era, de J . (uín y 
Sandalia, el 26 de Marzo.—Ramón José Lastra de
Ubaldo y Elisa, el 27 de Abril.—Antonio Sánchez A> raisén, 
de Froilán y Mariana, el 11 de MayOi—Ju io Urbt*i> Jesaca 
Valdés, de Julián y Mercedes, el 25 de Mayo. — Fer, > ;do N. 
Ateca, de Balbina, el 30 de Mayo.—Ricardo Fernán A..: G ui
nea, de Bruno y Lucía, el 15 de Junio.

Ignorándose la residencia de dichos mozos y la dt ns p a 
dres, se Jes cita y requiere p r  medio del presénte ed o; que 
se insertará en la G a c e ta  d e  M ad eid  y Boletín ofi* de la 
provincia, para que se presentan ante este Ayunta* uto el 
día 8 dt> Febrero próximo, á las ditz de sa mañana de no 
hacerlp se les cita también para que comparezcan ai é'sto del 
sorteo, que tendrá lugar el día 9 de dicho Febrero, e * s siete 
de la mañana, y á la clasificación y declaración de dados, 
que se verificará el 1.° de Marzo siguiente, á Jas d: de la
mañana, en el splón de sesiones de la Casa Consistor I; que
dando advertidos que da no concurrir les parará el ,* ríuicio 
consiguiente.

Santoña 27 de Enero de I908.=Manuel R. Palmas
xV- - 369

A lca ld ía  C o n stitu cio n a l  d e  S e g o r l e
D. Luis Salas y Vicente, Alcalde y Presidente Al Muy 

Ilustre Ayuntamiento constitucional de la cuuA de Se- 
gorbe.

Hago saber que ignorándose el paradero de los m a>s na
turales de e^ta ciudad, Tomás Francisco Pablo MthA, hijo 
de Tomás y de Josefa; Juan López Miguel, de Msn :el y de 
María; Luis Sargueras Diez, de Manuel y de P ila r  /ícente 
Barón Villar, de Eugenio y de Ramona, y Miguel B,¿:.ía Vi
llanueva, de Miguel y de Encarnación, los jeuales .so hallan 
comprendidos en el alhtamiento para el reemplazo d /  actual 
anq, se advierte á los ¿lisiaos, á sus padres, tutores arien 
tes, amps ó personas de quien deponían, que por el á sen te  
edicto se les pita para que comparezcan en estas C s^s Con 
sistoriales, persona!mente ó por legítimo representan re á ex
poner cuanto á su derecho convenga á los actos de r atifica- 
eión de dicho alistamiento, cierre definitivo, sorteo v dec'a 
ración de soldados, que se verificarán en los días 26 el pre
sénte mes, 8 y 9 de Febrero y 1.° de Marzo próximo; < u la ía- 
teligencia de que este edicto se inserta en sustitnció da las 
citaciones ordenadas en los artículos 47, 55 y 78 du la ley, 
por ignorarse la actual residencia y paradero de los in tere ' 
sados^y que déla  incomparecencia de los mismo;, les parará 
el perjuicio que en derecho ha*a lugar.

Segorbe 20 de Enero de 1908.=:E1 Alcalde, Luis Salas.
M —375

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e g o v i a
D. José Rodríguez Fraile, Alcalde coustitucionfú de esta 

capital.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta capital para el reemplazo del Ejercito en el 
corriente ano, como naturales de la misma, los mozos que se 
expresan á continuación, e ignorándose el paradero fie los 
mismos, sé les cita, por el presente para que concurran por 
sí ú por medio de personas que les represente al icto de la 
rectificación del citado alistamiento, qu8 ha de tener lugar 
en estas Casas Consistoriales, á las once de la mañ&ua díl día 
26 del actual, y á la misma hora de¿ 8 de Febrero próximo 
en que se dará le3tu> a y cerrará definitivamente dicho alis
tamiento; adviniendo que á lo» que no comparezcan á dichas 
óperamones, además de excluirles del mhmo, Ls pararán los 
perjuicios consiguientes.

Segovía 3 dé Enero de 1908.~José Rodríguez Fraile.
Mozos que se citan.

Isidoro Gómez Rodríguez, hijo de Martín y Fausrína —Ni' 
sanor González Migue!, fie Andrés y Agapit*. - Guméraindo
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de 1» Ma>a Martín, de Felipe é Isabel.—Ambrosio Martínez 
Fernández, de Pablo y Catalina.— Manuel Mateos Trascorral, 
de Eluardo y Josefa. —Saturnino de Santa Escolástica, ex 
pósito —Florencio de San Abilio, Expósito -—Ensebio Gila- 
rrans Rodríguez, da Gumersindo y Tomasa.—Leandro Mar
tín Agustí, de Mateo y Angela.—Gabriel García Redondo, de 
José y Potra.—Fidel üe San Deogracias, expósito.—José Mo
reno Martínez, de Abelardo y Juana.—Isidoro Serrano Gó
mez, de José y María.—Vicente de San Marcos, expósito.— 
Alejandro Santos García, de Alejandro y Matea.^—Manuel 
Palomino Pascual, de Manuel y Gregória.—Salustiano Mu- 
niusguren Martínez, de DLgo y Clara.—Modesto Fernandez 
Gutiérrez, de Manuel y Camila. — Gervasio Cristóbal San 
Frutos, de José y Eulcgia.—Emiliano Martín Herrapz, de 
Epifanío y Petra.—Mariano González Azcano, de Mariano y 
Maris.—Roque Martín Merino, de Eulogio y María.—César 
Jiménez Rodríguez, de Pablo y Luisa.— Jerónimo A'varez 
Juárez, de Manuel é Isabel.—Cipriano García Arribas, de 
Antonio y Micaela.—Calixto Gil Gómez, de Miguel y María. 
Jesús Callejo Martin, da Vicente y Valentina.—Enrique Cos
ta de la BaJiina, de Nemes;o y Cándida —Francisco de Fran
cisco, de Póscuaia.—Enrique García Vicente, áe Antonio y 
Rosa.—Santos Fernández Sa inas, de Francisco y María,— 
Gonzalo de Pedro, de Mana.—Romualdo Caballero González, 
de Julián y Julia.—Félix de San Gregorio, expósito.—Mi
guel P.-ada Crespo, de Oírlos y Maris.—Pedro de San Pablo, 
expósito.— Mariano de Lucss Hernanz, de Claudio y Fran 
cisca.—-Felipe Roirígu°z de San Francisco, de Francisco y 
Saturnina.— José Vouquero y Sánchez, de Anastasio y Fran 
cu;:*.— Fernando Almansa Lucena, de Antonio y Carmen.— 
Mar.saLo Gómez Quevedo, de Valentín y Juliana. M—-424

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S o s .
Hallándole comprendidos en el alistamiento da mozos de 

este óistrito municipal para el próximo reemplazo del Ejer
cito los mozos Victoriano Ripalda Biel, hijo de Lucas y 
üonst*í¡ci&, y Jüié Magia Castejón Remón, hijo de Tomasa, 
■sí ies cita por el presente para que concurran á esta Casa 
Consisto irl el domingo 9 de Febrero próximo, y hora de las 
sifctf, *1 r. oi teo genera ; y el día 1.° de Marzo siguiente, y 
hora da ¡as ocha, al acto de la clasificación y declaración dí 
soldadas:, en la inteligencia de que si dejan de asistir á los 
mencajuadas actos les parará el perjuicio a que haya Jugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á ¡©.s Autoridades en 
cu-> a jurisdicción residan los mencionadas mozos hagan lle
gar' * cuno cimiento de Its mismos esta citación, y  si no, sus 
doíoicí íias, para proceder á lo que corresponda, y en c&sô dc 
íM.í-ciinivjnio darme aviso para que pueda hacerse la exeiu 
si Ó!

So< 31 de Enero de 1908.=El Alcalde, Saturnino Machín
M—425

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Ta l a v e r a  
d e  l a  R e i n a .

Ignorándole el domicilio del mozo del actual reemplaz( 
Manuel iglesias Montoya, natural de esta ciudad, hijo de Jo sí 
y Antonia, se le cita por el presente para que concurra á es 
tas Casas1Consístoriaes á los actos da cierra definitivo d< 
' aBstamiento, sorteo y clasificación y declaración ds solda
dos. que tendrán lugar ea ios dias 8 y 9 del mes de Febrerc 
y i.° de Marzo á las diez, siete y nueve de la mañana, res 
pee ti vr, me o te; advertido que de no verificarlo, especi&Imen 
te al último lUmamiento, le parará el perjuicio que hay* 
luga?*.

Taiávera de la Reina 30 de Enero de 1908.=El Alcalde 
Andrés Fernández. M—38L

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o r r e d e m b a r r a .
Ignorándose el paradero de los mozos Lorenzo Font Gft 

balda, hijo de Pedro y María; Prudencio López Moreno, d 
Domingo y María Josefa; Manuel Alonso Díaz, de Miguel ■ 
María; José Roberto Soié, de Pío y Josefa, * Enrique Anto 
nio L'urbas, de Antonio y Francisca, i  quienes por razón d< 
su í-dad corresponde S3r alistados en el reemplazo del co
rriente año, los cuales, según informes, haca mucho más d< 
diez años se ausentaron de esta población, ignorándose si 
paradero, corno igualmente el de sus familias, el Ayunta 
miento, ore vio el oportuno expsdiente á que se refiere el ar 
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de !a ley d* Reem 
plazo, y teniendo en cuenta la Real orlen de 10 de Fe,bren, 
de 1905 y regla 4 a dél art. 88 de la citada ley, acordó habei 
motivo para* suponer la ausencia en la forma prevenida poi 
la ley, reputándolos.eomo muertas, sin perjuicio de acordes 
lo procedente en el caso de adquirir alguna noticia de los 
mismos.

Por lo tanto, se advierte á los interesados, como tambiéi 
á sus paires ó encargados, que por el expresadb motive 
dejan de ser incluidos en el alistamiento do ésta villa, que
dando expodita la acción de los Municipios en cuya jurisdie 
ción residan y á quienes- corresponde hacerlo, á los cuales 
requiero den el correspondiente aviso para hs-esrlo consta! 
en el respectivo expediente.

Y para que no pacían alegar ignorancia se publica el pre
serve en & Boletín rrtñal d e ]a provincia y Gaceta de Madrid

Torredembarra 1.° de Febrero de 1908.=Joaquín Sanmartí,
M—426

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U r d i a i n .
Ignorándose el paradero de Juan Andrés Moreno y- Soto, 

hijo dé-Andrés y Juana, que nació en este pueblo el di* 2S 
de Abril de 1887, ha sido comprendido en el alistamiento 
del año actuah Dicho mozo está ausente de este Municipio 
desde hace más da diez años, y como se ignora su paradero 
actual y el de sus padres, se i es cita á las operaciones de rec 
tifleaeión del alistamiento, sorteo de mozos y clasificación y 
declaración de soldados, las cuales operaciones se harán en 
26 de Enero, 9 de Febrero y l .0 de Marzo próximo; previ
niéndole quede no concurrir á ia primera será excluido del 
alistamianto de mozos.

Urdiaín 14 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, PoHcarpo Mar- 
tireáa. " M—427

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U t r e r a .
_ D. Bi^gí Manuel Martínez G&ller, Doctor en Jurispruden- 

-cía, primar Teniente de A ealde y Presidente.accidental del 
JExcmo. Ayuntamiento de e*ta ciudad.

Hago saOer que incluidos en el alistamiento formado ea 
ciudad pata el reemp'&zo del Ejército del corriente ano,

m arreglo á lo prevenido en el caso 1.° del art. 40 de la v i
dente ley da Rscmtamientc, .los mozos que al fio»! se ex- 
p. *.ujo paradero se ig.ao.ra hace más,de diez años, así
eo Uw el da a i  familia, *c citan por me lio  del presente edic
to, de que comparezcan en esta Alcaldía hasta el día 
8 Je -FcU-tru próximo, en que quedará cerrado definitiva- 
mea i ¿ I  alud amiento, pues de no verificarlo se reputarán 
n ua-t qs, en analogía con lo preceptuado en la r^gía 4D, ar 
tí< ub dt A, qx ó ;*ê ada ley;, rogando á la vez á los señores 

calidades exonde aquéllos se encuentren se 
«irvw. ¡, er¡ s;as respectivos alistamientos. evitándo -
U , -.c t.r,x. V'múo 1. s perfujah’Ji consiguientes. •

y ^  -EqéPv cb ];9t>8.=D!ogo Manuel Martínez.

Mozos que se citan.
Antonio Gómez Zambrano, hijo de Antonio y Dolores; 

Antonio Guerra García, oe Juan y María; Antonio Burgos 
Fernández, de Francisco y Dolores; Bernardo Ramos Perea, 
de José y Rita; Fernando Márquez Soler, de Enrique y Con
solación; Isaías José Gutiérrez González, de José y Antonia; 
José Pérez Fernández, de Josefa; José Gómez Jiménez, de José 
y Socorro; Juan Largo Magrón, de Ramón y Amalia; Joa
quín Mensague Borrego, de José é ísabe!; Ju&n Miranda Ro • 
üríguez, de José y Ana; José R?>jo García, de Angel y Conso - 
lación; Juan Manuel Gordillo García, de José y Pastora; Ma
nuel Cordones Vera, de Francisco y Agustina; Manuel Viz
caíno Bohorquez, de Diego y Francisca; Manuel Martín Ríos, 
de José y Josefa; Manuel Castaño Montéll, de Cristóbal y 
Luisa; Manuel Bsnítez García, de José y Dolores; Manuel Gil 
Piña, de Alonso y Consolación; Manuel Gómez Pozo, de Ma
nuel y Dolores. M—428

A lcaldía  constitucional de U ztárroz.
El Ayuntamiento de e*ta localidad, en sesión celebrada en 

el día de hoy, ha resuelto que hsy motivo suficiente para 
acordar la exclusión del alistamiento del año actual, por ig 
norarse el paradero del mozo Severino Ezquer y Miguel des
de hace más de diez años, el cual nació en este Municipio el 
día 11 de Febrero de 1887, IFjo de Gracián y de Miguela, por 
cuyo motivo se le cita por medio del presente, que se inser 

; tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que, con anterioridad al segunao domingo 
del mes de Febrero, se presente ó autorice alguna persona 
para que lo represente ante el Ayuntamiento de es'«a villa, 
para oírle y fallar si prosede la exclusión ¿el alistamiento, 
puesto que de lo contrario se procederá con arreglo á lo que 
dispone la vigente ley de Quintas y la Rssi orden de 30 de 
Noviembre de 1907.

Uztárroz 26 de Enero de 190S.=Ei Alcalde, Agustín Marco.
M—382

A lca ld í a constitucional de V alencia  
| de D on  Juan.

D. Isaac García de Quirós, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de Valencia de Doh 

I Juan.
| Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos R&- 
3 món Claudio Lorenzo Sierra, Francisco Herrero Blanco, 
| José Castro Andreu. Isidro José Miguélez Manjarín.y Serapio 
| González Alonso, naturales de este término, y  hallándose 

comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, personalmente ó por legítimo representante, 
antes de ías diez del día anterior al segundo domingo del
próximo mes de Febrero á exponer cuanto á su derecho con
venga relativo á su inclusión en dicho alistamiento; en la in
teligencia que este edicto se ÍDsefte en sustitución de las c i 
taciones ordenadas por la ley de 21 de Octubre de 1896, por 
ignorarse la actual residencia de los interados, sus padres y 

I demás personas dichas, á quienes en su caso les parará el per 
I juicio á que haya lugar.
¡ Valencia de Don Juan 20 de Enero da 1908.— El Alcalá*, 

Isaac G. da Qairós. A M—429
A yuntam iento constitucional del V a lle  

de G uesalaz. 
9 

Ignorándose el paradero de los mozos Ramón Marturet La- 
torre, Gregorio Román Iriarte Rodicio y P e iroV izca r  La- 
rrambebere, alistados eñ este Municipio para el reemplazo del 

1 año ?>ctual, se Íes cita para que comparezcan á la Sala Con- 
1 sistorial del mismo á los actos de rectificación y cierre de 

alistamiento, sorteo y declaración de soldados, que tendrá 
lugar el 26 del actual, 8 y 9 de Febrero y 1.° de MaFzo res
pectivamente, á las ocho de la mañana, á todos los actos, 
excepto el dei sorteo, que dará principio á las siete; en la in 
teligencia que de no comparecer por sí ó debidamente re- 

j presentados se procederá i  lo que corresponda con arreglo á 
| la ley.

Viguria.16.de Enero de 1908.=Ei Alcalde, Justo Asiaín.
M—484

Alcaldía constitucional de Vigo.
| D. Ricardo Senra Fernández, Alcalde Presidente del Ex- 
i lentísimo Ayuntamiento de Vigo.
I Hhc3 saber que hallándose comprendidos en el alistamien- 
I to de esta término municipal para el reemplazo del Ejército 

dei año corriente les mozos nacidos en el mismo durante el 
año de 1887 y que al fia&l se expresan, y como quiera que se 
desconoce el paradero de ellos, así como el de sus familas, se 
les cita por medio del presente edicto á fin de que comparez
can en esta Gasa Consistorial á los actos de rectificación del 
alistamiento, que será definitivo el día 8 de Febrero entran
te; al dél sortee, que se celebrará al día siguiente, y al de Ja 
clasificación y decía ración de soldados, que tendrá lugar el 

I día 1.° do Marzo, sufriendo en otro caso los perjuicios consi 
j guientes.
| V*go 16 de Enero de 1908.=R ieardo Senra.
I Parroquia de Vigo.
i Alfonso Lorenzo Figueras, hijo de Cosme y Secundina; R a

món Giráldez V&lkjo, de Ramón y Filomena; José del Rosal 
Covíflo, de José y Feliss; Manuel Martínez Martínez, de R a- 

I món y Antonia; Manuel Ernesto Conde, de incógnito y A n 
tonia; José Castiñeira Fontenla, de Manuel y Manuela; Rafael 
del Aguila González, de Juan y Agustina; Ramón Ceballos 
Martínez, de Rafael y Dolores; Evaristo Hidalgo, de/ incógnito 
y Manuela; José Salgueiro Pérez, de Luis y Manuela; José 
Rodríguez Molino, de Buenaventura y Carmen; Eladio Gue 
rrero Guerrero, de Constantino y Concepción; Manuel Carre 
ra Lago, dé José y Dolores; Manuel Rúa, de ingónito y Gene
rosa; Jo¿é Morenza/de incógnito y Filomena; Constante Mar- 

[ tínez Balado, de-Constante y Rosa; Ernesto Martínez Til ve, 
de Emilio y Concepción; Amalio Teixeira González, de José y 
Joaquina; Herminio Gil Seijo, de Juan y Dolores; Rafael Es- 
tévez Pérez, de José y Rafaela; Santiago Calvo, de incógnito y 
Petra; Maqrieio Pulido Pérez, de Mauricio y Adela; Juan Se- 
rra.Carsi, Áe Francisco y Antonia; Andrés Rodríguez Sáez, de 
Juan y Eufemia; Gerardo Esté vez Romero, de Manuel v Adeli
na; José García Fernández, de Ramón y Carmen; José Dacal 
Rodríguez de José y María; Manuel Suárez, de incógnito y 
Asunción; Msoiuel Vázquez Lima, de Ramón y Carmen; Fran
cisco Iglesias Abalde, üe Adolfo y Adelaida; Paulino Costas,, 
de incógnito y'Angela; Manuel Amor, de incógnito y Juana; 
Leonardo Meirano Barceló, de Matías y Rosalía; Arturo V i
llar, ¿8 incógnito y Carmen; Antonio Crespo Martínez, de 
Miguel y Carmen; Pablo Sánchez Rosado^, de Hermenegildo 
y Juana: Joaquín. Requejp, de incógnito y María Benita; José 
González Alonso, de Manuel y Juana; Oscar Alonso Candal, 
de Jc^é y  Rosa; Tomás Fernández Naya> de Tomás y Josefa; 
R^món Valiño, de incógnito y Carmen; Enriaue Serantes 
R-.v, de R.Timunday Carmes; Antonio Lago Fernandez, de 
Artonia y Rogelio Reza Rodrigo.ezv de Joaquín y

Catalina; Domingo Reguira Qaintana, de Benito y Generosa; 
Ramón Ar^ibay Vázquéz, de Manuel y Margarita; Manuel A l- 
Conce Martínez, de Manuel y Josefa; Juan Morel, de incógnito 
y de Mercedes; Antonio Carreras Alvarez, de Manuel y Dolo
res; Almanzor Solía Vázquez, de Manuel y María: Manuel 
Fernández, de incógnito y María; Víctor Ballesteros Gómez, 
de Francisco y Joaquina; Salvador Paz Ramón, do Juan y 
Herminia; Benigno Blanco Fernández, de RamÓB é Isabel; 
Ernesto Dans Echevarría, de Vicente y Manuela.

Santiago de Vigo.
Francisco Domínguez Latorre, de Francisco y Dolores.— 

José González Ramírez, de José y María.—Emilio Pereira 
Quedes, de Antonio y María Rosa.—Fernando Gandía Gon
zález, de Félix y Ventura.—Félix Estrada Carreras-Presas, 
de Félix y Cristina.—Victoriano de Benito Alonso, de Juan 
y María.—Demófilo González Martínez, de EleuteHo y Pru
dencia. r— José Figueros Casal, de José y  Lucila.—Milán San
tos Palacios, de Policarpo y Marta.—Alfredo Iglesias Abade, 
de Manuel é Isabel.

Santo Tomé de firigeiro.
César González Oya, de Francisco y Josefa.—Eugenio Pazo, 

de incógnito y Carmena f
Santa Eulalia de Al cobre.

Benjamín Rodríguez Lago, de Francisco y Rc£a.
San Andrés de Comesaña.

Sergio González Ortiz, de Juan y María.
San Salvador de Cotudo.

Celestiao Comesaña Prado, de Jcsé y Pilar.—Gumersindo 
Tabo&da, de incógnito y Dolores.

San Miguü de Oya.
Manuel Trigo Roade, de M 'guel y Juana.—Resilíuto Rodrí

guez Bóveda, de Manuel y Dolores, de Bouzas. M—430
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a b r a g i m a .
D. Juan Antonio Salcedo, Alcalde accidental dsl Ayunta

miento de Villabragiina, provincia de Valiadolid,
Hago saber que habiendo sido comprendido er¿ el alista

miento verificado en esta localidad para "él reem plazo del 
Ejército en el año actual,conforme al caso5.°, art. 4.0, de la ley, 
el mozo José Martín Cocho, hijo de Ginés y Gregc da, uno y 
otros en ignorado paradero, se"cita ¿ estos internados para 
que comparezcan ante el Apuntamiento, en su Casa Capitu
lar, los días 26 de Eneró, 9 de Febrero y primer domingo 
del mes de Marzo del año actual, en les que te rL á  lugar, 
respectivamente, la rectificación del alistamiento, sorteo y 
declaración y clasificación de soldados, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Villabragima 15 de Enero de 1903.= Juan Antenía Salcedo.
M—431

Alcaldía constitucional de V i l l a d a .
D. José Moneada Martínez, Alcalde constitucional del 

mismo.
Hago saber que habiendo sido comprendidos ou el alista* 

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 5.Q óol art. 40 de 
la ley, los mozos Emilio Borja Jiménez, hijo de Valentín y 
Francisca; Antonio Tarrido Gómez González, le Félix y 
Micaéa; Buenaventura Castro Manuel, de Vicente y María, 
y Emilio Hernández Jiménez, de Jesús y Ricarda, unos y 
otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para 
el acto de rectificación, que tendrá lugar ante si Apunta
miento, en su Casa Capitular, el-día 28 del mes corriente, y 
hora de las once de su mañana, por si tuvieren que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Viilada 1,° de Eaero de I908.=Jose Moneada M—432
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V illamam é s .

En el alistamiento formado por la Corporación municipal 
de mi presidencia para el reemplazo del actual año, ha sido 
incluido, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Quintas, el mozo Rogaciano Martí Estellé, hijo" de padres 
desconocidos, nacido en esta villa en 25 de Octubre de 1887. 
y cuyo domicilio se ignora.

En su virtud, y por medio del presente edicto, se le cita 
para los actos del cierre definitivo del alistamiento, sorteo 
de mozos y clasificación y declaración de soldados, que ten
drán lugar, en esta Casa Capitular, los días 8 y 9 de Febrero 
y 1.° de Marzo próximo, á lss nueve, siete y ochá horas, res
pectivamente; advirtióadble que si deja de com placer á este 
últime acto ó de que le representen, sera declarado prófugo.

Vílhfamés 25 de Enero de 1908 = E l Alcalde, Francisco 
Maza. M—433

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e v a  
d e l  T r a b u c o . .

En el alistamiento de esta villa para el reemplazo de! Ejér
cito del corriente año se han incluido los mozos que al final 
se expresan, de ignorado paradero, como comu^ndidos en 
el caso 5.° del art. 40 da la ley de Reclutamiento vigente, á 
quienes se emplaza para que comparezcan en esta Sala Capi
tular anteas ;del día 8 de Febrero próximo, en que tendrá lu* 
gar el cierre definitivo de dicho alistamiento; p-aviniéndo
les quede no,comparecer se considerarán fallecidos y serán 
excluidos del referido alistamiento, por analogía eon (o que 
dispone el caso 4.° del art. 88 de la citada ley, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar si fueren habidos y no justi
fican h^ber sido incluidos en el alistamiento de otro pueblo 
con mejor derecho.

Villanueva del Trabuco 26 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, 
Juan Espejo.

Mozos que se citan.
José Navas Yillodres, h\jo de Manuel y de Francisca.—An

tonio Cabello González, de Francisco y  de María.— Pedro 
Morejao Bolacos, de Pedro y Dolores.—Antonio José Daniel 
Bolanos García, de Rafaela.—Manuel Olmedo Gaona, de Pe
dro y Rafaela.—Salvador Gálvez Salgado, 'de"Rafael y Dolo
res.—Manuel Jiménez Conejo, de Juan y María del Carmen. 
José María Aniceto, de padres no conocidos. M—376
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a r  d e  C i e r v o .

D. José Agudo y Agudo, Alcalde constitucional de Villar 
de Giervo, en el partido de Ciudad Rodrigo (provincia de 
Salamanca'.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemphzo del 
Ejército del año actual, conforme i les casos l .0 y 3 :°  del 
artículo 40 de la ley. los Dqozos Juan Muñoz Simón, hijo de 
Domingo y Ursula; Nicojás de San José Baén, de Félix y Ma
ría Candelas; Juan Díaz Montero, de Tomás y  Elvira; Ma
nuel Hernández Rodríguez, de Julián y Valentina; Gregorio 
Gómez Martín, de Antonio y Bárbara, y José María Vicente, 
de padres desconocidos, que se Rallan en ignorado paradero, 
se cita Aestoein^éaadQs para el acto de la rectificacidn5> 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Oapitu-
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lar, el día 29 del corriente mes, y hora de las nueve de su ' mañana, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; aper- |  cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Tillar de Ciervo 8 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, José Agudo. M—435

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AVILA

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila. . . .  . ,Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza a Sebastián Esteban Cervera, de veinticuatro años de edad, hijo de Pedro y de Bárbara, natural de Barcelona, sin vecindad fija ni conocida, soltero, con instrucción, cujas señas personales son: estatura alta, color moreno, pelo negro, ojos castaños, nariz larga, boca regular, barbilampiño; Angel Crespo Herrero, de veinte años, hijo de Manuel y Teresa, natural de Tenébrón, vecino de Salamanca, soltero, jornalero, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos castaños, nariz y boca regulares, poblado de barba, sin señal ni cicatriz al exterior, y Paulino Paredero Asensio, de veinticuatro años, hijo de José María y María, natural de esta ciudad, vecino de Salamanca, soltero, jornalero, sin instrucción, carece de apodo, cuyas señas personales soü: estatura regular, más bien alto, color moreno, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares y barba poblada, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d b  M a d r i d , comparezcan en esta Audiencia, según así está acordado en la causa instruida en él Juzgado de esta capital, seguida contra los mismos y otros por robo de caballerías; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la captura de referidos procesados, ordenando su conducción á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.Dada en Avila á 9 de Enero de 1908.=Ramón de Leceá.JO—238BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Y a cente Prieto Diego, hijo de Juan y de Lucía, natural de Vihuela, en la provincia de Zamora, de cuarenta años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio industrial, que no lee ni escribe, y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el tér mino de diez días, desde su publicación en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de homicidio; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía “judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 9 de Enero de 1908 —El Presidente, Leopoldo Jiménez. JO—239

D. Alfonso Trovado y Leste, Presidente de la Sección s e gunda da la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  T i-  burcio Egaña Ugarte, hijo de Ceferino y de Josefa, natural de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de treinta y nueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio panadero, que lee, escribe y no tiena antecedentes penales, contra el qüe se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde su publicación en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á  responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado-rebelde-y le parará el perjuicio que haya lugar.Ai mismo tiempo se ruega y.encarga á las Autoridades c i viles y militares y funcionarios de la policía judicial para qúe procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 10 de Enero de 1908.;=E1 Presidenta, A lfonso Travado.~El Secretario de la Sección, Emilio Eaniul.JG— 240

ANDÚJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Ju?z de primera instancia de esta ciudad y su partido.En virtud déjpresente edicto cito, llamo y emplazo á A n tonio Ramírez Chutas, vecino de YiPanueva de la Reina» y cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro del término de diez días, riguíentes al de la publicación de éste en los periódicos oficiales, se presénte en este Juzgado, que tiene su audiencia en la píántá"bajo de la Casas Consistoriales, á prestar cierta confección ordenada por el Tribunal Superior en los autos de juicio sobre accidente del trabajo, seguido por el mismo contra la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y la práctica de otras: diligencias asimismo ordenadas por dicho Tribunal; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Andúj&r á 1.° de Febrera de 1908.==Ramón Éste- vs.r-Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO—49

BARCELONA—BARCELONETAEu virtud de lo acordado por providencia de 3 de los corrientes, que dictó el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Barceloneta de esta capital, en méritos de la demanda de juicio ordinaria de mayor cuantía sobre cancelación de ciertos gravámenes que afectan á las casas nuipe- ros 6, 8. y 10 de la calle de Basca, de esta capital, y á la de número 12 de la propia calle, deducida á nombré de D. Juan Ratés y Iloms, contra el Hospital de la Santa Cruz de está ciudad y otros, se emplaza por segunda vez y por medio del presente edicto á los herederos ó sucesores de Pedro Juan Aguilera, deGalce án Bargés¡y de San Climent; de Doña A ngela, consorte del honorable Golderich, sucesor á su vez de Bernardo Comas; de Rafael María de Durán y  de Ponsich, de Jerónimo ó JerÓaima Miquel, sean los que fueren, y por consiguiente los de su supuesta sucesora Doña María d8 la Concepción Trinidad de Yilallongo y  Zafortfsa; de D. Hugo de jSan Juan y Peanella, de D, Alejandra de Cordeñas, sean los que fueren, y por consiguiente los de su supuesto sucesor D. Tomás de Oaatilión y de Portella Copons y  de Cprdellos* de Doña Josefa Sorras y Moratona, de Daña ln ^  Santonja v Moratonas; de D, Manuel Pons y Sala3' dé\]>v V ^

Sala, de D. Antonio de Tord, de D, Cayetano de Pallejo, del albaceazgo de D. Miguel Pagés, de Dóñl^ María Campmany, de la criada de Doña Mariana Divi y Rovira, de Doña Mariana Divi y Aulet y  de las ignoradas personas, tal vez existentes, que hayan tenido derecho á sustituir a D. Francisco Su- nol y Bulbena en la herencia de D. Juan Suñol y Daim.au, para que dentro de cinco días improrrogables comparezcan en los autos expresados, que radican en dicho Juzgado y bajo mi actuación, personándose en forma; prevenidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar; y habiéndoles saber al propio tiempo que quedan á su disposición en la propia Escribanía las copias de la demanda y ae los documentos con ella producidos.
Barcelona 4 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. X -3 4 74

BARCELONA—NORTE 
Por auto de 3 del actual, dictado por el Sr. Juez de prime ̂  ra instancia del distrito del Norte de esta ciudad, han sido declarados en estado de quiebra la razón social Hijos de Miguel Gusí y sus socios colectivos D. Pedro y D. Domingo Gu- s iy  Carribell, de esta plaza, y nombrádose depositario á Don Martin Casals Galcerán, vecino, de la presente ciudad, habk  tante en la calle Mayor (Gracia), núm. 11, piso tercero, á quien deberá hacerse pago de las cantidades que acrediten los quebrados, como también entrega de los bienes, muebles y demás efectos de pertenencia de los mismos que obren en poder de cualquier persona; bajo apercibimiento que de lo contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.
Barcelona 4 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Arturo Clavería. JC—52BILBAO—ENSANCHE 
D. Antonio Sancho Par icio, Escribano actuario del Juzga- de de primera instancia del distrito del Ensanche de Bilbao.Doy fe que en el incidente de* pobreza instado por D. José Noguera Gracia para litigar con D. José María de Yivancos é Izaguirre, pendiente en apelación ante Ja Exorna. Audiencia territorial de Burgos, se dictó por la Sala de lo civil de dicha Superioridad la siguiente «Providencia.—Por terminada la representación del Procurador Fuente, á nombre de D. José Noguera Gracia, y líbrese orden al Juez primera instancia del distrito del Enchanche de Bilbao, á fin de que cite en legal forma al D. José Noguera Gracia, para que en el término; de quince días se persone en estos autos; bajo apercibimientb de que en otro caso se declarará desierto el recurso de apelación que interpuso en, los mismos, debiéndose publicar la cédula correspondiente, además de en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , si se diera el Caso que prevee el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, devolviendo cumplimentada la certificación á la mayor brevedad.Burgos 29 de Eneró dé 1908 ±=Está rubrieada.=Ante mí, Licenciado Yalentín Jalón.»Y siendo dé ignorado paradero el D. José Noguera Gfacia, se le hace saber la providencia preinserta por medio de la presente cédula, que se insertará en la Gacbta db Madrid, citándole á los fines en ella indicados, parándole el mi&mo perjuicio que si se Te hiciera persona. 'Bilbao 3 de Febrero de 1908.5=Y.0 B í°=E l Juez de prim era instancia, Eladio de Urdangarin. =  Ante mí, Antonio Sancho. JG—53MADRID—HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos civiles, se cita y llama á D. Manuel Párraga González, cuya residencia se desconoce, para que dentro del término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado para hacer efectivas las costas que le han sido impuestas por la Audiencia de este distrito en autos seguidos con D. Francis co Sánchez sobre pago de pesetas; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid l.^  de Febrero de 1908.=Y.° B.®==E1 Juez de primera instancia, Alejandro Bustám ante=El Escribano, P. H., Luis Fazzini. „ JC—54

MADRID—INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito penden autos sobre declaración de herederos abintestato de D» José Pardo Rodríguez, hijo de D. Ramón y Doña Francisca, natural de Santa María de Ar- meca (Lugo), de cuarenta y ocho años de edad, que falleció en esta Corte el día 29 de Agosto de 1906, y de Doña Rafaela Muniello Alvarez, natural de Soto, provincia de Oviedo, de cincuenta y tres años de edad, y que estuvo casada con Don José Pardo, y falleció en esta Qorte el día 2 de Noviembre último, ignorándose el nombre de sus padres, habiendo pro* movido los autos para obtener dicha declaración Doña Ilde- fonsa García Prgveneio, en el concepto de madre y representante legal de Enriqueta Pardo García, de trece años de edad, natural de Madrid, sobrina carnal del causante D. José Pardo Rodríguez, y se llama por medio de edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d b  

Ma d r id , Diario de Avisos y Balitínes oficiales de las provincias de Madrid, Lugo y Oviedo, comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, debiendo hacerlo por escrito, expresando el grado de parentesco en que se hallen con los causantes de la herencia, lo cual justificarán co¿ los documentos correspondientes y  árbol genealógico.Dado en Madrid á 28 de_ Enero de 1908.=Antonio Cubillo y  Muro.=El Escribano, Pedro S. Covisa. JC—47
NÁJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de primera instan' cia de esta ciudad y partido.Hago saber que en autos de demanda de pobreza, de que luego se hará menciónase ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la ciudad- de Nájera, á 28 de Enero de 1908, el Sr. D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de primera instancia de la misma y su partido; vistos lós presentes autos de demanda de pobreza instados por el Procurador D. Martín Pascual Unzueta, á nombre de D. Eusebia Forundaréna Salinas, mayor de edad, casado, cesante, de esta vecindad, para obtener beneficio de pobreza á favor de ést8 para litigar en juicio ejecutivo sobre reclamación de 1 567 pesetas 50 céntimos, intereses y costas, contra D. Luis y Doña María Lerena Yillarreal, sus convecinos; el demandante, dirigido por el Letrado D. Aurelio Ruiz de Gopegui, y D. Luis y Doña María declarados rebeldes; y ....,
Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal, con derecho á los beneficios que la ley otorga á los da su clase, y con las limitaciones contenidas en los artículos últi- inanté citado», al ya nombrado D. Ensebio Forundaréna Salinas Yara litigar en juicio ejecutivo sobre reclamación de 1.567jrasetas 50 céntimos, intereses y costas, contra D. Luis y Doña María Lerena Yillarreal, sus convecinos.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía acordada se notificará á los rebeldes en la forma determinada par el ar

ticulo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, y personalmente al br.. A.bogado del Estado por medio de exhorto, que se cursara a l Juzgado de primera instancia de Logroño, definitivamente juzgando, lo prouncio, mando y flrmo.=M. Federico Mena*
Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior» sen- ' tencia por el Sr. Juez que la ha dictado, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha que la encabeza: doy fe .=A nte mí, Antonio A. Aguirre.»Dado en Nájera á 28 de Enero de 1908.=M. Federico MenaPor su mandado, Antonio A. Aguirre. jc  5o

PUERTO DE SANTA MARÍAD. Francisco Summers y de la Cavada, Jaez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado se-tramita de oficio autos sobre abintestato de D. Carlos de Alberti y Rovir& y Doña Josefa Sánchez Bustamante Mcnéndez, fallecidos en esta c iu dad. Y con esta fecha he acordado la publicación del presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para que llegui á noticias do D. Antonio. D. Eugenio y D. Ernesto Alberti y Sánchez Bastamante, fii! jos legítimos délos finados, y de ignorado paradero, la m uerte intestada de sus padres; haciéndoles saber al propio t iem po que se han adoptado por este Juzgado las medida^ más indispensables para la seguridad do los bienes, y que se guirá el juicio ae abintestato mientras que no comparezcan por sí ó por medio de apoderado en los expresados autos con los documentos necesarios para justificar su parentase^ <rí los finados. "
Puerto de Santa María 1.° de Febrero de 1908.=Franñsco  Sum m ers.=E1 Escribano, P. H., Antonio Romero.

JC—51SAN MATEOD. Alejandro de Paz y López, Juez de primera instancia de San Mateo.
Por el presente hago saber que D. Juan Delgado y Sánchez de Castilla, Registrador interino de la propiedad que fué de este partido, ha solicitado se le devuelva la fianza que constituyó en la Caja de Depósitos de la provincia de Castfiión, en garantía del desempeño de su cargo.Al efecto se publicó el correspondiente edicto el día 18 Diciembre último en la Gaceta de Madrid, y el 22 del aĉ  tual en el Boletín oficial de Castellón.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 306 déla ley Hipotecaria y 277 del Reglamento para su ejeeu uón, se cita a los que se crean perjudicados por el expresado ; eñer Registrador para que entablen su reclamación dentt - del término de seis meses, á contar desde el 22 del actual; y sa les apercibe de que transcurrido dicho término sin reei mar 

se decretará la devolución de la aludida fianza y les p*-ra?¿ el perjuicio que haya lugar en derecho.
- San Mateo 25 de Enero de 1908.=Alejandro de Paz.—E? Secretario, Fernando Gil. JC—46

SEVILLA—DECANATOD. Ricardó Pavón Rosales, Juez Decano de los dé prim era instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que D. Aquilino AJcn- so Barriuso, que desempeñó los Registros de la propieo -d de los partidos de Cangas de Tineo, Aracena, Soria, Bilbao, Falencia, Sevilla y el del Norte de esta ciudad, ha cesado m desempeño de su cargo; y se cita por quinta vez á lo,4 oue tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del plazo de seis meses, á contar desde la publicación del p r^ente en los Boletín es oficiales de esta provincia y los de As do Oviedo, Huelva, Soria, Bilbao y Palencia, y Gackta ds* Ma

d r i d , la presenten ante los Jueces de primera instancia cuyos partidos deeempeñó el referido cargo de Registe ador de la propiedad; pues así lo tengo mandado en provid. neia dictada en expediente instruido á instancia de dicho señor solicitando la devolución de la fianza de 10.000 pesetas que para garantir el desempeño de su cargo constituyó sd la Caja general de Depósitos de esta ciudad en 5 de En*ro de 1900, á disposición del IJmo. Sr. Presidente de esk- Audiencia territorial.
Dado en Sevilla á 17 deEnero de 1908.=Ricardo Pavón =  El Secretario, Licenciado Manuel Ferrer. JC—55

SEVILLA—MAGDALENAD. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido judicial,Por 1$ presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y óemá* agentes de-policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete se instruye sumario por el delito de hurto contra otro y el conocido por Toribio, en el que se ha acordado expedir k  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.)t ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce- dan á la busca y captura del sujeto que luego se expr^ssrí, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partidoY para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del referido procesado, conocido por Toribio, vecino de esta capital, cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó paradero ae ignoran*
Dada en Sevilla á 7 de Enero de !90S.=Ricardo Pavón. =  El Secretario, Licenciado Angel Barranco* JO — 224

w y m n e i  n m r  ífcwmuio

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez d8 instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la se y municipales, AJcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía j udicial de la Nación, que en este Juagado y actuación ‘de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario por el delito de estafa contra Francisco Benítez 7>é~ rez, en el que se ha acordado expedirla presente, por k  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á a busca y captura del sujeto que luego se expresará, poipér * dolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal A responder de los cargos que contra el mismo resaltan en dicha causa se le^concede el término de aiez días, contados desde la inserción de esta reouisitoria en los periódicos oficialas; apercibido que de no "verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar eu de recho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado Francisco Benítez Pérez, natural de Carmo- na’iiĈ a'iu'8̂  domicilio, calle Mármoles^ 16, y en.esta ciudad, cálle Feijqo, 9, hijo de Manuel y-Dolores, de estado soltero, de ocupación zapatero y de veintiocho años.Dada en Sevilla á 1 de Enero de 1908.—Ricardo Pavón.— El actuario, Antonio Téllsz. JQ -333
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SEVILLA—SALVADOR

D, Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la Gaceta  de  Ma dr id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz,. ¿ Joaquín 
Onate Sánchez, de cincuenta años de edad, hijo de Francisco 
y Francisca, natural de Prado del Rey, vecino de Jerez de la 
Frontera, casado, del comercio, y con instrucción, para que 
se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, n ú 
mero 8, á contestar los cargos que resultan en sumario que 
contra el mismo se sigue por estafa; bajo la prevención de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan en
tender este llamamiento y su conducción á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 1907 = L u is  de Moya. 
El actuario, Manuel Moreno. JO—225

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

Por ia presente requisitoria hago saber á ios de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D /j  >sé Muñoz Quesada se instru /e  su 
mario por el delito de á&ño y estaf* contra Nicasio del Cam
po Cencha, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo ¿ las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que Juego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y pana, que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
i  responder de los cargos que contra el mismo resaltan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en Jos periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebal
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ni- 
casio del Campo Concha, vecino de esta capital, soltero, del 
comercio, de trein ta y un años de edad, hijo de José y María, 
natural de Villacarríedo, provincia da Santander.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1908,=Luis de Moya.=El 
actuario, José Muñoz. JO—334

D. Luis de Moja y Jiménez, Jutz de instrucción del d istri
to del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Joré Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías contra Luis Gar
cía Romero y Rafael Jiménez, en el que se ha acordado 
expedir ia presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G ), ruego y encargo á i&s expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que lu e 
go se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desdé la inserción de e*ta requisitoria en los periódi
cos oficíale.?; apercibidos que de no verificarlo serán declara 
dos rebeldes y les parará ei perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. # .

Sa interesa en esta requisitoria Ja busca y captura de Luis 
García Romero, natural de Alosno, partido judicial de Val* 
verde del Camino, provincia de Huelva, hijo de Fernando y 
de María, vecino de Osuna./ en calle Aleo beso, de estado sol 
tero, jornalero, de veintisiete año3 de edad, el cual es de es
ta tu ra  regular, ojos castaños, pelo negro, color moreno, na
riz regular, boca grande, cejas al pelo y sin seña especial vi
sible al exterior, y Rafael Jiménez Moreno, natural de A ra- 
cena, provincia de Huelva, bautizado en la parroquia de San 
Francisco, hijo de Jcsé y de María, que dijo ser vecino de 
Huelva, en la calle Matadero, soltero, jornalero, de veintinue
ve años de edad, y el cual es de estatura regular, cejas al 
pelo y sin seña especial visible al exterior.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1908.=Luis de Moya.=El 
actuario, Licenciado José Muñoz. JO —- 335

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Vigo y su partido.
Hago público que en este Juzgado y Escribanía del que 

refrenda se sigue expediente sobre declaración de herederos 
abiníestato de la finada Doña Antonia Elias Perarnau, de 
sesenta años, viuda de D. Francisco Perona, vecina que fué 
de esta ciudad, y natural de Berga, partido judicial del m is
mo nombre, provincia de Barcelona, hija de D. José y Doña 
María Antonia, cuyo fallecimiento ocurrió á las cuatro ho
ras del 7 del actual, y por providencia de esta fecha se acor
dó anunciar la muerte intestada de la Doña Antonia Elias 
Perarnau, y á la vez llamar á los que se crean con derecho á 
su herencia para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de aquél.

Dado en Vigo á 29 de Enero de 1908.=Francisco A lcón .=  
El Escribano, Enrique P ita Cobián. JC—48

Juzgados m unicipales
MADRID—BUENAVISTA

En virtud  de acuerdo del Tribunal municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita á F ran
cisco de Gabriel Sanz, que dijo vivir en el paseo de Recoletos, 
número 31, cuarto núm . 6, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para «rae comparezca ante el Tribunal municipal de 
dicho distrito, del que forman parte, en concepto de adjun
tos, D. Enrique Bosch Herreros y D. Vicente Romero Girón, 
y en su caso, coma suplentes, D. José Ballinas Bueno y D. Be
nito del Campo Otero, sito en la calle de Belén, núm. 2, se
gundo, el día II  deiqnróximo Febrero, y las dos y media, á 
celebrar juicio de faltas sobre lesiones, con los testigos y de
más medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que haya 
Jugar en derecho.

Madrid 31 de Enero de 1908,=rV.° B.°=Ferm ín Castañedo. 
El Secretario, Licenciado’ Mario Serratacó. JO—1077

[MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajó el núm. 2.007 de órden- dél año anterior por 
hurto contra Victoria Moreno Bruno, se dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia —Presidente, Juez Sr, D. Antonio Ortega y So- 
ler; Adjuntos: D. Mariano Ferrer L&lana, D. Leonardo Ma- 
gán.—En Ja villa y Corte de Madrid, á 9 de Enero de 1908, 
el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compues
to por los expresados señores; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entra partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en representación de 3a acción 
pública, y Victoria Moreno Bruno de la otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan a n 
teriormente; y .....

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Victoria 
Moreno Bruno á la pena de quince días de arresto menor, 
pago de las costas del juicio y á que indemnice en la cantidad 
de 5 pesetas 50 céntimos á DyLuis Anguita; se declara de abo 
no en favor de la misma la prisión provisional sufrida, como 
preceptúa la ley de 17 de Enero de 1901, y como con dicha pri - 
sión queda extinguida la pena impuesta, incluso la indem* 
nización, se dan por terminadas diligencias, que se ar 
chivarán en su lugar correspondiente, tan luego sea firme 
esta sentencia, que se notificará por medio de edictos en la 
Gaceta de  Ma d r id , y se remita relación de esta condena al 
Registro Central de Penados, quedando nota en el libro espe - 
cial que para esta clase de faltas se lleva en el Juzgado.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—A. Ortega y Sol8r.=M. Ferrer y Lala'na.=:Leonar- 
do Magán.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a o e ta  de  M adeid  y que sirva 
de notificación en forma á la denunciada Víctor a Moreno 
Bruno, á V irtud de ignorarse su domicilio y paradero, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, ea Madrid á 9 de Enero de 
1908.=:V.0 B.°:=A. Ortega y Soler.=Ei Secretario suponte, 
Gregorio Esteban. JO—2-il

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en el expediente de j u i 

cio verbal da faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 67 de orden del año actual por hurto contra Julián Fer
nández García, da diez y ocho años, alias Ei Marguri, y Ale
jandro Marín García, alias El Escobillo, se ha acordado se cite 
á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse.su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 14 <lel mes de Fe
brero próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en ¡ 
concepto de adjuntos, los Sres. D. Manuel Heredia y D. Cé j  

sar Mediero, y para en su caso, como suplentes, D. Joaquín ¡ 
Pavón y D. Víctor Marichalar, ei cual se halla sito en la calle ; 
de la Madera, núm. 11, principal, para la celebración del jui- ! 
ció, al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos i 
y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la in- j 
teligencia que de no verificarlo les parará ei perjuicio á que ! 
ha.ya lugar en derecho. j

Y para que sirva de citación en forma ¿ dichos denuncia § 
dos, expido el presente para su inserción en la Gaceta  de j 
Ma d b id , que firmo en Madrid á 30 de Enero de 1908.=V.°B.Ü ¡ 
Díaz Cañabate.=El Secretario, Miguel Marqués. JO—1077

RUA DE VALDSORRAS
D. Leopoldo Casanova Meruéndano, Juez municipal de la 

Rúa de Valdeorrns.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer con arreglo 
á la s disposiciones de la  ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, por lo que se acordó la 
publicación del presente en la  G aceta  de  Ma d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y sitio público de costumbre de este 
Juzgado, y & 1 efecto, los que á ella deseen optar pueden pre 
sentar sus solicitudes, con los documentos necesarios, en la  
Secretaría de es te Juzgado, dentro del término de quince 
días, á contar desda la publicación del último de los indica
dos edictos.

Rúa de Valdeorras 7 de Enero de 1908.:=B1 Juez m unici
pal, Leopoldo Casanova.=E1 Secretario interino, Bernardi- 
no Losada. JO—242

VILLAR DEL PSDROSO (CÁCERES)
Se halla vacante la plaza de Alguacil de este Juzgado m u

nicipal, sin más dotación que los derechos de arancel.
Las personas que reúnan las condiciones legales pueden 

solicitarla ea el término de quince días, pasados los cuales 
no serán admitidos.

Villar del Pédroso 11 de Enero de 1908.=E1 Juez m uñid  * 
pal, Rufino de la Cruz. JO—243

MADRID
D. Mariano de Latorre y Villar, Capitán de Caballería, 

Juez de instrucción eventual de esta primera región y del 
expediente que se instru j*  para la concesión de la Cruz de 
Beneficencia al Maestro de taller de segunda c ase de la B ri
gada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor Ra
fael Carrasco Santero.

Por el presente se hace saber que el Maestro de taller antes 
citado procedió con heroica conducta, con grave riesgo de 
su vida y con sereno valor, digno de todo encomio, en ei in 
cendio ocurrido el día 17 de Septiembre último en las calles 
del Aguila, Aügel y San Isidro, salvando de m uerta cierta á 
varias personas; por tanto, los que conociendo el hecho de 
referencia tengan algo que aducir en pro ó en contra se per
sonarán en este Juzgado, que tiene su domicilio en la calle 
de San Barnardino, 3, tercero derecha.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ca- 
ceta de  Ma d r id .

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Mariano de Latorre.
JG -3 1

MELILL A
D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante de Infante

ría, Juez permanente de causas del Gobierno m ilitar de esta 
plaza y de la causa instruida contra el soldado del batallón 
Disciplinario Vicente Jiménez Bielsa por deserción y aban

dono de servicio.
. Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado V i
cente Jiménez Bielsa, natural de Zaragoza, hijo de Serafín y 
de Juana, de estado soltero, de oficio tejedor, y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 500 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, barba, boca y frente 
regulares, color sano, y sin señas particulares, para que en 

. el término de tre in ta  días, á contar de ia publicación de ésta 
en la G aceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Za
ragoza, se presente en esta plaza, de donde se ha desertado.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en prisión., y sea conducido, con ia co
rrespondiente seguridad, áreste punto y ¿ mí disposición.

Dada en Meliüa á 29 de Diciembre de 1907.=:Antonio He- 
rrera.=:Por su mandato, Trinidad García. JG—32

D. Antonio H errera del Alamo, Com&ndsntñ de Infantería, 
Juez-permanente-de causas del Gobierno m ilitar de esta p la
za é ia&iructíor de la seguida contra el soldado del bat&Uón

Disciplinario Juan Alcosta Mesa por deserción y abandono 
de servicio.

Por la presente cito, llamo y emplaio al mencionado Juan 
Alccsta Mesa, natural de More vista, partido judicial de 
Guerniea, provincia de Vizcaya, Bilbao, hijo de León y de 
María, de estado soltero, de oficio labrador, y cuy?s señas 
particulares son: estatura un metro 632 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz y boca regulares, 
barba poca, frente espaciosa, color sano y sin seña p&rticu 
lar alguna, para que en el término de trein ta días, á contar 
de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en esta plaza, de 
donde se ha desertado.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirle en prisión, y sea conducido, con la 
correspondiente seguridad, á este punto. ¿ mi disposición.

Dada, en MeliUa á 29 de Diele ubre de 1907.=:Antón io He- 
rr«ra.=:Por sn mandato, Trinidad García. JG —33

OVIEDO
D. Luis Español.y Núñez, Capitán del regimiento Infante

ría del Principe, núm. 3, y Juez instructor dal expediente
que por falta de concentración se instruye al soldado Magen- • 
ció López Fontao.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soli
dado Magencio López Fontao, hijo de José y de Manuela, 
natural de Chantada, provincia da. Lugo, de veintiséis . 
años de edad, oficio labrador, de un metro 565 milíme
tros da estatura y quinto dei reemplazo de 1901, para que 
en el término da trein ta d>as, contador desde la publicación 
de esta requisitoria-en ia G a c eta  d e  Ma d r id  y Bo’ttin oficial 
áe la provincia de Lugo,, sa presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Clara que ocupa la fuerza del regimien
to Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expedienta: bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re 
beldía, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S M. ei R*y (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen .activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Diciembre de 1907.=:Luis Español.
JG — 34

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento'Infante- 
rís. del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
qiie por falta de concentración se instruya ai.soldado Manuel 
Ríos Barre, ra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Ríos B a rré is , hijo de Narciso y de Concepción, 
natural de- Lugo, provincia ídem, de veinticinco años de 
sdad, oficio labrador, de un metro 620 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1902. para que en el pre
ciso término de treinta días, ccnt&dcs. desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado* sito, en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In 
fantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que sLnq com
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
rándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre-de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activan diligen
cias para la bus:a y captura de dicho soldado, y en caso de 
ser habido le remitan, en clase- de preso y con las segurida
des convenientes, ¿ esta plaza y á mí disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de eiíte día.

Dada en Oviedo á 26 de Diciembre de 19J7.=:Luis Español.
JG — 35

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infante
ría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor dei expediente 
que por falta de concentración se instruye a! soldado Jesús 
Rodríguez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al molda
do Jesús Rodríguez Fernández, hijo de Manuel y de Josefa, 
natura! de Taboada, pro vincia de Lugo, de veinticinco años de 
edad, oficio labrador, da un metro 555 milímetros dr estatu
ra, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta in quisito
ria  en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín o ficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de ¿anta 
Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di * 
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des con venientes, á esta plaza y á mi deposición; pues a¡sí 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada tu  Oviedo á 26 de Diciembre de 1997. =Lfiis Español.
_ _ _ _  JG — 36 '

D. Luis Español y Nuñez, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. .3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Joaquín Fernández López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y euvplazQ al sol
dado Joaquín Fernández López, hijo de Angel y de Ma
ría, natural de Chantada, provincia, de Lqgo, da veinti
séis años de edad, de oficio zapatero, de un metro 540 milí
metros de estatura, y quinto dei reemplazo de 1901, jara 
que en el término de tre in ta  días, cantadosdesdela publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lu^o, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regi
miento Infantería del Príncipe, á responder á ío$ pargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que ii 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeL 
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t&nto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para, que practiq u en  a c tiv a s  dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le remitan,"en clase de preso y con Ia,s seg u r id a 
des convenientes, á esta plaza y & mi disposición; pues, así lo 
he acordado en diligencia de este d a.

Dada en Oviedo á 26 de Diciembre de 1907.=  Luis BsoaSol.
JG -,3 7

— — a « w « M in » ii nú n

D. Manuel VfJ.lespío Ccvián, s e g u u c 1 ®  Teniente del re
gimiento Infantería títl Príncipe, núm. 3 , y Juea iastrne-
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to r  del expediente que por falta de concentración se in s t ru 
ye al cabo Generoso G arcía Folgueira.

P or la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al cabo 
Generoso García Folgaeira, hijo de José y de tí osa, n a tu 
ra l de Santa María Mayor, provincia de Lugo, de vein ti 
cua tro  años de edad, oficio' jo rnalero , de un m etro 605 m i
lím etros d« esta tu ra , y qu in to  del reemplazo de 1903, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel ds S anta Ciara, que ocupa la fuerza del 
regim iento Infan tería  del Príncipe, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento 
que si no comparece dentro  del plazo fijado será declarado 
ert rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas dili * 
gencias para la  busca y cap tura de dicho rec lu ta , y caso de 
ser habido lo rem itan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Badá en Oviedo á 27 de Diciembre de 1907,—Manuel V a
lles pin . JG —38

D. R ie n d o  Remóla Mir, p rim er Teniente del regim iento 
Iá fen ten a  del P ríncipe, núm , 3, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
F rancisco Paz López.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al sol
dado Francisco Paz López, hijo de Manuel y de María A n
drea, n a tu ra l de San Esteban de Porgue, provincia de Lugo, 
dé veintiséis años de edad, oficio labrador, de un  m etro 532 
m ilím etros de es ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1901, para 
que en el térm ino da tre in ta  días, contados desde la pub li
cación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Bale 
tín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re 
gim iento Infan tería  deí P ríncipe, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento 
que si no comparece dentro del p'azo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lagar.

A su  vez, en nom bre da S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m i-ita- 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias para Ja busca y cap tu ra  de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan , en clase da preso y con las segurida» 
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

D&da en Oviedo á 27 de Diciembre de 1907. =  R icardo 
Remóla. JG —39

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Lérida.
Habiendo sjifrido extravio, según manifiesta la  heredera 

abintestato de Doña B raulia Salas Dolado, viuda de Bailes 
teros, el resguardo de depósito transm isib le núm . 683, expe
dido por ésta sucursal á favor de dicha Sra. Doña B raulia 
Salas Dolado en 18 de Febrero de 1902, im portante pesetas 
nominales 14.500, y consistente en 8 títu lo s de Deuda p e r 
petua in te rio r al 4 por 100, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del p rim er anuncio. 23 de Enero de 1908, publicado en la  G a 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según de - 
te rm ina el a rt. 6.° del Reglam ento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el prim itivo  y quedando el Banco exen- 

' to de toda responsabilidad.
Lérida 4de Febrero de 1908.=E1 Secretario. Pablo A gustín,

X -

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

1 Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo d8 depósito voluntario  

transm isib le, núm . 32.349, expedido por esta sucursal con 
fecha 29 de Noviembre de 1906 á favor de Doña Dolores G ó
mez de Fernández, representativo de pesetas nominales 
11 875 en 25 obligaciones hipotecarias del ferrocarril de AL 
mansa á Valencia y Tarragona, se anuncia ai público por 
segunda vez para que quien se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del prim er anuncio en la  G a c e t a  d e  M a
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ inan los 
artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del B&neo; adv ir
tiendo que transcu rrido  dicho plazo sin reclam ación de te r 
cero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado el prim itivo  y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 2 de Febrero de 1908.=E1 Secretario interino, 
Rafael del Río. X -3196

C o m p a ñ ía  M a d r ile ñ a  d e  U r b a n iz a c ió n .
Convocatoria.

Ei día 9 de Marzo próximo, á las tres y media de la tarde, 
celebrará esta Com pañía ju n ta  general extraordinaria, en el 
domicilio social, Lagasca, 6, bajo derecha, para tra ta r  exclu
sivamente de la  aprobación ó desapropación del Convenio p ro 
visional pactado por el Consejo con el de la Empresa del 
Tranvía de Madrid- V&lieeas-Canteras para la  adquisición de 
dicha línea.

Para tener derecho de asistencia ha de hacerse en el domi |  
micilió social, antes del día 22 del corriente, de nueve á doce |  
de la m añana, ei depósito de acciones que preceptúa el ar- ¡ 
ticulo 20 de los estatutos.

.Lo que, por acuerdo del Consejo, se anuncia para conoci
miento de los señores accionistas. |

Madrid 6 de Febrero de 1908.= E I  Vicepresidente. Pedro I 
R. Iliañes. . X—3473 |

B a n c o  d e  B i l b a o .
Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depó |  

sitos én custodia de éste B anco: |
Núm. 135-770, de 3 obligaciones A yuntam iento de Bilbao. í
Núm. 15.393, de 5 títu lo s Dauda 4 por 100 in te rio r. |
Núm. 42.574, de 37 acciones d© la Compañía de los ferro- | 

carriles de La Rebla. ^

Núm. 69.782, de 16 acciones Sociedad general de Industria  
y Comercio.

Se anuncia al púb 'ieo  por p rim era vez para  que el que se 
crea <nn derecho á reclam ar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha; advirtiendo que tran scu rrid o  dicho p'azo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de
los resguardos, anulando los prim itivos, y quedará exento
de toda responsabilidad.

Bilo&o 5 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Jerónim o de 
F ría . X—3476

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  M i n e r a .

Su situación el día 31 de Enero de 1908.

ACTIVO
Caja............................................................... 3.205.134‘73
Sucursal del Banco de España ..................... 175.475*96
Monedas de o r o  ^................................... ...  28.34745
Efectos en C a rte ra  7................................... ... 29.832.303*65
Corresponsales d eu d o re s^  ..................... 1.989 215*83
Préstam os con g aran tía  de v a lo re s .... 628.161*04
Cuentas corrientes con g aran tía  de v a lo re s ... 6.093.796*32
Pólizas de crédito con garan tía  de v a lo re s .. .  9.984.800
Deudores d iversos....................................  482.973*48
Gastos generales......................................  11.57649
Gastos de in s ta la c ió n .. ..........................  748
M obiliario......................   280*53
Valores en poder de los corresponsales  3.435.423
Cupones al cobro.....................................................  53.170
.Accionistas................................................................ 8.000.000
Acciones en C a rte ra . ..................  10.000.000

73.920.665*06
Nominales:

Depósito de efectos en custo
d ia ...............................................  50.612.632*76

Idem de efectos necesarios... .  200.000
Idem de préstam os sobre va

lo re s ........................................    1.168.281*04
Idem de cuentas con garan tía

y crédito   ..................   15.315.910
---------------------  67.296.823*80

141.2L7.488 86
¡ ■ PASIVO   —

[ C ap ita l....................................................................... 20.000.000
i Fondo de rese rva   ...........  200.000
! Segundo fondo de reserva  1.500.000

 -----------------  1.700.000
Cuentas co rrien tes...................................................  15.811.471*43

t Consignaciones vo lun tarias en efectivo  997.761*38
| Idem anuales.....  1.318.279*53
¡ Im ponentes en la Caja de A horros......................  18.852.660 02
1 Corresponsales acreedores........................   2.619.269*31
¡ Acreedores diversos...............................................  2 414.866*40
I Efectos á p a g a r . ............................................ 5.307*68
I Créditos concedidos con g aran tía  de valores.. 9.984.800
i Acreedores por cupones...................................  32.177*36
|  Dividendo ac tiv o ........ ...................................  14.286
|  Beneficios  ...................... ....................  169.786

i  73.920.665*06
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
to d ia ...........................................  50.612.632*76

Idem de efectos necesarios.. . .  * 200.000
Idem de préstam os sobre va

lo res ...........................................   1.168.281*04
Idem de cuentas con g aran tía

y créd ito ...................... 15.315.910
—-------------------  67.296.823*80

141.217.488 86

Bilbao 31 de Enero de 1908.=E1 Contador, P. de Zorro-
z ú a .^  El D irector Gerente, Manuel T o rró n te g u i.~ E l P resi
dente, José María de San M artín, ✓ X —1478

Banco del Comercio.
En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 20 de los es ta 

tu tos, el Consejo de adm inistración de este Banco ha acorda
do que la ju n ta  general ordinaria de señores accionistas ten - 
ga lugar el día 17 del corriente mes, á las diez y media de la  
m añana, en el domicilio social, calle de la Estación, núm . 3.

D urante los ocho días que preceden al señalado para la  ce
lebración de la jun ta  estarán de manifiesto en las oficinas de 
este Banco para todos los accionistas que Jo deseen el b a lan 
ce y las cuentas del ejercicio sem estral, y se L s facilitarán  
cuantos datos pidan relativo* á la situación del Banco, sin 
perjuicio de lo que determ ina el a rt. 10 de los estatu tos.

Bilbao 4 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Miguel Cortés.
________  X—3475

Salón M adrid .
S ocied ad  anónim a.

Esta Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria, con arre* 
glo a l a r t.  8.°, párrafo 1.°, de sus estatu tos, el día 16 del co
rrie n te , á las diez y media de la  m añana, en su local de la  
calle de D. Nicolás María R ivero, núm . 9.

Madrid 6 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Luis López.
X —3472

Sociedad mercantil anónima San Julián.
Minas de cobre de Pozoblanco (Córdoba).

En cum plim iento de lo prevenido en los estatu tos de esta 
Sociedad, en sus artículos 14, 18, 19, 21 y 22, se convoca á 
ju n ta  general o rdinaria para el día 29 del corrien te  m«s, á 
las veinte y tre in ta , en su  domicilio social, calle de los Leo
nes, núm  2, entresuelo izquierda.

Los días hábiles de oficina serán del 14 al 28, ambos in c lu 
sives, y horas de trece á diez y seis.

Córdoba 4 de Febrero de 1908.=:Ei Presidente Gerente, 
Manuel Castro verde. X—3479

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 6 de F ebrero de 1908, 
compatada con la del día anterior.

fSAM BIO  A&

fONDOS PÚBLICOi .....     ^
Día 5 ! Día 6 .

prpetH* i!  4 */* latener. ;
Isrió Ft de 60.000 ptas. nominales. c , 82,40 f 82,80 y 20
ídem E, de 25.000 ídem id .   ............  82,45 \ 82,25
Ideas D, de 12.500 ídem.i d . . . . . . . ...... 82,80-75 y 70 8 ¿,70-65 y ro
lden* C, de 5.0G0 ídem id..................  84,10 y i 5 | 84 10 y 84%
Idem By de 2.500 ídem id................, . . .  84,25 y 80 1 84,25 y 20
Idem A, de 500 ídem id .  ...........  84,30-20 y 25 i 84,20 y 10
.dem G y # , de 100 y 200 ídem id  » \' 8\°¡0
l a  diferente» «erie*..........................  .. 83,50 y 10 í 84,25-30 y 10

Deuda al 8  */, aatórtizaS»*®. \
lerie F, de 50.000 pía», nominales. . . . .  ¡01,76-80 v 85 101,80 y 75
Idem 22, de 25.000 ídem id  ...... 101,80 y 85 i 101,75
Ídem D, de 12.500 ídem id  ........ » ! 101.80 y 75
Ídem C, de 5.000 ídem id......................1101,80 y 85 U01,85 y 80
Idem B, da 8.500 ídem id .    101,85 f
Idem A, de 500 ídem id...................... 101,85 ¡101.85 y SO

diferente» «erie*. . .  0................... ... 101,80 y 85 1101 80
Banoot y Saciedades, '

ianco de España, acciones. , . 4 5 4 %  y 453,50 A53%
Comp.» Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% y 405,50 406%
Banco ±Jpoiecario de España, ídem, , ,  221,50 221.50
Idem íd.v cédula» al 4%  500p ta s .., , . .  101,90 y 10:% 102%
.dem id., ídem al 4 % 100 ídem  I  . »
Banco de Castilla, acciones. .........   » i &
Banco Hispano Americano, ídem  » »
£*n«o español de crédito, ídem 1113% I ! 2,25

R etases geseral de peseta! seslsele»  M9*e!a«a*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................909.400
ídem í<í. al 5 por 100 amortizable..........................................  344. < >01
Janeo Hipotecario.-—Cédulas al 4 por 100       1 000
Accione» del Banco de España         49 000
l&am.dei Banco Hipotecario de ^spaña   .......... . . .  20 0 0
\éem del Banco hispano Americano.  ........................  .. o .000
idam de !a compañía Arrendataria de Tabaco*.    11 0.)G

Sssb let sed iet «Boletas te lre  piazaa
í'ari#, á la ^fcta,... . . . .  115.033 ! Londre», á la . 23 9£5
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IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E TE O R O LO G IC O

Observaciones meteorológicas de España y del extranjero . -  Jueves 6 de Febrero de 1908.

f’rssM
n 

alm
os-, 

cérica 
a! 

n
ival 

m
 

ñ
a

s*..,,,.

cmmss©
i 

§
11i 

'&
1 

**

Tempe
ratura.

j 
K

nm
aiai,...

▼HUYO

H flfA B E
«el atole.

1 I V A B 9
i d  na».

l i  tai 14 feotai.

f vaaléu 
atm

oa- 
Mrloa «1 nlval 
<•1 m

av......

TeMpf-
valusa*

H
iaided.,.* 

|

VIERTO

BBVIASS^ 
fial oíala»:

[ l i  UiliiMM

■ • * * * * •  y e  Tw,.bisV
SilHBl. S i  ... .

: •  m u  wd
Dtreoofte.

V
llfll

1H
H

lluvia 
• 

, 
Blsvs>. 

1

Temp.* til.1 ■BXAQI09VII
EKtacoXiB*

guatea 
daOS 9.Mflg Htn.

Valentía........
?̂l« Aifil........

«Saint Mathiea...
(71i ) 
(7h ) 
(7b ) 
(7b ) 
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(7h 
7 b )  

(7b ) 
(9 b )  
(9b ) 
(8b ) 
(9b ) 
(8b )

781 8
778.0
780.1
778.0
778.0
775.0 
770.4 
772 4 
780.7
780.2

8.9
4.2
7.2
6.2

99
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C a lm a.... 
W S W . . . .

0
31
2
1

Despejado . 
v/ubierto»...
Idem .........
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|vrUbíerto.. . .  
¡Despejado • • 
Brumoso.. . .

M arejada... . .Rizada............... 2.0 10.0
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6.7
3

M á laga .............
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5862 E S E .......
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6
5

Nuboso.. . . .
Id em ..........

M uy gruesa.. .  
Id em .. . . . . . . .

13 |
14 l i .

90 N N W . . . .
N ..........

Id em ... . . . . . . 7 6 Jaén ••••••••••• (9b ) 772.0 3.6 €0 N N W . . . .
S ...............

0 Despejado... 
Idem ............

7 ’ -2
41 Calma. .«••••• 7 I Granada.............. (9b ) 770.8 2.0 63 0

7 1I 12 .2
3.2
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16 -2
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‘¡ilsrrnont...........
a arle................. .
ían  Sebastián. . .  
Mbfcc».................
$tini ,i /]úy

— 7.8
— 3 9

4.8
5.8 
6.5 
4.4

79
99

0
0

2.0
3.1

-7.8
-4.0

A lb a c e te .. .. . .  .
v/iudad Real * • • •

(9b ) 
(9b )

¿776.1
772.8

-  1 .7
— 0 .2

83
78

E ..............
E N E

0
4

Despejado •. 
Idem •••••••

7
¿0
8

-3
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(8b )\ 
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(9h ) 
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6.5 77 N E . . . . . . . 7 Casi cubierto Mar gruesa. . ,
Idem ...............

Guadalajara.. . . . 775.2 1.4 75 N E . . . . . . . 4 Despejado... 
I  dem. . . . . . .

4 '-3
tflAÜYT 7\ 9.0 74 N ............. 3 .Idem........... : 12 6 Soria............... . (9b ) 775 4 0 1 83 N ............. 6 0 Us
- finiste ?re.. . . . . .
S en tirlo ........... .

8 1 
5 4

58 E N E . . . . .
N E ...........

6 o . despejado.
li.AJti cubierto

Rizada Huesca........... .. (9b ) 776.5 0.1 81 N^W.......... 0 Idem ........... 8.6
¿5
4

i 4 .1  
'-583 5 9 3 Zaragoza............. (9b ) 
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777.0 1.4 11 N ............. 2 Id e m .. . . . . . •

776 5 7 .2 63 N E ........... ¡ Desrielado... 11 5 Teruel............. . 776^2 — 0 2 87 N E . . . . . . . ’3 ■nuboso........ -5
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769.6
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Cubierto....
Id e m ...........
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Despejado...
Id em ...........
C. despejado 
Despejado...'
N iebla..........
N ie ve ...........

Salamanca......... ¿774 5 776.7 1.8 S9 E .............. 0 Nuboso........ 3 -5 Argel................ . (7b y 771.7 6.0 s......... 3
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768.4
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lago?;...................Funcbal...............Ifrim* D elgad a.. 
Angr*...................

6.8 44 E N E 4 i I rlpm_______ Idem. •••••••• 13 4 Roma ................. (7b ) 770.5 2 4 51 N .............
N W . . . . . .

413.7 60 N E ........... 5 ÜLluvia......... Mar gruesa. . • 17 8 Cagliari.............. (7h ) " 6 7.8 4 0 83 4 . |i
775.7 11.1 76 e n e 3 ¿Cubierto,. . . 15 10 PaTermo............. (7b ) 767.6 6.2 90 Calm a.. . .  

N W ..........
o 4

°  j B odo................. (7b ) 
(7b )

789.8 1.2 5 1
i Cristiansund . . . . 753.7 1.4 Y T N W .... 9

1

776.5 |787.6 1774.0
772.0

10.814.9
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^Lluvia.........
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Idem .. . . . . .

13 4 R iga .. . . . . . . . . . .
Moscou.............

(7b ) 75G.2 2.2 w s w . . . .
w s w . . . .
n y l . . . , .

4 v/ubierto.. . .
Id em .. . . . . .
i> ieve\ . . . . .

í ’iawuua. e • yu3* 1
Sé Á -n f Tonorifo íQh i 75 N E ........... 2 i 

5
Llana 17 14

V * "  !
(7 h )  
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(7 h í  
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sáceres..............
ladajoz...............

(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(8 b )  
í»b  )

1 6 75 N ............. 9 0 Nicolaiew .. . . . . . 761.7 -  1 7 3 t .
1 6 90 N E ........... 1 14 -2 Feldkircb......... . 780.4 — 10 8 N W ......... 1 Despejado... 

Cubierto.... 
Idem. . . . . . .

I
i771.3770.5 2.8 i ENE 3 10 -2 Crenorvitx.......... 770.7 ¡ -  5 .6 N W .......... 4

&svilk. « 4.2 62 NE....... 5 12 0 wracovia......... (7h ) 772 5 —  1.8 w..... .. 3 i

770 1 7.0 52 NE..-..... 3 í Idem..... .. 14 2 Pola .; ........... (7h ) 773.1 'U o 2 W N W . . .. 2 Despejado... 
cubierto.. .  •

I¿
^c.mando... 

. . . . . . . . . .
769.1 4-7 66 NE ...... 8 ! 

*1
despajado

Despejado...
Rizada.......... . 12 8 V iena. • • « . . . . (7h ) 776.S L 9 NW....... 2 *í

¿"66.3 jI 51.5 60 E ....... Picada.. . . . . . .  ̂ C b a fa r in a a ...... P h ) i!í i ! í _ ¡ i
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P A R T E  N O  O F I C I A L

P U B L I C A C I O N E S

D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

Fiastii,

$íneva ley Electoral, edición económica (folleto) 0,50 
Idem. id, id., comentada por D. José Lon Albareda*

y con formularios, en rústica. ................ *,, 5
Wueth ley do Justicia municipal, edición eco

nómica ( folleto) ...................................    0*25
Idem id, de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela ............... 3,50

Mi policía práctico, en rústica s. . . . .........  3
Esaú decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de exámen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica  ................. 8
Segl&mento del Cuerpo d© la Polioia, rústica.. 0,80
Seglamenío de Telégrafos, rústica  ....... 0,40
Eeal decreto referente al ingleso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica  0,25
Besl decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ....................       0,25
Eeglam snto para el régimen de la Minería.... 1
Beglamanto do Secretarios de Ayuntamiento*. 0,50
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Yarias Reales 
ér lenes complementarias      ....................... i

£*«s9tai.

Legislación de Beneficencia general . . . . . . . . . .  0,50
Reglamento de Beneficencia particular  1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales. .... i   ...... . 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-*

ros de Minas.. .............    0,50
Reglamento de la ley de Casa  ...... ..  •.. 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo»

matice .............      0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetasj.en tela.......................................  2,50
Montepío de Médicos titulares  ............  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, em

rústica...  ..................... .............. i
Aranceles de Aduanas, primera edición. .........  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético............ .......................... 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades........................ .......... i
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela.............  3
Programa para ios exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.). ........ .   0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)......*.............................. ................ 1

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la ©a- 
* * t *  í *  Sladrld, Fontejos, 8, el Real decreto reorga- 
nisando ia Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia da Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precio; SO cénts. de peseta.

C O N V O C A T O R I A
DB

ASPIRANTES AL CUERP0 DE TELEGRAFOS
Y

P R O G R A M A

DS LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRSSO:
EN EL MISMO POR LA CLASE | DE ASPIRANTES

¿Bulei érduei di 6 di Koiionbrt di 1901, IourUs u  I* cftM ti» ¿ti di» 1 1 

Preciot 40’ eéntimo».

• i  vence es ia Administración de la «Gaceta de Mfcdrtá», P estes a, 8

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y sé halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8,

P R E C I O S

Primera clase, . . . . , 20 pesetas.
Segunda ídem,. . . .  . 12 *
Tercera ídem. . . . . .  8 »

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POH

XX J O S É  Z A B A Ó O Z A
Jnes primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en telai

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las iey«§ 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil; 
penal y de comercia, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y crí- 
mínales é índice alfabético.

SANTOS DEL DlA
San Romualdo, abad y fundador; San Ricardo, Rey de Inglaterra

ESPECTACULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—A  las 9.—El preferido y Los cenicientos.— 

Los chorros del oro.
PRINCESA.—A  las 9—  María Rosa.—El preceptor.
ZARZUELA.—A las 7.—Cavailería rusticana»—Cantos ba

turros.—El regimiento de Arléa.—La patria chica.
APOLO-■—A las 7v—Cinematógrafo nacional.—El puñao ds 

rosas.—Marina.—Segundo acto.
LARA.—A las 8 y 1?2.—El compañero d@ viaje»—La pre

sidenta del supremo.—Los intereses creados.
COMICOc—A las 7.—El señorito.—¡Ok con ole!—La bro

cha gorda.—Alma de Dios.

ESLAYA.—A  las.7.—Yenus Salón.—La hostería del lau** 
reí.- La cslabresa (estreno).—La alegre trompetería.


